
ANEXO DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA VERSIÓN 
PÚBLICA DEL CONTRATO 

Servicio: "Servicio de Mensajería en Motocicleta en la Ciudad de México y Zona 
Metropolitana para el Corporativo de la Financiera Nacional de 
Desarrollo A ro ecuario, Rural, Forestal Pes uero". 

FUNDAMENTACIÓN 

La presente versión pública forma parte del Contrato LP-DERMS-31801-038-17 con 
vigencia del 16 de junio al 31 de diciembre de 2017, celebrado entre la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario , Rural , Forestal y Pesquero y la empresa Mensajería 
y Servicios Arroba, S.A. de C.V., que fue realizada en términos de lo dispuesto por los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de abril de 2016 y en los "ACUERDOS por los que se modifican los 
artículos Sexagésimo segundo, Sexagésimo tercero y Quinto Transitorio de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la elaboración de Versiones Públicas", publicado en el DOF el 29 de julio de 
2016, de tal manera que /as palabras testadas del número 1 al 367 constituyen datos 
personales, considerados como "información confidencial", esto con fundamento en 
el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP) en relación con la fracción 1 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y los artículos 3 fracción IX, 16, 17, 18 y 31 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

MOTIVACIÓN 

Como se señaló en la Fundamentación antes señalada, se testaron las palabras por 
constituir datos personales, clasificándose como "información confidencial" los 
siguientes datos: 

De los números 1, 31, 33, 36, 38, 59, 99, 133, 172, 209, 236, 242, 258, 285, 306, 311, 314, 
317, 320, 323, 339, 350, 355 y 365: Nombre del Apoderado Legal del Proveedor: El 
concepto de nombre constituye una noción que se destina a la identificación de seres, se 
trata de una denominación que se le atribuye a un individuo, con el propósito de 
individualizarlo y reconocerlo frente a otros. Es por ello que se clasifica como información 
confidencial. 

De los números 2, 3, 8 al 30, 32, 34, 35, 37, 39, 40, 51, 52, 57, 58, 60, 61, 69, 77, 92, 97, 
98, 100, 101, 104, 111, 123, 131, 132, 134, 135, 144, 153, 154, 169, 170, 171, 173, 174, 
183, 190, 202, 207, 208, 210, 211, 217, 226 a 230, 232 a 235, 237 a 241, 243 a 257, 259 a 
266, 284, 286, 287 a 305, 307 a 310, 312, 313, 315, 316, 318, 319, 321, 322, 324, 325 a 
338, 340 a 349, 351a354, 356 a 364, 366 y 367: Firma y rúbrica: Destaca que se trata de 
un dato personal, en tanto que hace identificable a su titular en un acto o documento 
determinado, y manifiesta la voluntad del titular de darle validez al acto o aceptar el 
contenido del documento signado, por lo que es un dato de carácter confidencial. 

De los números 4 y 6: Escritura Pública: Es un dato personal ya que está vinculado al 
nombre del representante legal y permite identificar otros datos como domicilio, teléfono, 
bienes, montos, etc. Es por ello que se clasifica como confidencial. 



De los números 5 y 7: Registro Público. Es un dato personal ya que está vinculado al 
nombre del representante legal y permite identificar otros datos, como domicilio, etc. Es por 
ello que se clasifica como confidencial. 

De los números 41 a 50, 53 a 56, 70 a 76, 78 a 91, 93 a 96, 105 a 110, 112 a 122, 124 a 
130, 145 a 152, 155 a 168, 184 a 189, 191 a 201, 203 a 206, 218 a 225, 231, 267 a 283: 
Datos personales. Fotografía: 41, 76, 84, 110, 118, 146, 161, 189, 197y225. Nombre: 42, 
48, 53, 70, 75, 78, 85, 88, 93, 105, 109, 112, 119, 124, 127, 145, 147, 152, 155, 162, 165, 
184, 188, 191, 198, 203, 218, 223, 224, 267 y 272 a 275. Firma: 7 4, 151, 222. Domicilio: 
43, 79, 113, 156 y 192. RFC: 45, 81 , 115, 158 y 194. IMSS: 47, 72, 83, 107, 117, 149, 160, 
186, 196 y 220. CURP: 46, 73, 82, 108, 116, 150, 159, 187, 195 y 221. Teléfono: 44, 50, 
56, 71,80,87, 90, 96, 106, 114, 122, 126, 130, 148, 157, 164, 168, 185, 193, 201 , 206,219, 
231 , 269, 270 y 280 a 283. Cargo: 49, 54, 89, 94, 120, 128, 166, 199, 204 y 268. Correo 
electrónico: 55, 86, 91 , 95, 121 , 125, 129, 163, 167, 200, 205, 271y276 a 279. Cualquier 
información concerniente a una persona física identificada o identificable. Se considera que 
una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o 
indirectamente a través de cualquier información. 

De los números 62 a 68, 102, 103, 136 a 143, 175 a 182, 212 a 216: Identificaciones 
oficiales. Licencia para conducir. Fotografía: 62, 102, 139, 175 y 212. Nacionalidad: 63, 140 
y 176. Nombre: 64, 103, 141 , 177 y 213. RFC: 65, 142, 178 y 214. Huella: 67, 137, 181 y 
216. Firma: 68, 138 y 182. No. licencia: 66, 143, 179, 215. Folio: 136, 180. Cualquier 
información concerniente a una persona física identificada o identificable. Se considera que 
una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o 
indirectamente a través de cualquier información. 

Área: Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios 

Encargado: Lic. Osear Mendoza Henríquez 

Aprobó el Comité de Transparencia 
Fecha: No. de Sesión: 



CONTRATO LP-DERllllS-31801-033-17 

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MENSAJERÍA EN 
MOTOCICLETA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL 
CORPORATIVO DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. OSCAR MENDOZA HENRÍQUEZ, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, QUIEN OCUPA EL CARGO DE TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "LA 
FINANCIERA"; Y POR LA OTRA, LA SOCIEDAD "MENSAJERÍA Y SERVICIOS 
ARROBA, S. A. DE C. V.", A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE 
CONTRATO SE LE DENOM • " ROVEEDOR", REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR EL C. EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE ACUERDO 
A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. DECLARA "LA FINANCIERA", A TRAVÉS DE SU APODERADA LEGAL, BAJO 
FORMAL PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

A) QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, SECTORIZADO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, DE 
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 1° DE LA LEY ORGÁNICA DE 
"LA FINANCIERA", PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
26 DE DICIEMBRE DEL 2002; ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 1°, 3° FRACCIÓN 1 Y 45 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

B) 

C) 

QUE EL 10 DE ENERO DE 2014 FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL "DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA FINANCIERA Y SE EXPIDE 
LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS" Y EN EL ARTÍCULO 
DÉCIMO NOVENO SE MODIFICÓ LA DENOMINACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA FINANCIERA RURAL PARA QUEDAR COMO "LEY ORGÁNICA DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL 
Y PESQUERO"; ASIMISMO, EN EL ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO FRACCIÓN VI 
DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS SE ESTABLECIÓ QUE CUANDO E, 
CUALQUIER DECRETO, CÓDIGO, LEY, REGLAMENTO O DISPOSICIONE!,S 
JURÍDICAS EMITIDAS CON ANTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DE~ 
DECRETO DE REFORMA, ASÍ COMO TODOS LOS CONTRATOS, CONVENIOS Y 
DEMÁS ACTOS JURÍDICOS CELEBRADOS POR LA INSTITUCIÓN, HAGAN 
REFERENCIA A LA FINANCIERA RURAL, SE ENTENDERÁ QUE HACEN 
REFERENCIA A LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

l 

QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE CONTAR\CON 

I 
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D) 

E) 

F) 

G) 

H) 

1) 

J) 

"'' 

CONTRA TO LP.DERMS-31801-038-17 

LOS SERVICIOS QUE SE CONTRATAN A TRAVÉS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO. 

QUE CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES SUFICIENTES PARA CELEBRAR 
EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 51 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y ACREDITA 
SU PERSONALIDAD CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
134,901, LIBRO No. 2,214, DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2017, OTORGADA ANTE LA 
FE DEL LIC. AMANDO MASTACHI AGUARIO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 121 DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS (REPODE) BAJO EL FOLIO NÚMERO 7-7-26042017-115426, 
DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2017, LAS CUALES NO LE HAN SIDO REVOCADAS O 
LIMITADAS EN FORMA ALGUNA HASTA LA FECHA 

QUE EL PRESENTE CONTRA TO SE ADJUDICÓ A "EL PROVEEDOR" MEDIANTE 
EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA Nº. LA-
006HAN001-E58-2017 EN SEGUNDA CONVOCATORIA, DE CONFORMIDAD CON 
LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 26 FRACCIÓN 1, 26 BIS FRACCIÓN 11, 28 FRACCIÓN 1, 47 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 
Y 85 DE SU REGLAMENTO. 

QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR, EL UBICADO EN AGRARISMO NÚMERO 227, QUINTO PISO, 
COLONIA ESCANDÓN, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, C P. 11800, CIUDAD DE 
MÉXICO. 

QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES BAJO LA CLAVE FRU 021226 V91. 

QUE CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PARA HACER FRENTE 
A LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, 
CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA PRESUPUESTAL NÚMERO 31801, 
"SERVICIO POSTAL", AUTORIZADA POR LA GERENCIA DE PRESUPUESTO 
MEDIANTE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL BAJO EL FOLIO NÚMERO GP-052-2017, 
DE FECHA 13 DE ENERO DE 2017. 

QUE EL LIC. OSCAR MENDOZA HENRÍQUEZ, COMPARECE A LA FIRMA DE 
PRESENTE CONTRA TO EN SU CALIDAD APODERADO LEGAL Y DIRECTO' 
EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, POR SER EL TITUL 
DEL ÁREA REQUIRENTE DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

QUE EL LIC. MARCO ANTONIO TERRONES LOZANO, COMPARECE A LA FIRM 
DEL PRESENTE CONTRA TO EN SU CALIDAD DE GERENTE DE SERVICIO 
GENERALES, MANTENIMIENTO Y OBRA PÚBLICA, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, POR SER 
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TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. EN SU CASO, ÉSTA 
RESPONSABILIDAD QUEDARÁ A CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE 
SUSTITUYA A LA PERSONA ANTERIORMENTE SEÑALADA. 

11.- "EL PROVEEDOR" DECLARA A TRAVÉS DE SU APODERADO LEGAL, BAJO 
FORMAL PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

A) QUE ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL DEBIDAMENTE CONSTITUIDA, DE 
CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
ACREDITANDO SU EXISTENCIA LEGAL MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA 

L\ NÚMERO-. DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2006, OTORGADA ANTE LA FE 
DEL LIC. FERNANDO CATAÑO MURO SANDOVAL, TITULAR DE LA NOTARÍA 
PÚBLICA NÚMERO 17 DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL, EN EL FOLIO 

·~ MERCANTIL NÚMERO- DE FECHA 14 DE JULIO DE 2006. 

B) QUE LA SOCIEDAD TIENE COMO OBJETO, REALIZAR ENTRE OTRAS 
ACTIVIDADES LAS SIGUIENTES: A) PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
MENSAJERÍA, ENTENDIENDO POR ESTO LA RECOLECCIÓN, CLASIFICACIÓN, 
RESGUARDO Y ENTREGA EN CUALQUIER PUNTO DE LA REPÚBLICA A 
PERSONAS FÍSICAS O MORALES DE TODO TIPO DE DOCUMENTOS, 
VALORES, ARTÍCULOS Y MERCANCÍAS. 

C) QUE CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS Y SUFICIENTES 
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, ACREDITANDO SU 
PERSONALIDAD EN LOS TÉRMINOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 

6 - DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2006, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. 
FERNANDO CATAÑO MURO SANDOVAL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 17 DEL 
DISTRITO FEDERAL Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL, INSCRITA 
EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL 
DISTRITO FEDERAL, BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO - DE :¡ 
FECHA 14 DE JULIO DE 2006, LAS CUALES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS, 
REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA HASTA LA FECHA. 

D) QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL 
CONTRIBUYENTES BAJO LA CLAVE MSA060629PIO. 

E) QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALE 
QUE HAYA LUGAR, EL UBICADO EN CALLE ONIQUINA NÚMERO 6421, 
COLONIA TRES ESTRELLAS, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, C. P. 
07820, CIUDAD DE MÉXICO. 

F) QUE NO RESULTAN APLICABLES A SU REPRESENTADA O A CUALQUIERA DE 
SUS INTEGRANTES, LAS RESTRICCIONES ESTABLECIDAS EN LOS ARTICl\JLOS 
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50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y LAS FRACCIONES XI, XII, Y XX DEL ARTICULO 8 DE LA LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. 

G) QUE MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 19 DE JUNIO DE 2017, "EL PROVEEDOR" 
MANIFESTÓ BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SER UNA EMPRESA 
PEQUEÑA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN 111 DEL 
ARTICULO 3 DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA 
MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, 
PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN CON FECHA 30 DE JUNIO DE 2009. 

H) QUE PARA LOS EFECTOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, HA PRESENTADO A "LA FINANCIERA" EL 
DOCUMENTO VIGENTE EXPEDIDO POR EL SAT (SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA) EN EL QUE SE EMITE OPINIÓN POSITIVA SOBRE EL CUMPLIMIENTO 
DE SUS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTA EN LA REGLA 2.1.31. DE LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017 PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 23 DE DICIEMBRE DE 2016. 

1) QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE LO PREVISTO EN LOS ACUERDOS 
ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR Y SU ANEXO ÚNICO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA 27 DE FEBRERO DE 2015 Y 
ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN CON FECHA 03 DE ABRIL DE 2015, PRESENTA OPINIÓN POSITIVA 
DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, DE 
FECHA 06 DE JUNIO DE 2017. 

J) QUE TODA LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE HA ENTREGADO A "LA 
FINANCIERA" PARA EL ANÁLISIS Y ESTUDIO DE OTORGAMIENTO DE ESTE 
CONTRATO, ES CORRECTA Y VERDADERA. 

K) QUE CONOCE LA UBICACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE "LA FINANCIERA", A 
LA QUE PREST ARA LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

L) QUE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO LOS PRESTARÁ DE e¡ 
MANERA INDEPENDIENTE Y CON RECURSOS PROPIOS, AJENOS A f'C 
FINANCIERA'', POR LO QUE RECONOCE QUE EL ~RESENTE INSTRUMEJ\IT 
CONSTITUYE EXCLUSIVAMENTE LA CONTRATACION DE SERVICIOS Y 
NINGUNA MANERA GENERA DERECHOS DE CARÁCTER LABORAL. 

111.- DECLARACIÓN DE "LAS PARTES": 

QUE DE ACUERDO CON LAS ANTERIORES DECLARACIONES, "LAS PARTES" SE 
RECONOCEN LA PERSONALIDAD JURÍDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL QUE OSTENTf<N Y 
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QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, EL CUAL NO SE 
ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, MALA FE, ERROR O CUALQUIER OTRO VICIO DEL 
CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA AFECTARLO DE INEXISTENCIA O NULIDAD, 
SUJETANDO SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES AL CONTENIDO DE LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.· OBJETO DEL CONTRATO.· EN TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE 
CONTRATO "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR A "LA FINANCIERA" EL 
SERVICIO DE MENSAJERÍA EN MOTOCICLETA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y ZONA 
METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, EN ADELANTE 
"LOS SERVICIOS", DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA Nº LA-
006HAN001-E58-2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA, SUS JUNTAS DE 
ACLARACIONES Y SU ACTA DE FALLO, DOCUMENTOS QUE SE TIENEN POR 
REPRODUCIDOS, CUYOS ORIGINALES SE ENCUENTRAN EN EL EXPEDIENTE DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, EL CUAL OBRA EN LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS DE "LA FINANCIERA", Y CON LO 
ESTABLECIDO EN LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
PRESENTADAS POR "EL PROVEEDOR", LAS CUALES UNA VEZ RUBRICADAS POR 
"LAS PARTES", SE AGREGAN AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXOS UNO Y DOS 
RESPECTIVAMENTE PARA FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR "LOS SERVICIOS" MATERIA DEL PRESENTE 
CONTRATO EN LOS DOMICILIOS Y UBICACIONES REFERIDOS Y DETALLADOS EN EL 
"ANEXO UNO". 

ASIMISMO "LA FINANCIERA" Y "EL PROVEEDOR" CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE 
EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LAS BASES DE CONVOCATORIA Y SUS JUNTAS 
DE ACLARACIONES DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA Y EL PRESENTE 
CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN ÉSTAS. 

SEGUNDA.· ENTREGABLES.- DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" 
QUE POR ESTE MEDIO SE CONTRATAN, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR A 
LA GERENCIA DE SERVICIOS GENERALES, MANTENIMIENTO Y OBRA PÚBLICA DE "LA 
FINANCIERA" LOS ENTREGABLES DE ACUERDO A LOS TÉRMINOS, CONDICIONES, 
METODOLOGÍAS Y PLAZOS ESTABLECIDOS EN LOS ANEXOS UNO Y DOS. 

LOS ENTREGABLES EN CUESTIÓN SE TENDRÁN POR RECIBIDOS CUANDO ESTQS 
CUMPLAN CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 
ANEXO UNO, A ENTERA SATISFACCIÓN DE "LA FINANCIERA". DICHOS ENTREGAS 
SERÁN RESPONSABILIDAD Y QUEDARÁN BAJO RESGUARDO DE LA GERENCIA E 
SERVICIOS GENERALES, MANTENIMIENTO Y OBRA PÚBLICA. 

TERCERA.· PRECIO.- COMO CONTRAPRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" DEL 
PRESENTE CONTRATO, "LA FINANCIERA" SE OBLIGA A PAGAR A "EL PROVEEDOR" 

\ 
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LA CANTIDAD QUE RESULTE DE LA CUANTIFICACIÓN DE "LOS SERVICIOS" 
PRESTADOS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
ANEXO UNO Y UNA VEZ QUE ÉSTOS HAYAN SIDO RECIBIDOS A ENTERA 
SATISFACCIÓN DE "LA FINANCIERA"; Y TOMANDO COMO BASE LOS PRECIOS 
UNITARIOS ESTABLECIDOS EN LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA PRESENTADA POR "EL 
PROVEEDOR'', MISMA QUE SE AGREGA AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO DOS. 

"EL PROVEEDOR" EXPRESA QUE EL MONTO PACTADO INCLUYE TODOS LOS COSTOS 
PARA LA ADECUADA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS". EN CONSECUENCIA, "LAS 
PARTES" CONVIENEN QUE NO SE RECONOCERÁN INCREMENTOS A LOS MISMOS, 
POR LO QUE EL PRECIO UNITARIO PERMANECERÁ FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL 
PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA "LA 
FINANCIERA" ESTARÁ OBLIGADA A CUBRIR ALGUNA SUMA ADICIONAL POR "LOS 
SERVICIOS". 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN 1 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, "LA 
FINANCIERA" PODRÁ EJERCER DURANTE EL PERÍODO DE VIGENCIA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO UN MONTO MÁXIMO DE $400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.) Y UN MONTO MÍNIMO DE $240,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), EN LAS CANTIDADES ANTERIORES NO SE CONSIDERA EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO NI DEMÁS IMPUESTOS QUE PROCEDAN. 

"LOS SERVICIOS" SERÁN PRESTADOS DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE "LA 
FINANCIERA" EN LA INTELIGENCIA DE QUE ÉSTA NO ESTÁ OBLIGADA A EJERCER EL 
PRESUPUESTO MÁXIMO. 

CUARTA.- FORMA DE PAGO.- PARA QUE LA OBLIGACIÓN DE PAGO SE HAGA EXIGIBLE 
A "LA FINANCIERA", "EL PROVEEDOR" PREVIAMENTE DEBERÁ PRESTAR "LOS 
SERVICIOS" A ENTERA SATISFACCIÓN DE "LA FINANCIERA" Y DEBERÁ CUMPLIR CON 
LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

A) QUE "EL PROVEEDOR" ENVÍE AL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO EN "LA 
FINANCIERA", AL CORREO ELECTRÓNICO QUE PARA TAL EFECTO LE INDIQUE DICHA 
ÁREA, EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR INTERNET 
CORRESPONDIENTE(S) EN SUS VERSIONES .XML Y .PDF, EL(LOS) QUE DEBERÁ(N) DE 
CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS / ¡ 
DISPOSICIONES TRIBUTARIAS APLICABLES; 

B) QUE JUNTO CON EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) PO 
INTERNET REFERIDO(S), "EL PROVEEDOR" ANEXARÁ LA DOCUMENTACIÓN Q 
ACREDITE LA OPORTUNA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS"; Y 

C) QUE EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR INTERNE 
CORRESPONDIENTE(S) Y LA DOCUMENTACIÓN A QUE SE REFIERE EL lrtlCISO 
ANTERIOR CUMPLAN CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS EST ABLE~DOS 

Página 6 de 25. ~\ 



N 

CONTRATO LP-DE.RMS-31801-638-17 

EN EL PRESENTE CONTRATO A ENTERA SATISFACCIÓN DE "LA FINANCIERA'', 
INCLUYENDO LOS ARCHIVOS ELECTRÓNICOS CON TERMINACIÓN XML Y .PDF. 

"LA FINANCIERA" SE OBLIGA A PAGARLE A "EL PROVEEDOR" EN EL DOMICILIO 
SEÑALADO POR "LA FINANCIERA" EN LAS DECLARACIONES DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO O PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "EL PROVEEDOR" A 
TRAVÉS DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO A LA CUENTA BANCARIA QUE SEÑALE 
EL MISMO, DICHO PAGO SE REALIZARÁ, EN MONEDA NACIONAL, DENTRO DE LOS 
VEINTE DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE EL(LOS) 
COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR INTERNET CORRESPONDIENTE(S). 

EN CASO DE CORRECCIONES A EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) 
POR INTERNET, DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU 
RECEPCIÓN, "LA FINANCIERA" A TRAVÉS DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR 
Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, INDICARÁ 
POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR, PARA 
QUE UNA VEZ CORREGIDAS LO(S) PRESENTE DE NUEVA CUENTA PARA REINICIAR EL 
TRÁMITE DE PAGO. EL TIEMPO QUE TRANSCURRA ENTRE LA ENTREGA DEL 
MENCIONADO ESCRITO Y HASTA QUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE LAS 
CORRECCIONES, NO SE COMPUTARÁ DENTRO DEL PLAZO PARA EL PAGO. 

SI HUBIERE PAGOS EN EXCESO SE DEBERÁN REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES AL 
DÍA SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE SE SOLICITEN, Y SE CUBRIRÁN INTERESES 
CONFORME AL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

QUINTA.· VIGENCIA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA CON "LA FINANCIERA" A PRESTAR 
"LOS SERVICIOS" OBJETO DE ESTE CONTRATO, DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO, 
QUE SERÁ DEL 16 DE JUNIO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE LA FECHA DE FIRMA ESTABLECIDA EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 
46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

CONCLUIDO EL TÉRMINO DEL PRESENTE CONTRATO, NO PODRÁ HABER PRÓRROGA 
AUTOMÁTICA POR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN I L 
NECESIDAD DE DARSE AVISO ENTRE "LAS PARTES". 

SEXTA.· OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS.· CUANDO SE PRESENTE CASO FORTU 
U OCURRAN CAUSAS DE FUERZA MAYOR, "EL PROVEEDOR" PODRÁ SOLICITAR A' 
FINANCIERA" LE SEA OTORGADA UNA PRÓRROGA PARA EL CUMPLIMIENTO DE L 
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ÉSTE CONTRATO, DICHA SOLICITUD DEBERÁ SE 
PRESENTADA POR ESCRITO, DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA Y CON CINC 
DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN AL ÁREA REQUIRENTE DE "LA FINANCIERA", QUIE 
DETERMINARÁ LA PROCEDENCIA DE OTORGAR O NO DICHA PRÓRROGA. 

1 
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EN EL SUPUESTO DE QUE "EL PROVEEDOR" OBTENGA LA PRÓRROGA 
CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE APLAZAR LA FECHA O PLAZO PARA LA 
PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" DEBERÁ DE FORMALIZARSE EL CONVENIO 
MODIFICATORIO RESPECTIVO, NO PROCEDIENDO LA APLICACIÓN DE PENAS 
CONVENCIONALES. 

TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A "LA FINANCIERA" NO SE REQUERIRÁ DE LA 
SOLICITUD POR ESCRITO DE "EL PROVEEDOR", EN ESTE SUPUESTO NO PROCEDERÁ 
LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO Y "LA FINANCIERA" 
PODRÁ MODIFICAR LA FECHA O PLAZO PARA LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS'', 
PARA LO CUAL DEBERÁ DE NOTIFICAR A "EL PROVEEDOR" CON CINCO DÍAS HÁBILES 
DE ANTICIPACIÓN, A EFECTO DE QUE SE PROCEDA A LA FORMALIZACIÓN DEL 
CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO. 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" NO OBTENGA LA PRÓRROGA DE REFERENCIA, 
POR SER CAUSA IMPUTABLE A ÉSTE EL ATRASO, SE HARÁ ACREEDOR A LA 
APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL CORRESPONDIENTE. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES.- ADEMÁS DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
PRESENTE CONTRATO, PARA LA ADECUADA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS'', "EL 
PROVEEDOR" SE OBLIGA A: 

1 ASISTIR INDISTINTAMENTE A TODAS LAS REUNIONES A LAS QUE LO 
CONVOQUE "LA FINANCIERA" A EFECTO DE SOLUCIONAR CUALQUIER 
PROBLEMÁTICA QUE SE PRESENTE CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE "LOS 
SERVICIOS" Y OBLIGACIONES A SU CARGO Y A DAR CUMPLIMIENTO A LOS 
ACUERDOS QUE EN LAS MISMAS SE EMITAN. 

2 PRESENTAR LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN QUE EN SU MOMENTO SE 
REQUIERA RELACIONADA CON EL PRESENTE CONTRATO, PARA LOS EFECTOS 
Y EN LOS TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 107 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. 

3. QUE EN CASO DE QUE DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS", 
"EL PROVEEDOR" PROVOQUE UN DAÑO O PERJUICIO TEMPORAL O 
PERMANENTE A "LA FINANCIERA", "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A 
REPARAR EL DAÑO O PERJUICIO CAUSADO A "LA FINANCIERA". 

OCTAVA.· CALIDAD.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR "LOS SERVICIOS" CON 
TODA SU CAPACIDAD Y DILIGENCIA, DEBIENDO OBSERVAR Y DAR ESTRIC 
CUMPLIMIENTO A TODAS Y CADA UNA DE LAS NORMAS LEGALES Y ADMINISTRATIVA 
APLICABLES A "LOS SERVICIOS", MANIFESTANDO QUE CUENTA CON LOS RECURSO 
MATERIALES, FINANCIEROS Y HUMANOS NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO 
"LOS SERVICIOS" SOLICITADOS, GARANTIZANDO CON ESTO QUE EL OBJETO DE EST 
CONTRATO SEA PRESTADO CON LA CALIDAD REQUERIDA PARA TAL EFECTO. 

\ 
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ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" QUEDA OBLIGADO ANTE "LA FINANCIERA" A 
RESPONDER DE LA CALIDAD DE "LOS SERVICIOS'', ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y/O EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE Y EN CASO QUE SE 
REQUIERA, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR NUEVAMENTE "LOS 
SERVICIOS" SIN COSTO ALGUNO PARA "LA FINANCIERA" A MÁS TARDAR DENTRO 
DEL PLAZO QUE PARA TALES EFECTOS SE SEÑALE EN LA NOTIFICACIÓN QUE 
REALICE "LA FINANCIERA". 

DE IGUAL MANERA "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA ANTE "LA FINANCIERA" A 
RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS EN LA CALIDAD DE LA 
PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS'', ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y/O EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 

NOVENA.· RESPONSABILIDAD PROFESIONAL· EN EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS 
Y PERJUICIOS QUE SUFRA "LA FINANCIERA" CON MOTIVO DE SU ACTUACIÓN 
PROFESIONAL, TÉCNICA Y/O LABORAL EN FORMA NEGLIGENTE O DOLOSA. 

"EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A CUBRIR A "LA FINANCIERA" LAS CANTIDADES QUE, 
POR SU ACTUACIÓN NEGLIGENTE O DOLOSA, INCLUYENDO LA DE SUS EMPLEADOS, 
TENGA QUE PAGAR "LA FINANCIERA", SIN PERJUICIO DE QUE "LA FINANCIERA" 
EJERZA LAS ACCIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS RELACIONADAS CON LOS 
ACTOS ANTES INDICADOS. 

DÉCIMA.· FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE OBLIGA A PRESENTAR A "LA FINANCIERA" 
EN UN PLAZO MÁXIMO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO, UNA PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN 
DE FIANZAS AUTORIZADA PARA ELLO, POR LA CANTIDAD EQUIVALENTE Al 10% (DIEZ 
POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, MISMA QUE DEBERÁ CONSIDERAR LO SIGUIENTE: 

A) PROVENIR DE INSTITUCIÓN AFIANZADORA AUTORIZADA POR LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

B) SER EXPEDIDA A FAVOR DE LA "FINANCIERA". 
C) CONTENER INDICACIÓN DEL IMPORTE TOTAL GARANTIZADO CON NÚME 

LETRA. 
D) LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE Al NÚMERO DE CONTRATO, SU FE 

DE FIRMA, ASÍ COMO LA ESPECIFICACIÓN DE LAS OBLIGACION 
GARANTIZADAS. 

E) NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE "EL PROVEEDOR". 
F) DOMICILIO DE "EL PROVEEDOR". 
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G) QUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO 
MÁXIMO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

H) QUE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE CONSIENTE EN QUE: 1) LA FIANZA SE 
OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL 
CONTRATO; 2) PARA CANCELAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO CONTAR CON LA 
CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES; 3) LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ VIGENTE 
EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS 
RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE 
SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME; 4) LA AFIANZADORA 
ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE 
EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE 
PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO 
EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA; 5) 
PAGARÁ A "LA FINANCIERA" LA CANTIDAD GARANTIZADA, O LA PARTE 
PROPORCIONAL DE LA MISMA POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYA APLICADO 
A "EL PROVEEDOR" LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES 
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES 
A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN 
QUE INCURRA EL FIADO; Y 6) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE 
DE "EL PROVEEDOR'', PODRÁ RECLAMARSE EL PAGO DE LA FIANZA POR 
CUALQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 
279, 280 Y 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, O 
BIEN A TRAVÉS DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL 
USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS. 

EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO, PLAZO O VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO 
SE MODIFIQUE, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A MANTENER LA FIANZA EN EL 
PORCENTAJE IGUAL AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MISMO. 

DÉCIMA PRIMERA.- PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.- "EL PROVEEDOR" DEBERÁ 
PROPORCIONAR PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, PARA CUBRIR 
DAÑOS Y PERJUICIOS, QUE EN SU CASO, SU PERSONAL PUDIERA OCASIONAR A "LA 
FINANCIERA", DURANTE LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS", LA PÓLIZA DEBERÁ I e;-· 
SER EMITIDA POR UNA INSTITUCIÓN DEBIDAMENTE AUTORIZADA PARA ELLO, POR LA 
CANTIDAD EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO DE 
CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, MISMA QU' 
DE!3ERÁ MANTENER VIGENTE Hf.STA LA TERMINACIÓN DEL PRESENTE CONTRifTO 
ASI COMO DURANTE SUS PRORROGAS O AMPLIACIONES SI LOS HUBIERA, 1 D 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEX 

EN EL SUPUESTO DE QUE NO SE PRESENTE LA PÓLIZA DENTRO DEL PUi 
SEÑALADO, "LA FINANCIERA" INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN 
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Página 10 de 25. , \ · 

i \ \\ 



FND 
,": \ 

CONTRA TO LP-DERMS-31801-038-17 

ADMINISTRATIVA, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

DÉCIMA SEGUNDA.- PENA CONVENCIONAL.- PARA EL CASO EN QUE "EL 
PROVEEDOR" SE ATRASE EN El CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS PARA LA 
PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SE 
APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL DEL 1.0 % (UNO POR CIENTO) SOBRE EL 
PRECIO UNITARIO DE CADA SERVICIO NO PROPORCIONADO POR CADA DÍA NATURAL 
DE ATRASO Y HASTA LA ENTERA SATISFACCIÓN DE "LA FINANCIERA'', DE ACUERDO 
A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTIPULADOS EN EL ANEXO UNO. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "LA FINANCIERA" HAGA EFECTIVAS PENAS 
CONVENCIONALES QUE EXCEDAN LA CANTIDAD DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL 
MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO, SE INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA PREVISTO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA DEL 
PRESENTE CONTRA TO. 

"EL PROVEEDOR" ACEPTA QUE El IMPORTE DE LAS SANCIONES A QUE SE REFIERE 
LA PRESENTE CLÁUSULA, SEA DEDUCIDO POR "LA FINANCIERA" DIRECTAMENTE DE 
LOS RECURSOS QUE AMPARE El COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET 
RESPECTIVO, POR LO QUE LOS PAGOS QUEDARÁN CONDICIONADOS, 
PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR, EN SU 
CASO, POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES, EN EL ENTENDIDO DE QUE SI 
EL CONTRATO ES RESCINDIDO NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI LA 
CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO. 

DÉCIMA TERCERA.- DEDUCCIONES.· "LA FINANCIERA" APLICARÁ DEDUCCIONES AL 
PAGO DE "LOS SERVICIOS" EN CASO DE INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE 
EN QUE PUDIERA INCURRIR "EL PROVEEDOR" EN LA PRESTACIÓN DE LOS MISMOS, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. 

LA DEDUCCIÓN QUE SE APLICARÁ SE DEDUCIRÁ DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL 
POR INTERNET CORRESPONDIENTE DEL MES EN QUE OCURRA El INCUMPLIMIENTO 
SOBRE El MONTO DE "LOS SERVICIOS" PRESTADOS PARCIAL O DEFICIENTEMENTE. 
DICHAS DEDUCCIONES SE REALIZARÁN EN EL PAGO QUE SE ENCUENTRE EN 
TRÁMITE O BIEN EN El SIGUIENTE PAGO. EN EL CASO DE NO EXISTIR PAGOS 
PENDIENTES, LA DEDUCCIÓN SE APLICARÁ SOBRE LA GARANTÍA. 

"EL PROVEEDOR" ACEPTA QUE El IMPORTE DE LAS SANCIONES A QUE SE REFIERE 
LA PRESENTE CLÁUSULA, PUEDE SER DEDUCIDO "POR LA FINANCIE 
DIRECTAMENTE DE LOS RECURSOS QUE AMPARE El COMPROBANTE FISCAL DIGIT • 
POR INTERNET RESPECTIVO POR LO QUE LOS PAGOS QUEDARÁN CONDICIONADCfS 
PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR, EN 
CASO, POR CONCEPTO DE DEDUCCIONES, EN EL ENTENDIDO DE QUE EN 
SUPUESTO DE QUE SEA RESCINDIDO El CONTRATO, NO PROCEDERÁ El COBR? D 
DICHAS DEDUCCIONES. 1 
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PROCEDERÁ RECISIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO, CUANDO LA SUMA DEL 
IMPORTE TOTAL DE LAS DEDUCCIONES APLICADAS A "EL PROVEEDOR" 
CORRESPONDAN AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO TOTAL DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA SIN 
INCLUIR EL IMPUESTO Al VALOR AGREGADO. 

LA NOTIFICACIÓN Y CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LA 
REALIZARÁ EL ÁREA REQUIRENTE Y/O ADMINISTRADORA DE "LOS SERVICIOS" 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA CUARTA.· SUSPENSIÓN.· SI EN LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" SE 
PRESENTA CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, "LA FINANCIERA'', BAJO SU 
RESPONSABILIDAD PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS", EN 
CUYO CASO ÚNICAMENTE SE PAGARÁN "LOS SERVICIOS" QUE HUBIESEN SIDO 
EFECTIVAMENTE PRESTADOS. 

ASIMISMO, CUANDO LA SUSPENSIÓN OBEDEZCA A CAUSAS IMPUTABLES A "LA 
FINANCIERA", PREVIA PETICIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE "EL PROVEEDOR'', "LA 
FINANCIERA" REEMBOLSARÁ A "EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES 
QUE SE ORIGINEN DURANTE EL TIEMPO QUE DURE ESTA SUSPENSIÓN, SIEMPRE QUE 
ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN 
TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN El ARTÍCULO 102, FRACCIÓN 11 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 
ADEMÁS DE LOS PAGOS A REALIZARSE POR "LOS SERVICIOS" PRESTADOS HASTA ESE 
MOMENTO. 

"LA FINANCIERA" PODRÁ REANUDAR ESTE CONTRATO UNA VEZ QUE HAYAN 
DESAPARECIDO LAS CAUSAS DE SUSPENSIÓN TEMPORAL, NOTIFICANDO LA FECHA EN 
QUE PODRÁ REINICIAR LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS". 

EN CUALQUIERA DE LOS CASOS PREVISTOS EN ESTA CLÁUSULA, "LA FINANCIERA" 
DARÁ AVISO POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" DE LA SUSPENSIÓN CON DIEZ DÍAS 
NATURALES DE ANTICIPACIÓN, ASIMISMO SE PACTARÁ POR "LAS PARTES" El PLAZO 
DE SUSPENSIÓN, A CUYO TÉRMINO PODRÁ INICIARSE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA 
DEL CONTRATO. / ':f· 
EN ESTOS CASOS LA DETERMINACIÓN DE SUSPENDER El PRESENTE CONTRAT 
DEBERÁ ESTABLECERSE EN UN DICTAMEN DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO E 
DONDE SE PRECISARÁN LAS RAZONES O LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DIE 
ORIGEN A LA MISMA. 

DÉCIMA QUINTA.· TERMINACIÓN ANTICIPADA.· "LA FINANCIERA" PODRÁ DAR! 
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO CUANDO: 1 

\\j\ 
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A) CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL; 

B) POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR "LOS 
SERVICIOS" QUE POR ESTE MEDIO SE CONTRATAN, Y SE DEMUESTRE QUE DE 
CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE 
OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A "LA FINANCIERA"; O 

C) SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL 
CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O 
INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA. 

EN ESTOS CASOS LA DETERMINACIÓN DE DAR POR TERMINADO DE MANERA 
ANTICIPADA ESTE CONTRATO, DEBERÁ ESTABLECERSE EN UN DICTAMEN 
DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, EN DONDE SE PRECISARÁN LAS RAZONES O 
LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA, EN ÉSTOS 
SUPUESTOS, "LA FINANCIERA" PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO REEMBOLSARÁ A 
"EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, 
DICHO PAGO SERÁ PROCEDENTE CUANDO LOS GASTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN 
DEBIDAMENTE COMPROBADOS, Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON ESTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, LIMITÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS 
ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

EN CASO DE TERMINACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" 
ENTREGARÁ A "LA FINANCIERA" TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE SE LE HAYA 
ENTREGADO, EN EL IMPRORROGABLE TÉRMINO DE DIEZ DÍAS HÁBILES CONTADOS A 
PARTIR DEL MOMENTO EN QUE "LA FINANCIERA" COMUNIQUE POR ESCRITO LA 
TERMINACIÓN. 

DÉCIMA SEXTA.· RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.· EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR 
PARTE DE "EL PROVEEDOR" A LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE 
CONTRATO, "LA FINANCIERA" PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE 
LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN 
PREVISTO EN LA PRESENTE CLÁUSULA, CONFORME A LO SIGUIENTE: 

A) SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE A "EL PROVEEDOR" LE SEA COMUNICADO POR 
ESCRITO EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN N 
TÉRMINO DE CINCO DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DEREC 
CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTE 

B) TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, 'L 
FINANCIERA" CONTARÁ CON UN PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA RESOL R 
CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VAL 
"EL PROVEEDOR"; LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO 
CONTRATO DEBERÁ SER ESTABLECIDA EN UN DICTAMEN DEBIDAMENT 
FUNDADO. MOTIVADO Y COMUNICADA A "EL PROVEEDOR"; DENTRO DE DlfH 

~ \ 
\ \ 
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PLAZO, Y 
C) CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ Y NOTIFICARÁ EL 

FINIQUITO CORRESPONDIENTE A "EL PROVEEDOR", DENTRO DE LOS VEINTE 
DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE NOTIFIQUE LA 
RESCISIÓN, A EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR 
"LA FINANCIERA" Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO POR CONCEPTO DE 
"LOS SERVICIOS" PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE LA RESCISIÓN. 

"LA FINANCIERA" BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO SE HUBIERE 
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN RESPECTO DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE 
PRESTAREN "LOS SERVICIOS", EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, 
PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE "LA FINANCIERA" DE QUE CONTINÚA 
VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO, LAS PENAS 
CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

"LA FINANCIERA" A SU JUICIO Y BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ DETERMINAR 
NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO SE 
ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O 
AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, 
DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL, JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS 
ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL 
CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES. 
AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, "LA FINANCIERA" ESTABLECERÁ CON 
"EL PROVEEDOR" OTRO PLAZO QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO 
QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO 
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS 
CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN O LA DETERMINACIÓN DE NO 
DAR POR RESCINDIDO EL CONTRA TO EN LOS SUPUESTOS ANTES MENCIONADOS, ASÍ 
COMO LA FIJACIÓN DEL PLAZO PARA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO DE "EL 
PROVEEDOR", SERÁ RESPONSABILIDAD DEL ÁREA REQUIRENTE, DEBIENDO QUEDAR 
ASENTADO DICHO PLAZO EN EL CONVENIO QUE RESULTE DE LA CONCILIACIÓN O EN 
EL CONVENIO MODIFICATORIO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 52, PENÚLTIMO Y )Cf 
ÚLTIMO PÁRRAFOS, O 79, PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICION 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SEGÚN CORRESPONDA 

ASIMISMO, SERÁN CAUSAS DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SIN NING 
RESPONSABILIDAD PARA "LA FINANCIERA", SI ACTUALIZA ALGUNO DE 
SIGUIENTES SUPUESTOS: 
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A) SI "EL PROVEEDOR" NO PROPORCIONA LOS SERVICIOS A "LA FINANCIERA'', 
EN EL PLAZO Y BAJO LAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA CONVOCATORIA, 
ASÍ COMO EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS; 

B) SI "EL PROVEEDOR" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS; 

C) POR CUALQUIER CAUSA EL PROVEEDOR DEJA DE TENER LA CAPACIDAD 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y HUMANA PARA DAR CUMPLIMIENTO 
AL OBJETO DEL CONTRATO; 

D) SI "EL PROVEEDOR" TRANSFIERE TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO CUALQUIER 
TÍTULO, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON 
EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO DEBERÁ CONTAR 
CON LA CONFORMIDAD PREVIA POR ESCRITO DE "LA FINANCIERA"; 

E) SI "EL PROVEEDOR" PROPORCIONA INFORMACIÓN FALSA O ACTÚA CON DOLO 
Y MALA FE, EN EL PROCESO DE LICITACIÓN, EN LA CELEBRACIÓN DEL 
CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA; 

F) POR FALSEDAD EN LAS MANIFESTACIONES INDICADAS EN EL CAPÍTULO DE 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS DEL CONTRATO POR PARTE DE "EL 
PROVEEDOR"; 

G) SI TRANSCURRIDO EL PLAZO ADICIONAL QUE SE LE CONCEDIERA PARA 
CORREGIR LAS CAUSAS QUE HUBIERAN ORIGINADO EL RECHAZO DE "LOS 
SERVICIOS'', "EL PROVEEDOR" NO EFECTUARA LAS RECTIFICACIONES; 

H) POR MANIFESTACIONES DE NATURALEZA LABORAL REALIZADAS, POR 
CUALQUIER MEDIO, POR EL PERSONAL DE "EL PROVEEDOR" EN LAS 
INSTALACIONES DE "LA FINANCIERA" QUE AFECTEN O IMPACTEN EL 
CONTRATO O LAS OPERACIONES QUE REALIZA "LA FINANCIERA"; 

1) SI "EL PROVEEDOR" NIEGA A "LA FINANCIERA" O A QUIENES ESTÉN 
FACULTADOS POR ELLA, LAS FACILIDADES PARA LA SUPERVISIÓN EN LA 
PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS"; 

J) SI "EL PROVEEDOR" PRESTA "LOS SERVICIOS" DEFICIENTEMENTE O NO 
APEGA A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO Y EN SUS ANEXOS; 

K) SI "EL PROVEEDOR" CONTRAVIENE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL 
CONTRATO Y SUS ANEXOS O LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU 
REGLAMENTO Y LOS DEMÁS ORDENAMIENTOS LEGALES QUE RESULTEN 
APLICABLES; 

L) POR RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA O JUDICIAL, QUE DECLARE 
LA NULIDAD, INEXISTENCIA O TERMINACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO; 

M) SI "EL PROVEEDOR" NO PROPORCIONA LA PÓLIZA DE FIANZA DE 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, EN EL PLAZO ESTABLECIDO DE 10 
DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO; 

N) SI "EL PROVEEDOR" NO PROPORCIONA LA PÓLIZA RESPONSABILIDAD C 
DEL PRESENTE CONTRATO; O 

O) POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIO 
ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA, EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS P 
PARTE DE "EL PROVEEDOR''. 

SI "EL PROVEEDOR" ES QUIEN DECIDE RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO tERÁ 

\1 
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NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL FEDERAL Y OBTENGA LA 
DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE. 

EN CASO DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" ENTREGARÁ 
A "LA FINANCIERA" TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE SE LE HAYA ENTREGADO, EN EL 
IMPRORROGABLE TÉRMINO DE DIEZ DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL 
MOMENTO EN QUE "LA FINANCIERA" COMUNIQUE POR ESCRITO LA RESCISIÓN. 

DÉCIMA SÉPTIMA.· IMPUESTOS Y DERECHOS.- LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE 
PROCEDAN CON MOTIVO DE "LOS SERVICIOS" SERÁN PAGADOS POR "EL 
PROVEEDOR"; "LA FINANCIERA" CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y 
DEMÁS IMPUESTOS QUE PROCEDAN, CONFORME A LA LEGISLACIÓN VIGENTE 
APLICABLE EN LA MATERIA. 

DÉCIMA OCTAVA.- DERECHOS DE AUTOR, MARCAS REGISTRADAS, PATENTES Y/O 
DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA CON "LA 
FINANCIERA", A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A "LA FINANCIERA" O A TERCEROS, SI CON 
MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" VIOLA DERECHOS DE AUTOR, 
PATENTES Y/O MARCAS REGISTRADAS DE TERCEROS U OTRO DERECHO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL RESERVADO, EN TAL VIRTUD, "EL PROVEEDOR" 
MANIFIESTA EN ESTE ACTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE 
EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA Y/O DELITO, 
ESTABLECIDOS EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR, LA LEY DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, EL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DEMÁS NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 

EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE "LA 
FINANCIERA'', POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA 
OBLIGACIÓN DE ÉSTA, SERÁ LA DE DAR AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN ESTE 
INSTRUMENTO A "EL PROVEEDOR", PARA QUE ÉSTE, UTILIZANDO LOS MEDIOS 
CORRESPONDIENTES AL CASO, GARANTICE SALVAGUARDAR A "LA FINANCIERA" DE 
CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLE DE TODA RESPONSABILIDAD DE 
CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, ADMINISTRATIVA, FISCAL O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE. 

"EL PROVEEDOR" DEFENDERÁ A "LA FINANCIERA" DE CUALQUIER RECLAMACIÓN, 
DEMANDA O CONTROVERSIA, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO DE LA MISMA, 
HACIÉNDOSE CARGO DE TODOS LOS GASTOS, QUE LA AUTORIDAD 
CORRESPONDIENTE LE CONDENE A PAGAR MEDIANTE CUALQUIER RESOLUCIÓN (O ;;:: \ 
ARREGLO AL CUAL DE SU CONSENTIMIENTO); SIEMPRE Y CUANDO "LA FINANCIERA" 
NOTIFIQUE INMEDIATAMENTE POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" DE LA CITAD 
RECLAMACIÓN, DEMANDA O CONTROVERSIA. 

SI COMO RESULTADO DE UNA RECLAMACIÓN, DEMANDA O CONTROVERSIA D 
VIOLACIÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS REGISTRADAS DE 
TERCEROS U OTRO DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL RESERVADO, UN 
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TRIBUNAL COMPETENTE PROHIBIERA EL USO DE UN PRODUCTO, "EL PROVEEDOR" 
HARÁ LOS ESFUERZOS COMERCIALMENTE RAZONABLES PARA QUE "LA 
FINANCIERA" OBTENGA EL DERECHO DE CONTINUAR SU USO, O BIEN PARA 
REEMPLAZARLOS POR OTRO(S) EQUIVALENTE(S) QUE SEA(N) FUNCIONAL(ES), O 
MODIFICARLO(S) PARA QUE CESE LA VIOLACIÓN DE TALES DERECHOS. 

ASIMISMO, EN CASO DE RECIBIR INFORMACIÓN SOBRE UNA RECLAMACIÓN, 
DEMANDA O CONTROVERSIA DE VIOLACIÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES 
Y/O MARCAS REGISTRADAS DE TERCEROS U OTRO DERECHO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL RESERVADO RELACIONADA CON UN SERVICIO, "EL PROVEEDOR" 
PODRÁ, A SU COSTO, Y SIN QUE ELLO IMPLIQUE OBLIGACIÓN ALGUNA: (1) TRATAR DE 
OBTENER PARA "LA FINANCIERA" EL DERECHO DE CONTINUAR RECIBIENDO "LOS 
SERVICIOS" PRESUNTAMENTE OBJETO DE LA RECLAMACIÓN; (11) MODIFICAR "LOS 
SERVICIOS" O REEMPLAZARLOS. EN ESTOS CASOS, "LA FINANCIERA" DEBERÁ 
FINALIZAR INMEDIATAMENTE EL USO DE "LOS SERVICIOS". 

EN CASO DE NO REALIZARSE LAS ALTERNATIVAS ANTES CITADAS, "LA FINANCIERA" 
RESCINDIRÁ EL CONTRATO Y "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CUBRIR LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE SE ACREDITEN. 

"LA FINANCIERA" COADYUVARÁ EN LA DEFENSA DE LA RECLAMACIÓN, DEMANDA O 
CONTROVERSIA, CUANDO ÉSTA SE LIMITE A LA ENTREGA DE DOCUMENTOS 
PÚBLICOS Y PRIVADOS, INFORMES O ALGUNA OTRA CLASE DE DICTÁMENES O 
PRUEBAS PERICIALES QUE TENGAN RELACIÓN CON LA RECLAMACIÓN, DEMANDA O 
CONTROVERSIA "EL PROVEEDOR" PAGARÁ DIRECTAMENTE TODOS LOS GASTOS 
NECESARIOS PARA LA DEFENSA DE LAS CONTROVERSIAS DE CUALQUIER ÍNDOLE 
QUE SE HICIEREN. ASIMISMO. "EL PROVEEDOR" DEBE PAGAR A "LA FINANCIERA" 
LOS DAÑOS QUE RESULTEN DE LA SUSPENSIÓN DE "LOS SERVICIOS" INHERENTES 
A ESTE CONTRATO. DICHA RESPONSABILIDAD SE LIMITA AL MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO. 

DÉCIMA NOVENA.· RESPONSABILIDAD LABORAL· EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE 
POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO, POR LO QUE NO EXISTE RELACIÓN DE DEPENDENCIA NI DE 
SUBORDINACIÓN ENTRE "LA FINANCIERA" Y "EL PROVEEDOR" Y EL PERSONAL DE 
ESTE ÚLTIMO. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ASUMIR CUALQUIER 
RESPONSABILIDAD POR LA CONDUCTA DEL PERSONAL QUE CONTRATE PARA 
CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO ANTE "LA 
FINANCIERA" ASÍ COMO ANTE TERCEROS. 

POR LO TANTO, "EL PROVEEDOR" ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LA 
OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO DE CUALQUIER RELACIÓ 
LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE LABORE BAJO S 
ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNT 
ENCOMENDADOS POR "LA FINANCIERA", ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DEL OBJE 
DEL PRESENTE CONTRATO. j 

~l 
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"EL PROVEEDOR" DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTA CON 
LOS ELEMENTOS PROPIOS SUFICIENTES PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES 
QUE DERIVEN DE LAS RELACIONES CON SUS TRABAJADORES; EN CONSECUENCIA, 
"EL PROVEEDOR" ACEPTA SER EL ÚNICO RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE LAS RELACIONES LABORALES, FISCALES, CONTRACTUALES O DE 
CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, INCLUSO LAS DE SEGURIDAD SOCIAL E INFONAVIT, QUE 
PUEDAN RESULTAR DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO. 
ASIMISMO, "El PROVEEDOR" SE OBLIGA A CUMPLIR CON LA INSCRIPCIÓN Y PAGO DE 
CUOTAS Al INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL QUE PARA VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE ELLO DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ 
ENTREGAR A LA "LA FINANCIERA'', EN FORMA MENSUAL Y BIMESTRAL LAS 
CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO. POR LO TANTO, "El PROVEEDOR" LIBERA DE 
MANERA ABSOLUTA DE TODA RESPONSABILIDAD A "LA FINANCIERA'', DE LAS 
OBLIGACIONES QUE PUDIERAN PRESENTARSE POR DICHOS CONCEPTOS Y EN 
NINGÚN CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO Y/O PATRÓN 
SOLIDARIO. 

IGUALMENTE Y PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, "EL PROVEEDOR" EXIME 
EXPRESAMENTE A "LA FINANCIERA" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, 
CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR 
A GENERARSE, RELACIONADO CON LA PRESENTE CLÁUSULA 

"EL PROVEEDOR" ACEPTA DE MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA A NO RESERVARSE 
ACCIÓN ALGUNA EN CUALQUIER TIEMPO, EN MATERIA LABORAL, EN CONTRA DE "LA 
FINANCIERA", YA QUE RECONOCE Y MANIFIESTA QUE NO EXISTE RELACIÓN 
LABORAL, CON BASE A QUE SUS ACTIVIDADES LAS REALIZAN BAJO UN CONTRATO, 
QUE SE RIGE Al AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y NO EL DE UNA RELACIÓN LABORAL 

PARA EL CASO DE QUE ALGUNO DE LOS TRABAJADORES DE "EL PROVEEDOR" 
DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A "LA FINANCIERA", "EL 
PROVEEDOR" ACEPTA CONVENIR Y SOLUCIONAR El ASUNTO CON SU TRABAJADOR 
ANTE LA AUTORIDAD LABORAL QUE CONOZCA DEL MISMO, EN UN PLAZO MÁXIMO DE 
VEINTE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL EMPLAZAMIENTO NOTIFICADO A "LA 
FINANCIERA", A EFECTO DE DAR FIN Al JUICIO INICIADO EN CONTRA DE "LA 
FINANCIERA", LO QUE "EL PROVEEDOR" DEBERÁ COMUNICAR MEDIANTE EL 
INFORME DE CONCLUSIÓN DE JUICIO QUE POR ESCRITO RECIBA "LA FINANCIERA'', 
DENTRO DEL PLAZO ANTERIORMENTE INDICADO. 

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, "EL 
PROVEEDOR" DEBERÁ PRESENTAR A "LA FINANCIERA" DENTRO DEL PLAZO D 
QUINCE DÍAS HÁBILES co.NTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN D~l 
INFORME DE CONCLUSION DE JUICIO, COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO 
MANDAMIENTO DICTADO POR LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL MEDIANTE EL CUA 
SE TIENE POR CONCLUIDO El JUICIO Y EN CONSECUENCIA, SE ORDENA EL A~CHIVO 
DEL ASUNTO POR ENCONTRARSE TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO. \ 
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EN EL SUPUESTO DE QUE "EL PROVEEDOR" DECIDA CONTINUAR CON EL TRÁMITE 
DEL JUICIO, DEBERÁ EXHIBIR DENTRO DEL PLAZO DE VEINTE DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE EMPLAZAMIENTO DE "LA FINANCIERA", COPIA 
CERTIFICADA DEL ACUERDO EN EL QUE CONSTE EL DESISTIMIENTO EXPRESO DEL 
TRABAJADOR DEMANDANTE RESPECTO DE "LA FINANCIERA", PARA CON ELLO 
DEJARLA FUERA DE LA CONTROVERSIA JURISDICCIONAL. 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" OMITA CUMPLIR CON LOS COMPROMISOS 
PRECISADOS EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, "LA FINANCIERA" CUANDO AÚN EXISTAN PAGOS 
PENDIENTES POR REALIZAR, PROCEDERÁ A CONCILIAR Y CONVENIR EL JUICIO 
CORRESPONDIENTE CON EL TRABAJADOR DEMANDANTE ANTE LA AUTORIDAD 
LABORAL COMPETENTE. EN CONSECUENCIA, SI "LA FINANCIERA" REALIZA ALGÚN 
PAGO PARA CONCLUIR EL ASUNTO, "EL PROVEEDOR" ACEPTA QUE "LA 
FINANCIERA" EFECTÚE EL DESCUENTO DE LAS CANTIDADES EROGADAS PARA 
SOLUCIONAR EL CONFLICTO, REALIZÁNDOSE DICHO DESCUENTO EN EL PAGO DEL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET QUE EXHIBA O ENVÍE "EL 
PROVEEDOR" EN TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO, CORRESPONDIENTE AL 
MES SIGUIENTE EN QUE HAYAN SIDO EFECTIVAMENTE REALIZADAS LAS 
EROGACIONES POR PARTE DE "LA FINANCIERA". 

VIGÉSIMA.· TRANSFERENCIA DE DERECHOS.· "EL PROVEEDOR" NO PODRÁ 
TRANSFERIR A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA, LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE 
LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON EL 
CONSENTIMIENTO EXPRESO POR PARTE DE "LA FINANCIERA", 

VIGÉSIMA PRIMERA.· PROFESIONALISMO Y CONFIDENCIALIDAD.· "EL PROVEEDOR" 
SE OBLIGA A QUE TODA LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR "LA FINANCIERA", O 
A LA QUE TENGA ACCESO, SEA O NO CONFIDENCIAL O RESERVADA ES PROPIEDAD 
DE ESTA ÚLTIMA, POR CONSIGUIENTE LE ESTÁ EXPRESAMENTE PROHIBIDO A "EL 
PROVEEDOR" TRANSMITIR, DIVULGAR O COMERCIALIZAR TOTAL O PARCIALMENTE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA Y ESTA SERÁ MANEJADA POR "EL 
PROVEEDOR" CON CARÁCTER ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL O RESERVADA. 

LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN A QUE TENGA ACCESO "EL PROVEEDOR" 
CONTIENE O PUEDE CONTENER INFORMACIÓN QUE SE ENCUENTRA SUJETA A AL 
SECRETO BANCARIO Y/O FIDUCIARIO O A CUALQUIER OTRO SECRETO ESTABLECIDO O 
EN LAS DISPOSICIONES APLICABLES, POR LO TANTO, "EL PROVEEDOR" DEBERÁ 1 
GUARDAR ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD RESPECTO DEL CONTENIDO DE DICH 
DOCUMENTOS Y/O INFORMACIÓN, EN EL SUPUESTO DE QUE "EL PROVEEDOR 
INCUMPLA CON ESTA OBLIGACIÓN, DEBERÁ PAGAR A "LA FINANCIERA" DAÑOS.Y 
PERJUICIOS QUE LE OCASIONE; ASIMISMO EN ESTE ACTO LIB RA 
INCONDICIONALMENTE A "LA FINANCIERA" DE LAS CONSECUENCIAS, OBLIGÁND E 
A SACARLA EN PAZ y A SALVO DE CUALESQUIERA RECLAMACIÓN QU9 A E 
RESPECTO LE HICIERE CUALQUIER TERCERO A "LA FINANCIERA". J\ 
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"EL PROVEEDOR" ADOPTARÁ PRECAUCIONES RAZONABLES PARA PROTEGER LA 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA DE "LA FINANCIERA". COMO MiNIMO, 
TALES PRECAUCIONES SERÁN TAN ESTRICTAS COMO LAS QUE CADA UNA DE "LAS 
PARTES" ADOPTA PARA PROTEGER SU PROPIA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O 
RESERVADA "LA FINANCIERA" COMUNICARÁ LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O 
RESERVADA A "EL PROVEEDOR" QUE ESTE NECESITE CONOCER PARA REALIZAR 
"LOS SERVICIOS", TAL COMUNICACIÓN SE HARÁ SUJETA A LAS OBLIGACIONES DE 
CONFIDENCIALIDAD IMPUESTAS POR EL PRESENTE CONTRATO. POR TAL MOTIVO, 
"EL PROVEEDOR" ASUME EXPRESAMENTE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE 
DERIVE DEL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE SUS RESPECTIVOS EMPLEADOS A LAS 
OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO. 
CUANDO LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA YA NO SEA NECESARIA, "EL 
PROVEEDOR" LA DEVOLVERÁ A "LA FINANCIERA" O LA DESTRUIRÁ, SI ESTA ASI LO 
SOLICITARA 

"EL PROVEEDOR" NOTIFICARÁ INMEDIATAMENTE A "LA FINANCIERA" EN CASO DE 
DESCUBRIR UN USO, REVELACIÓN O DIVULGACIÓN NO AUTORIZADOS DE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA Y COOPERARÁ CON "LA FINANCIERA" 
EN FORMA RAZONABLE PARAAYUDARLAA RETOMAR POSESIÓN E IMPEDIR USOS NO 
AUTORIZADOS ADICIONALES DE SU INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA 

"LA FINANCIERA" INFORMARÁ POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" CUANDO LOS 
CÓDIGOS, DOCUMENTOS, CONSUMIBLES Y ARCHIVOS DEBAN TENER CARÁCTER DE 
CONFIDENCIAL, RESPETANDO EN TODO MOMENTO LAS DISPOSICIONES EN MATERIA 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

ASIMISMO, EN CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO 
PODRÁ SER CONSULTADO POR CUALQUIER PERSONA FiSICA Y/O MORAL, SIEMPRE 
Y CUANDO SE SUJETE A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN DICHOS 
ORDENAMIENTOS. SIN EMBARGO, AQUELLOS DOCUMENTOS, ARCHIVOS E 
INFORMACIÓN QUE "LA FINANCIERA" ENTREGUE A "El PROVEEDOR" CON 
CARÁCTER DE CONFIDENCIAL, NO PODRÁN SER REVELADOS. 

CUANDO SE PRESENTE ALGUNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, RESPECTO DE DATOS, DOCUMENTOS O CUALQUIER OTRO ASUNTO 
RELACIONADO CON El OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, "EL PROVEEDOR" SE 
OBLIGA A ATENDER Y PROPORCIONAR TODA LA INFORMACl~N QUE LE SEA ;2) 
REQUERIDA Y CUYA ENTREGA SEA PROCEDENTE EN TERMINOS DE , 
NORMATIVIDAD INDICADA EN EL PRESENTE PÁRRAFO, PREVIENDO QUE LOS DATO 
O DOCUMENTOS QUE PROPORCIONE SE REALICE EN TÉRMINOS DE LE .. E 
CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN El PRESENTE PÁRRAFO NO IMPLIC RÁ 
DERECHO EN FAVOR DE "EL PROVEEDOR" NI OBLIGACIÓN A CARGO DE ' A 
FINANCIERA" Al PAGO DE CANTIDAD ADICIONAL A LA PACTADA EN LA CLÁUSUL 
TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO. EN SU CASO, "EL PROVEEDOR", PODR~· SI LO 
PERMITE LA LEY, PEDIR AL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN, EL PAG , QUE 

,\ -
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CORRESPONDA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA MENCIONADA 
NORMATIVIDAD. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- PROPIEDAD DE RESULTADOS.- "EL PROVEEDOR" RECONOCE 
QUE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SON POR ENCARGO DE 
"LA FINANCIERA'', CONSECUENTEMENTE RECONOCE QUE TODOS Y CADA UNO DE 
LOS DOCUMENTOS, REPORTES, MEDIOS MAGNÉTICOS, ESTUDIOS, ESTRATEGIAS Y 
DEMÁS MATERIALES ENTREGABLES QUE SE GENEREN EN LA PRESTACIÓN DE "LOS 
SERVICIOS" O COMO CONSECUENCIA DE ESTE CONTRATO, PASARÁN A SER 
PROPIEDAD DE "LA FINANCIERA" QUEDANDO OBLIGADO "EL PROVEEDOR" A 
ENTREGARLOS AL TÉRMINO DEL PRESENTE INSTRUMENTO O EN EL MOMENTO QUE 
"LA FINANCIERA" LO REQUIERA, SALVO QUE EXISTA IMPEDIMENTO EN TÉRMINOS DE 
LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO REALIZAR A SU NOMBRE NI A FAVOR 
DE TERCEROS, CUALQUIER REGISTRO DE OBRA; MARCA, DERECHOS CONEXOS, 
RESERVA DE DERECHOS, DISEÑO INDUSTRIAL Y, EN GENERAL, CUALQUIER 
DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL. RESPECTO DE CUALQUIERA DE LOS 
PRODUCTOS O DE SUS ELEMENTOS QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA TERCERA.- SUPERVISIÓN DEL SERVICIO.- "EL PROVEEDOR" ACEPTA QUE 
"LA FINANCIERA" POR CONDUCTO DEL LIC. MARCO ANTONIO TERRONES LOZANO, 
GERENTE DE SERVICIOS GENERALES, MANTENIMIENTO Y OBRA PÚBLICA, 
ADMINISTRE Y VERIFIQUE EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO Y SUS ANEXOS. EN SU CASO, ÉSTA RESPONSABILIDAD QUEDARÁ A CARGO 
DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE SUSTITUYA A LA PERSONA ANTERIORMENTE 
SEÑALADA. 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" CONSIENTE EN QUE "LOS SERVICIOS" QUE POR ESTE 
MEDIO SE CONTRATAN, SE TENDRÁN POR ACEPTADOS, PREVIA COMPROBACIÓN, 
VERIFICACIÓN Y CONFORMIDAD CON LOS MISMOS POR PARTE DEL ÁREA 
MENCIONADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR 

VIGÉSIMA CUARTA.- MODIFICACIÓN.- CUALQUIER MODIFICACIÓN, ADICIÓN O 
ACLARACIÓN A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ 
SER CONVENIDA Y MANIFESTADA PREVIAMENTE Y POR ESCRITO POR "LAS PARTES". 

A EFECTO DE ASEGURAR LA CONGRUENCIA DE LAS ACCIONES QUE SE LLEVEN A 
CABO EN EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" PODRÁN 
CELEBRAR LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS NECESARIOS PARA ACLARAR O .~'.(:;. 
PRECISAR EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS CLÁUSULAS DEL PRESE 
INSTRUMENTO. 

VIGÉSIMA QUINTA.- CAMBIO DE DOMICILIO.- PARA EL CASO DE QUE "LAS PAR 
CAMBIEN LOS DOMICILIOS E9PECIFICADOS EN LAS DECLARACIONES RESPE~IVA 
DE ESTE CONTRATO, DEBERAN NOTIFICARLO POR ESCRITO A LA OTRA EN UN LAZ 
QUE NO EXCEDERÁ DE CINCO DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA FECHA DE CAMBI .. 
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VIGÉSIMA SEXTA.· CONFLICTO DE INTERÉS.- "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA 
EXPRESAMENTE QUE AL INICIO DE LA VIGENCIA O A LA FIRMA DEL PRESENTE 
CONTRATO NO TIENE DENTRO DE SUS CLIENTES UNA PERSONA FiSICA O MORAL CON 
INTERESES CONTRARIOS A LOS DE "LA FINANCIERA" QUE CONSTITUYA UN 
CONFLICTO DE INTERESES, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A DAR AVISO POR ESCRITO 
A "LA FINANCIERA", CUANDO POR CUALQUIER MOTIVO ESTUVIERE ENTERADO O SE 
LLEGARE A ENTERAR DE QUE EXISTE ALGÚN CONFLICTO DE INTERÉS QUE PUDIERA 
AFECTAR A "LA FINANCIERA". EN CASO DE OMITIR EL AVISO EN CUESTIÓN, "LA 
FINANCIERA" PODRÁ DAR POR TERMINADO DE FORMA ANTICIPADA EL PRESENTE 
CONTRATO. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL.· EL PRESENTE CONTRATO 
CONSTITUYE EL ACUERDO ENTRE "LAS PARTES", EN RELACIÓN CON El OBJETO DEL 
MISMO Y DEJA SIN EFECTO CUALQUIER OTRA NEGOCIACIÓN O COMUNICACIÓN 
ENTRE "LAS PARTES", YA SEA VERBAL O ESCRITA REALIZADA CON ANTERIORIDAD A 
LA FECHA EN QUE SE FIRME EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

VIGÉSIMA OCTAVA.· TÍTULO DE LAS CLÁUSULAS.- LOS TÍTULOS O ENCABEZADOS DE 
LAS CLÁUSULAS DE ESTE CONTRATO, SON ÚNICAMENTE PARA FACILITAR LA 
REFERENCIA DE LAS MISMAS, Y EN NINGÚN MOMENTO DEBERÁN DE ENTENDERSE 
LIMITATIVAS DEL CONTENIDO DE ÉSTAS. 

VIGÉSIMA NOVENA.· GARANTÍA DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS.- "EL PROVEEDOR" 
MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS PROGRAMAS 
INFORMÁTICOS QUE USE PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE ESTE CONTRATO, 
ESTÁN EXENTOS DE TODA Y CUALQUIER RECLAMACIÓN LEGAL DE INFRACCIÓN DE 
PATENTE, MARCA REGISTRADA O DERECHOS DE AUTOR. 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE 
TODO PROGRAMA DE TERCEROS USADO PARA LOS MISMOS FINES DESCRITOS EN 
EL PÁRRAFO ANTERIOR, ESTÁ LEGALMENTE AUTORIZADO POR LOS TITULARES DE 
LOS DERECHOS DE PROPIEDAD PARA COMERCIALIZAR LAS LICENCIAS DE USO. 

"EL PROVEEDOR" GARANTIZA QUE LOS PROGRAMAS QUE USE PARA CUMPLIR CON 
EL OBJETO DE ESTE CONTRATO ESTARÁN LIBRES DE CUALQUIER TIPO DE "VIRUS", 
'TROYANO" O "GUSANO" O CUALQUIER OTRO TIPO DE CÓDIGO MALICIOSO DE 
SOFTWARE O HARDWARE. 

TRIGÉSIMA.- AJUSTES.· "LA FINANCIERA" CUANDO LO ESTIME NECESARIO PODRÁ 
DISMINUIR O AUMENTAR LA CANTIDAD DE "LOS SERVICIOS" CONTRATADOS, S 
REBASAR LOS MONTOS MÁXIMOS DE ESTE CONTRATO, HACIÉNDOLO DE 
CONOCIMIENTO DE "EL PROVEEDOR" POR ESC~ITO, CON DÍEZ DÍAS NATURALEf D · 
ANTICIPACION; EN CUYO CASO, SE AJUSTARA EL MONTO A LIQUIDAR POR\• 
FINANCIERA", EN PROPORCIÓN AL NÚMERO DE SERVICIOS SOLICITADOS. 
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TRIGÉSIMA PRIMERA.- CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO.- PREVIA SOLICITUD DE "EL 
PROVEEDOR" Y UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
PRESENTE INSTRUMENTO A ENTERA SATISFACCIÓN DE "LA FINANCIERA". ÉSTA POR 
CONDUCTO TANTO DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO COMO DEL ÁREA REQUIRENTE 
PROCEDERÁN A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO A QUE HACE 
REFERENCIA LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 81 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PARA QUE 
SE DÉ INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA 
CORRESPONDIENTE. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA- SUPLETORIEDAD.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN LO NO 
EXPRESAMENTE PREVISTO EN ESTE CONTRATO, SERÁN APLICABLES LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; SUPLETORIAMENTE El CÓDIGO CIVIL FEDERAL; 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; El CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS QUE SEAN 
APLICABLES. 

TRIGÉSIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓN, APLICACIÓN Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO LO QUE NO ESTÉ 
EXPRESAMENTE ESTABLECIDO EN EL MISMO, "LAS PARTES" SE SOMETEN 
ÚNICAMENTE A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO Al FUERO QUE PUDIERA 
CORRESPONDERLES EN VIRTUD DE CUALQUIER OTRO DOMICILIO PRESENTE O 
FUTURO, O CUALQUIER OTRA CAUSA 

TRIGÉSIMA CUARTA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- "LAS PARTES" 
CONVIENEN QUE EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE 
CONTRATO, PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO 
DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 77, 78 Y 79 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 126, 127, 128, 129, 130, 131, 
132, 133, 134, 135Y136 DE SU REGLAMENTO. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- RELACIÓN DE ANEXOS.· LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARÁ A LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y A LO ESTIPULADO EN LOS ANEXOS UNO Y /b 
DOS QUE SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, MISMOS QU 
CONTINUACIÓN SE ENLISTAN: 

"ANEXO UNO" PROPOSICIÓN TÉCNICA PRESENTADA POR "EL PROVEED 
RESPECTO DE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESEN 
CONTRATO. 
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PROPOSICIÓN ECONÓMICA PRESENTADA POR "EL PROVEEDOR", 
RESPECTO DE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO, 
ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y EN VIRTUD DE QUE SE 
AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO 
SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA 
VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, POR DUPLICADO, EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS 30 DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2017. 

POR "LA FINANCIERA" 

APODERADO LEGAL Y TITULAR DEL 
ÁREA REQUIRENTE 

ÁREA RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y VIGILAR EL 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

/ ffi.7··· .--
_LLraL#rwa ¡{~K4t t 

-L-,IC ___ o.,...s,...c-A'"""R ___ M __ E_N--D-o""ZA_H_E_N __ R""'1a'""u_e..,.z- LIC. MARCO ANTONIO TERRONES 

DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS LOZANO 
MATERIALES Y SERVICIOS GERENTE DE SERVICIOS GENERALES, 

. MANTENIMIENTO Y OBRA PÚBLICA 

LA PRESENTE FOJA ES PARTE INTEGRANTE DE TO NÚMERO LP·DERMS-31801-038-17, PARA EL 
'SERVICIO DE MENSAJERÍA EN MOTOCICLETA EN CIUD E MÉXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL 
CORPORATIVO DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESA O AGROPECUARIO. RURAL, FORESTAL Y PESQUERO"', 
QUE CELEBRAN EN 26 FOJAS UTILES, POR UNA PARTE "LA FINANCIERA", REPRESENTADA POR EL LIC. OSCAR 
MENDOZA HENRÍQUEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, QUIEN OCUPA EL CARGO DE DIRECTOR EJECUTIVO 
DE RECURSOS MATERIALES y SERV~ SOCIEDAD. "'MENSAJERÍA y SERVICIOS AVOBA, s. A 
DE C. V'', REPRESENTADA POR EL C.--EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL, ON FECHA 

30 DE JUNIO DE 2017. • :', , ' i_'._Í 
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RELACIÓN DE ANEXOS 
PROPOSICIÓN TÉCNICA PRESENTADA POR "EL PROVEEDOR", 
RESPECTO DE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA PRESENTADA POR "EL PROVEEDOR", 
RESPECTO DE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO, 
ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, EN VIRTUD 
DE QUE SE AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU 
CONSENTIMIENTO NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE NI 
OTROS VICIOS DE LA VOLUNTAD. LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, 
POR DUPLICADO, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS 30 DÍAS DEL MES DE JUNIO AÑO 
2017. 

POR "LA FINANCIERA" 

lroDERADO LEGAL TITULAR DEL 
\ ÁREk REQUI NTE 

! • 

LIC. OSCAR MENDOZA HENRIQUEZ 
DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS. 

A ONIO TERRONES 
LOZANO 

ERENTE DE SERVICIOS GENERALES, 
MANTENIMIENTO Y OBRA PÚBLICA. 

LA PRESENTE FOJA ES PARTE INTEGRANTE DEL CON . MERO LP·DERMS-31801·038·17, PARA EL 
"'SERVICIO DE MENSAJERÍA EN MOTOCICLETA EN LA CIU MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL 
CORPORATIVO DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO", 
QUE CELEBRAN EN 26 FOJAS UTILES, POR UNA PARTE "LA FINANCIERA", REPRESENTADA POR EL LIC. OSCAR 
MENDOZA HENRÍQUEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, QUIEN OCUPA EL CARGO DE DIRECTOR EJ~CUTIVO 
DE RECURSOS MATERIALES y SERV~ SOCIEDAD "MENSAJERIA y SERVICIOS ARRO A, s. A I 
DE C. V', REPRESENTADA POR EL C.--EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, CO FECHA 
30 DE JUNIO DE 2017, ~ I_ j' 
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eMPRESA 
roctALMENTE 
llESPONSA.BLE 

MENSf\JERlfl Y SERVICIOS ftRROBfl, 5.11 DE C V 

Servicio de Mensajería en 1notoc1cleta an la Ciudad de México y Zona MetropoHtana para el / 
Corporativo de la Financiera Nacional de Dcsafrolfo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

PRESENTA- ~:f:.';:_.-, .. ri·f;;) -.'Lfr\ "';('',_ l.lRi· \"</, : A : . e ,f_ R.F.C~ MSAC6062!JPIO 
LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA·OOüHAN001·E58·2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

4.2 
ANEXO No.1 

DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL ELECTRÓNICA 

PARTIDA No. 2 

ANEXO TÉCNICO PARA LA CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE MENSAJERÍA EN MOTOCICLETA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA 

C11idad de México a 12 de Junío de 20 t « 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, PESQUERO Y FORESTAL 
LIC. MAR.CO ANTONIO TERRONES LOZANO 
Gerente de Servicios Generales Manteni1n1ento y OtJrd P1'11Ji1ca 

ANEXO TÉCNICO 
------·---·------·----------~-. --- ··---·~--------- ______ ,_ -----·-

. Servicio de Mensajería en motocicleta en la Ciudad de México 'J Zona Metropolitana para el /' 
Corporativo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

=-=-~===-~ C:. ···~. oesE_!i.PCión .. de 19~-servicios objeto de la contratación _____ _ 
1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ALCANCES DEL SERVICIO. 

MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S.A. DE C.V .. Se compromete que en caso de resultar 
ad1udicado CUMPLIRA con lo siguiente 

1.1. La prestac1on del scrv:cio consistira en el '.r3'1ado y la entrega el mismo dia de documentos de ·~aracle• e 
oficial. en los aomíciltos de la Ciudad de Muxico y Zona Metropalilana 

El ilc:tante debera inclwr en su propuesta técmc" 

a) P1an!llla de su personar adminrstrat1vo y m<?nSJjc:ros-motoc1clistas 
b) Al menos 5 cumculos vi!ae con fotograL3 de la plantilla de mensa1eros en moloc•cleta 

experienc•a profesional. antrgúedad en la emµresa domrcilio. teléfono. entre otros. 
e) Copia simple de la licencia para conducir vigente~& la p1an11!1a de mensa¡eros en moto 

ONIQU1Nf'\!'1c é'tet - --· 
COL. TRES ESTRELLflS, C.f 07óc0 
'"~EG GUSrfWOflMflDERO,MEX!CO,OF 

,L :s:i7·598c.1997-9cc7, 1997.9¡:33 
:cf\X 5537· 7777 
menyser@prodí9y net mx 
www men5i1.JEflo\jser v 1C1osarroba. com 



ll'MPRESA 
SOCIALMENTE 
MSPONSABLE 

MENSllJERIAY SERVICIOS flRROBl'I, 5 fl DE CV 

Servicio de Mensajería e.n motocicleta en la Ciudad de Móxico y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

PRESE"TIL A~EN':..:.. :Ef"A l ·'-tH .. :c•c:: /.(.!;( f·'· s ,~ ::f:: e:.'. R.F.C: MSA06()629PIO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-006HAN001·E58·2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 
··-·_ .. - ... ---- ....... ··o~s~ripcióij_"(ii l~s servicios-obje~-de)<1.~.llntra!!<:ló!l-=-~-=--. 

MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S.A. DE C.V., presenta curriculum de la plantilla del persona• 

PERFIL Y CURRICULUM DE MENSAJEROS 

PERFIL Y CURRICULUM DE MENSAJEROS 

Cuenta con e~perieni;1a do: 4 afíos 2 nieses en er ra1no de 1nens:ijeria 
Cuenta con !icencid de 1:,¡ndu<.11 
[)1s¡;on1bi1idad para labora1 Íl,1,n ~~ del li<:.\1·;:.11 io estable·:idv 

E scolandad prepara tona 
Cuenta con tícenc1a de conductor d~ vehículo y motoc1cleta 

Buena presentación u111fo11nacio y µelo cottó 
AN1pfio dominio de/¡.¡::; ufJ1cnc1ones en el Distrito Fulff,Hal ¡ firea rr1etropolitana 
D1spomb1l1dad para 1eal1zar servicios fuera del "º"'''ºestablecido 

Está en constante mov1m1ento buscando nuevas •<ie~s y lo1mas de hacer las cosas coordinando y orga1Hza11do 
a fes mensa;eros 

Ha tiaba¡o en vanos proyectos de manera eficaz 

• Experiencia: 

COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS (CONANP) 

PERIODO TRABAJADO :, afios 
, ~~ 

Of'!IOlJINftNo{r'!Cf-~ ~ · · 
CO~ TRE'S ESTRELLAS, C P. 078c0 
• "L EG GUS Tf!VO A MADERO, MEXICO, D F 

!L ss:i7-S91lc.1997·9?.c7, 1997·9c:i:i 
FAX 5537-7777 
m<=n!:J::>er@prodrgy net mx 
www menS1lJ<:r1a!iserv1c:osarroba com 
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IMPRESA 
SOCIAlMENTE 
lf:ESPONSABLE 

MENSflJERlf\ Y SERVICIOS l'IRR06f1, 5 A DE C v 

Servicio de Mensajería en motocicleta en la Ciud3d de México y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de fa Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural. Forestal y Pesquero. 

PRESENTA, .\'E.'<; ti,;.;;.,,,; ,:;¡_-!-\', ";;; '.';.: ,:,r:;;.,', · -, ; 8c ,_~ '/ R.F.C. MSA060629PIO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HAN001-ESB-1017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

=:=-=.-::-.. __ -----~-- · · oéss!f pció:;l~éle ¡¡;¡¡·;;e,.v;;;¡_;;s·ofüeii5!,e __ 1~ c_o_!ll!ll.l!iªón:_· ~- _ ·
. ",'2llv19AD.E.~. 

Rec1b1t la document.:¡cf0'1 de fdS d1ftlrenh:s áreas y ~•"var1us rl: CONJ\NP 
Elaborar y prograrnar /J·:. rutas ae íos 1epartos d~ tes envics a ju:.:gJ,ios dependencias de gobierno JocunH~ntos con te1p\.r«_ 

Entregrl de documentes v Ol1c1os de a !.:J.s drvefsa;:; dt'pen Jt;d~l:t3S. 0nt dades y aen1as dest1natancs cuyo don;1c.\10 se ub:~~«t: , ·•' 
Cudad oe Méxtro y t;I An.:13 r~1efrop0Mana apoyo para en~r:_gJs ,:rg01:1es 
Recolección y 1:-:as1f1cac10:1 di.: corres;)o~den.:.1a eri ias Jil.::-~t:ntes ;fHtJ:,lcione& de !a CONANP 
E'":lrt.-1qa de irisumos de 1:::1J{'.•..:n~~ n i.Js d1v>;rs~1;,~ an~:is df:.l '>::•Jí:1<·:, 

COMISION NACIONAL PARA LA DEFENSA OE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS (CONDUSEFJ 

E-.aborar e •ntegrar las 1u~Js df! H)<~ ft:p3rL·s de hJ'> olic,(;s c1 .~~pt>1:dr.:11c.as de gobrerno. documentos con terrr.1110 a ¡u¿y.;io·~s , 
t11t1~Híé.Út!S 

Espec1afista en Ja enlffo'ga de corresp00ccn.:1a con túrn;F-:c -1v(: g·_n0rní1Hente rnvolucra n:quenmientos JU01c1a1es o rrunistB1;aL' 
C!asd:-=:ar Jas guias para l-'' 8'.t.;·,n Je co1ri;:s~101;·j<::1)c.;:f y p:c¡ 'lf~Jr ,1aí4a$ p<tra ser 1em1tldas a la Delegac-ivnes Reg:vna\es de- ,a 

CONOUSEF 
Rej:1str'o y captura de ios of1r,\JEi asignados dian;;-?mente 

Elaborar 1os reportes dial 1.::s r..: ,•a c0~re$µonderv:1.a f' 
Entrega mensual cte Ja revis.ta d~ la CONOUSEf 

ONIOUIMAJ1i:i. 6.1C.l 
C'-JL fRESESTRELtAS,C,,P 07~::0 

.,,_EG GUSTAVO A MADERO, MEXJCO, D.F. 
:L ss:i7-59<'lc,1997·9cc7,1997·9c33 

FAX 5537· 7777 
men\jser@prodigy net mx 
www mensajena\jserv 1c1osarroba com 
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EMPRESA 
SOCIALMENTE 
ltESPONSASlE 

__ ./" 

MENSflJERIR Y SERVICl05 llRROBR, 511 DE C V 

Servicio de Mensajería en motocicleta en la Ciudad de México y Zona Metropohtana para el 
Corporativo de la Financieta Nacional da Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

PRESENíA Mf:.~,·~~"..J:ZRIA '( .:;Ep'.;t.>:"_,:.4i7:,, :'' :J.\;;,¿_·.:\.. R.F.C. MSA060629PIO 
UCITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA·006HANOOl·E58·2017. EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

· -- -· --·----· - ~- Í)esi:"r;pción d.e l_os servicios óbjet~-!fe J!_c!)_ntr.!~~~6.!i.- · -

2.· 

-:¡. 9 
• 

/ 

Escolaridad secundanJ -' 
ldent1f1cac1011 con Fotografia Que acr~di!A person~i! dé 1!:· 
Cuenta con licencia de conJvcfof de vehículo y 111ot0c¡t.l0td 

Cuenta con una expenenc:3 n1irHn1a de 3 arios s1eh: n1c>St', ~··1 0: 1 J1110 de mensajena 
Buena presentacióf'( r1f!lfúlf1J..trio y fJl'/O COtto 
ArnµJio <1on11n10 de las ufJ11::1c/one:: l'n fa C1t1dud (f« M( •11_.-.1; «H~a 1111:tru¡1ohta11a 
D1spon1b1!idad para reaiizar :.;.c~1v1i.:1os fut:ra del ho1ano (;~,\a!Aüc1,.li..; 
Curso de 1ncne10 de n1otoc1c!eta con Yan1ahu 

EXPERIENCIA: 

COA.f!S!Of'J NACíONAL e)¡:. ,.;,..:,'EAS f\'AT!Ji::{ALES p,~QTf..,_-,·:._ C'.JNANP) 
PERIODO TRABAJADO ·" o; "" " s 

iis-

Entrf:ga de docun1entos y Qf.c..toS de '3 las <JtYef&aS dependt:O"!<'i ~ sut>ernamentales. entidades y demá! dest1natanos cuy;; dOfll¡('H/(_) 

'S(~ ub1qw€! en e! Ciudad de ti.1éx1cc y e. Area Meuopo!itana 

ReccJecc.ón y cias1iicac;én J•'! corr~spondencia en iJS d1k:f\·11tt;s 1nsta!aetones <iel CONANP 

Apoyo p.Jt,1 t:tnffegas ¡;1,7~-·;t,_-s 
Elabvrar los rep:xt1-:s (horJr:s r1'~ ;_; ·:011< 1 3~JOf'fdefl.~;a r..:c.1t,1fL, 

COt..il$10N NACIONAL BANCAHIA 0[ VALORES 
PE;HIOOO TRABAJADO 1 .arl:v 

no 

Of110UINfH:lo • .ó.1cl .. _. _ - _ .. 
COL TRES ESTRELLAS, Cf 076c0 
""LEG GUSTAVOflMflDERO,MEXICO,D.F 
~L ss37·598c, 1997-9cc7, 1997-9c33 

FAX 5537· 7777 
mcf'ly:;er@prodigy net mx 
www menSciJéf!alJSérv1c1osarroba com 
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IMPRESA 
!IOCIAIMENTE 
llESPONSABLE 

MENSllJERlll Y 5ER\/ICIOS llRROflfl. 5 R DE C V. 

Servicio de Mensaj~ria en 1notoctclc-ta en ta Ciudad de México y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

PRESENTA. t·Z.\.·',l,JE,:_,; · >i.:o~'.t,,; C$1;,<1;,,. ·-"· -: ,\ .':-1· '-' '· R.F.C: MSA060629PIO 
UClfACIÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-006HAN001·E58·2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 
-----~~ ~-:-._···· ... -- oescrii>Ci~~d! lós:se(Vicíos obíet() de la ~'Q!ilrat!<:it}f1~_-. . ..... 

Entrega de oocurr.enlos y Of1.;;i::>s de CNBV J k;;; ·j1vi::1-:....ts 'jcpenJ(!-C;;1s 1:1~wJ1d~s y ciernas destrna!ar¡os cuyo tt'Jrr.~,~1¡¡(; se -.• u1qt,i;:' en l,1 
C .'Jd:~O de rAe~ICQ t €'!A,, ti:o 1'~1etrGPV'.-.t.3rJ'1 

T:ene como as1gnaci0•' /J :vn.J µ·::ir:irnte Ot' i<J (>udJd d·..:. f..1,~..,;:' ·; / 'i , __ , 1..._~s¡-;,;ns<Ji>le del n1ane¡o especial de ,jr){:urnentos p¿11;;t af,c:'J"Ll.J 
) ai:anz.auoias 

Elaoor;;u los reportes <Har, ;:~:h.: lJ .:,H1es::,,:,rdt:"1v, ·o 1t:t.:!l:d.J 
Entrega mer.sua! t:i"! QocHrrtenta.:.~H• e1n11,Qa pcr la J¡¡r,ta De Gc,t1.-_ r·. ) -~--· ,3 CN8V 

COMJSION NACIONAL PARA LA DEFENSA DE LOS USUAHIOS DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS ¡CONDUSEF¡ 

ACTIVIDADES 

Entrega Je Of1cíos de CuNOUSEf. :J 'Js d•,¡t:tSa;> jenvnoenc1as tt'1:·'..lar!es j.· ctem~s desl!r1ata.nos cuyo domrc:/10 se uh•lFie ¿n ia C1uoaa ,;. 
Me~H.O y el Area Metn .. po,.·;an.:. 

Es¡.;ec:a:.sta tn la t>ntrei;a .:Jt currcsuo(lden<.!d Cí;n térm;no 1a;0 ge~0r;:drnEnte 1n11olucra requerimientos ¡uct.<.:11;1ícs o ;n;n1sle! iaíe-s 

Ctasií1.,;a1 :~s guras l)a1a c-i t:nv:o di;: ccrrespoodeooa y preoarnr •a::¡as para ser r&mt!idas a la Oele9aClones Reg·cnait::-- df~ .. 1 

CONUUSEF 
Req1stro y c.aptu: a de los ot,c;as asignados d1anamen(e 
Entrega mensual de la revista de la CONDUSEF 

ONIOl.JINft No 64cl 
COL TRESESfRElLAS CP 078c0 
·· ~i_EG GUSTAVO RMADERO,MEXICO, D F 

.:L ss37·598c. !997·9cc7, 1997.9233 
FAX 5537· 7777 
me11yser@prod1gy.net.mx 
www.me11sajefla!:JSérv1c1osarroba com 



~ ----,. t:.1 ''-llu;. U~l/Oi).<; HliXJCAI-)'..:•:-; 
.. --~ ~_,'I r;;· lltf.):;I'«'.> !'<El Or:>HH70 1'fC«;i:14; 

-- .. 

1 , r,, 

-------- -~----

¡ 

1 \ 
!\}, 
¡ 1 

\ 



' ¿ ' ' -
' ,., 

\ iJ• 
li< ,., __ ., ,·¡, '"• ' " 

- ~~lt·, , . 

"' r ' 

~'1!~-~j~~?,·_- t:~·~ii~· ~;~_ 

H\ 

- . 1 , ) 



EMPRESA 
$00AIMENTE 
RESPONSABLE 

MENSflJERiR Y SERVICIOS f1Rfl06f,,S.fl. DE CV 

Servicio de Mensa1eria an motocicleta en la Ciudad de Móxíco y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

PRESENTA ME'.''::t...:t;f.'1A y"'¡ ~(i\... ·o:;;.•<...f1.:'úi'. -~A (; ;·. R.F.c_· MSA060629PIO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HAN001·E58-2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA --- ---~~--~--:--:=.~ ---¡)escripcic)~--ª;11os-servicios-Oh¡e_ío __ de 1~ co11!r'!!ítcic)11- - ---- ··· 

\ \ 2 

) '.! 1-
Escolan ecundana. ' ' 
!den11f1caetón con Fotoyrafia que acredita persona! de @: 
Cut:nta con licencia de conducfo1 de vetiicu!o y motocicleta 
Cuente> con una expen1:.H1<;ia minrni3 de 2 aflo~ on 1ne~ r;11 ul rJ111J de 1nensajeria 
[}uena µ1e:Jentació11 u1uforuJ;.iclo y pulo l;odo 
An1pllo dorrunio de ta::. 111J1cdc1oues 011 el 01strttu Füciurai y tiu•a 111etrupo/Jtana, 
D1spon1b1l1dad para realizar servicios fuera del horano eslat>l;;:cido 
Curso de manejo de rnotoc;clela '-~on Yarnaha 

EXPERIENCIA 

COMISJON NACIONAL 81\N(;AHiA DE VALORES 
PERIODO TRABAJADO 1 eilo 1 n:t;-S 

1971 Cr;1 G;..JJJl:¡¡1i: inn T~ "'-
Entrega de doc1.rnentos y Ot;c..cJ-s de CNB\/ a ias dwersas cer.-u-,:!<:11c1as entW.ades y de1nás oest1natanos cuyo '1om1C1!1n se ut11qui.: >!'.~ ·~~ 

C1;.idaó de t.Ae-;i:ico y t:l Are;:i MetropcHarta 

Ta:;ne con10 ,a519riac1on :-& :01--St cerl{r'; ~J.;¡ Cwdad de Méx•. ,, y es el <esponsable del rnane¡o especial de documentos pa1a J:.ugacíos. 
T'11l;uoa:l~s y para tas Juntas le.cal t F e-Ot1raf de Cvnoliac1c.r. 

E.labora1 1os reportes d1'1t!OS iJ~ 'ª ~:vtrcsponderlCtd 1ec1t:1da 
fr'.ti;:ga rnensual de doc;t,;n1•!nt::ivon err11r!da PLlf '1a J1.1nta úe G·~-1 .::1H-J óe ia CNBV 

ONIOUiNflhoóiCI 
co~ TflES ESTRELLflS, e p 073(0 

TEG l}USTflVO fl MADERO, MEXICO, D F 
SS37·593c, 1997·9cc7, 1997.9c_33 

FAX 5537-7777 
menyser@prod1gy riet m.1 
www mens11Jeriayserv1C1osarroba com 



EMPRESA 
SOCIALMENTE 
RESPONSABLE 

MENSflJERlfl Y SERVICIOS f\RR06fl, S.fl DE C V 

Servicio de Mensajería en motocicleta en ta Ciudad de México y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

PRESENTA .. ~'t:~ •• ,A,,,E.A'.'A 'r :)f RV1C10$ Ah.~.vlJ.a ~; . .! :J[ ~· /. R.F.C: MSA()60629PIO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-006HAN001·E58·2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 
-·- ·---, ...... , _oéscrfpcl§~Cie losserviclOs o!Jjeto @j~contr~ac19n .. ··--· ·-· 

Hf,V/.\S MEDIA GROUP 
PERIODO TRABAJADO 6 · r•x:Stts 

~G1$Co! 

Entrega de corresponae•\\1a a d1fe1i;:ntes. cllen!e~ dent10 de ·11:.;J n«~tr-~,p-:.Ue,¡na 
Tran:11tar ingreso de factu•as pa1a pago cnn cl:~ntes co¡¡:ti T(' 1 ~'-oi ! Q, A~pvra La Costeña Et Univc-rsa1 etc: 

. Recoi~c(..i)n n~ 1nater1.Ji·.;··: fe; :)d1cus y· ·&v.st-J& 

COMISION NACIONAL PARA LA DEFENSA DE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS (CONOUSEF) 

ACTIVIOAD!;S 

En!re;Ja de Ofü:ics d& CONfiUSFF ~ ',;"' J:-,..1;1sJs aependt:ncias_ t:nha.Jd•:s y uemas desrinatar1os cuyo dotn1clli0 se ubique en la Cll:dad -k 
fv~e:. :::0 y d Area Metropr;I;¡,,¡¡ ·1 

1 Clás;fíG3r 1as guias para <.;.) r,n1,t'__, dé corresp()n 
; CONDUSEF 
· Rt.:g'.S!ro y ~p;ura de lu:~ ol.1"f..'~¡ .Jsrgn4Jos ti1ar1 

Eíltrega ftiensval de la 1ei,-sta de 1~1 CONDUSEF 

ON!OUINA No. 61(1 
COL TRES ESTREILfl5, Cf'TJ7&:0 

'LEG GUSTAVOAMADERO,MEXICO,Df 
.:L 5537-slfei:'., ¡997 92c7, 1997·9c33 

FAX. 5537· 7777 
menyser@prod1gvnet.mx 
www me11si!Jeriayserv1C1osarroba com 
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IMPRESA 
SOCIALMENTE 
RESPONSABLE 

MENSAJER!f\ Y SERVICIOS flRROBA,5.A DE C V 

Servicio de Mensajeria en motocicleta en ta Ciudad de Méx.íco y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

PRESENTA.·:, '.'",\ .,,.. ;_::¡.•¡;:,, ·r SiJ'»"~~----~- fi, :< .. " : ,; ·: '- ·,. R.F.C: MSA050629PIO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA·006HAN001-E58·2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 
........ -· .... ---·-·-···· 'oE!!~rípcit)n' de.los sérvicios objl!io dei_a_c;()n.!!:.ª!!lt:ió.0::-. --.... 

1 bl. 

¿--C 
1 ·~ _, 4. 

Edad. 

a 
ldtntlficaci&n c.on Fotografid qu~ acredita personal dt: @" 
Cuenta con llcenc1a de con1.hn:Jor de v•ih1cu10 y 1notoc1cH:t.J 

Cuenta con lllla expe1i(>n1~1n n11n11n,; de 2 a:'io~ •3 meser.. en "-,1 t,11rHJ de rnensajería 
Buena presentación, un1fó11nado y pt:lo cor1o 
An1~\t0 dun111110 de las ut·,~';;c1Lnt?') un C:l Oi:;:;lnto Ftldt!RI ¡.- ,1,c·r1 1ne-tropolltana 
[J.sponib1!1dad p;:ua re;1LLd1 S•!rv1.::ios fueru G0I horanu .... ~.!:_ili1t·..:1dv 

Curso de 1nane¡o de n10!01~1clela con Ya1na11a 

EXP!;FllENCIA 

C()fl.'11SION NACIONAL i)t: AREAS NATURALES PHüTE(1!D-\S ,_:ONANP) 
PERIODO TRABAJADO 1 a11o S ~ 

16 

. ACTIVIQADES: 

Entrega de ducuniento!;I y l)r;2:os Ot• 3 l<Js: ówi::¡as depenJe¡;: <J, _ r.:1.;.,.;roam-ent~les entidades y demas dest1nata:r,'--s Cu)o :1, ''~<ui•u 
si:; ub-qut: en el Crudad d1:: fv1t:>-1Co / Bi Att:a Mi;.tíOPOl1ta11a 
Hecvle-cc1ün y daB1f1.:.at..1~n :h~ cóuBs-¡.ondenc1a en tas tfrfér\::n: ,n,,tala:~1ones del CONANP 

, Apoyo µaia entregas urgt:r-:rl:-s 
E!abora1 lo<s reportes dJano;; di:: J:1 c·Jrres¡:-on<Jenc1a ri:clt1•.d.l. 
En:tri;ga de insumos de caft:>ter;:' ::,i ns ·::hversas area;;; del e~::~ "· 

COMISION NACIONAL PARA LA OEFENSA DE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS (CONDUSEF ¡ 
PERIODO TRA A 

ONIOUIN~ No i5te1·· 
CO!_ TRES ESTRELLAS. e p 07&c0 
'IELEG GUS rnvo A MADERO' MEX :CO, D F 

:L S537-59Sc, 1997·9cc7, 1997·9c33 
rAX 5537· 7777 
menyser@prodigy.net.mx 
www mens'l)eriayserv1ciosa1 roba com 

\ 6 ~ 



IMPRESA 
SOCIAIMENTE 
~ESJ>ONSAB!E 

MENSllJERlll Y SERVICIOS llRR05fl, 5.1'1 DE C V 

Servicio de Mensajería en motocicteta en la Ciudad de México y Zona Metropolitana para eJ 
Corporativo de la Financiera Nacional de Desartolfo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

PRESENTA ;,'€,\St,,¡·t;;¡;_, •.S¿,~:.-._\y·~·;,,·,,º-?.~ ':~,'; ,- '. R.FC·MSA060629PIO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-OOoHAN001-E58-2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 
-·· --·--· ........ i:)escrlpciÓn.deiOsseÍvicios cibjeioci~Ja c._ontr_a.l!tció.J! . . .... . 

ACTIVIDADES 

Enlrega dt: Qf;c¡os oe CONOUSEF a las c..ver·~cs 1lep ... ·rt h•nz'•-' · ,,nuJ·":<"s y cen1as destmatarios cuyo do1111ul1u se utw¡ue • .. :r> :..i C.>,,:r,.· .!; 
Mex1co y e1 Area Metropo•1(V'a 

Esoec10!1st3 en la entregad;;; co1-r0::.;~orCt:::icta :,,on ~ern,;no 1 1r.sV·n:1r.n>Js Bancanas, F;nancieras ·r de Seguros 
' Cl¿¡sif.car !as glltas para t,:! f;,'lVi') ...ie 1~crre·.::.;;0naen.::1J ; p~f:(¡d(.'!f ·.¡31.¡35 para ser 1erni!1das a la Delegac;ones f-?t:::qk'•ic'.!~ .. -, e;. 

<'.:ONDVSH 
Heg1stro y captura de Lis of;r.11:,s a:;iqn<Jd03 01an3n1~nt• 
Entreg& 1neosual oe ta re~-1s1.J •1€' k':I CüNDUSEf.'." 

f 

!\ 
1 
\.__, 

OiilOUINA No. 61cl 
COL TRES ESTRELLAS, t f'071lc0 
DELEG GUS rnvo A MflDERO, MEXICO, D.f 

"L 5537·591lc, 1997·9cc7, 1997·9c33 
,x 5537-7777 

men~ser@prodigl,j net mx 
www mrnsa1ería1 •ser v1ciosarroba.com ,, " 

\ z 
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!EMPRESA 
SOCIAIMENTE 
RESPONSABLE 

MENSAJER!ll Y SERVICIOS flRROflll, 5 A. DE C V 

Servicio de Mensajería en motocicleta en la Ciudad de México y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de la Financiera Nacional de D~sarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

PRESENTA r,1[ ,\),,;,;::_->-:A 't ":J:_Pf.T.:. -~~"- ~,;~,~--:~.-. ·~ :, · -~ r· /_ R,F.C: MSA060629Pf0 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA·006HAN001 ·E58·2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 
---.. ---~~-~-~-:-·------~Oescripcipj> d~ios ser1Íic~s-ób}etó iii la_c~ntrll_t~9§'ii __ -:- ---

5.· 

El:icolandad 8ach1/lerato 
ldentificacron con Fotog1Jf!~1 qu¿ acredna pe!s(1na! de S 
Coen1a con licencia de conductor d·: vehiculo y m0tucKk·t0 
Cuenta con una experienc1J 1ni11nHa de -1 .-ir\os 1 n1(:sc<.;> t·n ,J r.1111,: de rnensajería 
Buena presentacron. unifonnado y pt::fo corto 
A1npho do1n1n10 de las ubicacion~s en el D1str1lo F ederat y ar ea rnetropolitana 
Disponibilidad para realizar servicios fueia tlel horano est<Jb!ccido 
Cucso de manejo de rnotor:iclet~ con Ynn1Jha 

EXPERIENCIA 

COMISION NACIONAL SANCARIA DE VALORES. 
PERIODO TRABAJADO 

EnJrt!ga de oocurnt:ntos r úlrc:os: Je CNSV a la::. d1v(;1sas dCfJ._· :d::::ocias, entidades y demás destinatarios cuyo dornic•!K.· $e ub1qu<, en 
C!u>ia(l de Nlexico y el Atefl ~J1~trcpv·1tana 
liene .;:,omo as•9naóon Ja er>Ue:ga Jt:: Oficios Urge1,tes a !nst.;11 ·· ; ~ Juo.ciaies y M,n1stenales 
E!atiorar :os 1epor1es d1afio~ de i.J ..._~,rresponíJenc¡a f~Ctbida 

Entrega inensual de oc,r;.un~en1ac1vn ~m;tida por !a Junta De GvO·l;:l1!C de Ja CNBV 

l, 
ON!OU!Nflifó 61Ct .. 
COl.. TRES EST'!ELLflS, CP 071\cO 
DELEG GUSTAVO fl MflDERO, MEXICO, D.F. 

r:L ss37·591lc, 1997·9cc7, 1997·9c33 
' . AX 5537· 7777 

menyser@prod19\jnet.mx 
www merisqJeria!JS<:rv1c1osarroba com 

~\ 
¡ \ 

\ 
1 



. /EMPRESA 
SOCIAi.MENTE 
RESl'ONSA8LE 

MENSflJERllH SERVICIOS ARROBfl, 5 A DE C V 

Servicio du Mensajería en 1notDciclcta en la Ciudad de México y Zona Metropolitana para ef 
Corporativo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

PRESENTA.- ~·,:,\·!:,~Jt !•A ~ '_'.:01'\ ,1-',<".;:.) i-J(.''-- '.:'.: ~ ·< ,.1:: -; .'. R.F C: MSA060629PI() 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELl:CTRONICA No LA·OOGHAN001-ES8-2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA ... --- ~=:-:~ . -Óescripcióii.éieíoi servicioiiobjetgjle ·'ª c:onfr~!_á-:C.ión.~ •... ··-~· ·-

COMISION NACIONAL PARA LA DEFENSA OE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS (CONDUSEF) 

ACTIVIDADES: 

Fn:reg<i Je Of1c1os de CONüUCCf a las .Jrversas dcpt::no~no..:~·;s 1:.:>Ld:HJ.::~ v derr1as aestina1aríos cuy'1 dorni.:•110 se ub1qve en ia 1-;1,;do1'J , ; · 

r...1t:,:c:J f t.:! Area: Metror(.!l•:,1~ 1 
t.:speciahsta en Ja entrega :Je t:c,,;r¿,;f.pvnf.i•;;1c1.a c0n tecn~;11u a Je ;«t,:1i';-;; p.:irt1cu1ares 
Clas1f1car ias goias p;;¡ra el envió ce c:xre~pondenc1a y rr.:pdrf!; ·,:ili;as para ser re1n1t1das a !a Oelegaue;ries Rt·•9<>na:(•:- 1-. 
CONDUSEF 
Registro y captura de les ,,r:.:ios a5;gnados d1ana1nente 
f!1treg.a nl..,nsua! de la re\/•Sla ?0 !a CONOU'3E~ 

ONiQU!NAffo é'lci 
COL TRES ESTRELLAS, C F 076(0 
'•ELEG GUSTAVO flMADERO,MEXICO, D f 

EL 5537·59Bc, í997·9cc7, 1997·9c33 
FAX S537-7777 
menyser@prod1gy net mx 
www mens~eflayservrcíosarroba com 

·"' r~, f/·. 







eMPREM 
SOCIALMENTE 
RESl'ONSAB!E 

MENSAJERlfl Y SERVICIOS flRR06fl, 5 fl DE C.V 

Servicio de Mensajería en nlotocicleta en ta Ciudad de Mexico y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

PRESENTA; r.'i[..'·i JllJt;.-,<:.,;.; ' ¿;;(p,--,'.,;)S 4(\i~·:;, .¡ -~ t, - .:: e " R.F.C· MSA060629P!O 
LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No LA·006HAN001-E5B-2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

·· · ··· - ··-----· ·· ··· ··oescripéión~d-eTóS.scrvi<:Íos Ói?i_eto de la -~trataci_<?.i:i ·-· .... 

1.2. El l:c1tante deberá inclun dentro de su pro¡:uesta técnica la imagen y espec1ficaciones del uniforme: 1 / 

equipo de segundad con el que sus hJt> 11ad(ires prestarán el servíc10. considerando al rnenCJs -. ,,., 
sigw1entes prendas. 

aJ Chamarra de piel con protecciones 1hombrrc1 as co~8ras y protección en la espalda¡ logotipo de la emp,.os.i / 
y Gon refteJante> 

b) Guantes de piel con protección rígida en los 11t1d1llos / 
cf Casco (integral y:o abatible) / 
d) Pantat6n de piel con prot~cciones en las rodillas / 
e) Botas para rnane30 de~ n1ot8c1cle:a / 
f) Impermeable con ref!e¡antes / 

· MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA. S.A. DE C.V. En caso di: resultar ad¡ud1cado cumphra con el u111forme y eq11f'.' ,¡, 
segundad en relación al punto 1 2 , ARRROBA. entregara lu s1yuiente 

CARACTER/STICAS DEL EQUIPO POR ELEMENTO: 

Uniforme 
pantalón confecc1onado en piel con rodilleras y protección de alto impacto completarnenk 
cubierta en todo el rango de movimiento 
Chamarra confeccionada en piel con coderas. cubriendo completamente el rango de movimiento 
con protección alto rmpacto. (Garantiza alta resistencia mayor durabilidad) 

ONIOl.'!NA No 61cl 

3 playeras polo con logo @ 
1 Sudadera con logo @ 
1 porta gafete impreso de@ 
Credencial con foto de @ 
1 gorra con lago @ 
Casco marca RODA, de alta calidad y cuenta con certificación 
Botas especiales para motorizado 
Guantes para motorizado con protecciones 
Impermeable con refle¡antes en dos piezas 
Guia roji 
Herramienta Motocicleta 

CCL TRES E5HlfflA5,TP 078é'O 
- "'LEO GUSTAVO A Mf!OERO, MEXICO, D.f 

c:L ss:i7-591lc. 1997·9cc7, 1997·9c33 
FAX 5537-7777 
mrnyser@prodigynet mx 

www mensq¡eriay:serv1c1osarroba com 
·. iJ~ e· . ~ 
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IMPRESA 
SOCIALMENTE 
llESPONSABLE 

MENSllJERlll Y SERVICIOS flRRO!lll, 5.ll DE C V 

ServJcio de Mensajeria en 1notocicleta en ta Ciudad de Mexico y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

PRESENTA :.:{r"r;,;,J:;_¡;._\ } ~l:kV'G:~·:; .,,i~¡;(' )!.,'.,', :. ... . '":.<: '~ . ' R.F.C: MSA060629PIO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-OCGHAN001-E58·2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

\ l> 
ON:OUlNf• No o4c! 

IMPERMEABLE PARA MOTOCICLISTA 
DOS PIEZAS DOBLE FORRO RESORETE EN 

PUÑOS Y REFORZADO 
T/POPANTS 

·=GL íRES cSTRELLfiS, U'. 07óc0 
"ELEG. GUSTAVO A MADERO, MEXICO, D.f 

.::L ss37·598c, 1997·9cc7, 1997·9c33 
FAX. 55377777 
ment1ser@prcd19y net mx 
www mrnsi)Jeriaysi::rvKiosarroba com 



IMPRESA 
llOCIAIMENTE 
llESl'ONSA&LE 

MENSAJERlfl Y SERVICIOS ARROBA, S.A DE C V 

Servicio de Mensajería en motocicleta en la Ciudad de México y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de ta Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural. Forestal y Pesquero. 

PRESENTA: ',:f,\:,.J.)!;1,:,.: Y ::i:.~ví(\::·'.:>·.;:,-;¡,·_,:~,; e-:.; .>;; -~ .'. R.F.C: M$A060619Pf0 
UCITACIÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA·006HAN001-E5B·2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

·· ··· -·-· ··-=~_[)escripciónjleJosseNicios-objeto d~la.~nir.ll!~ci~n. ·--~- -~-• 

1.3. Para la adecuada prestacion del serv1c:o el l1c113nte deberá señalar dentro de su propuesta técnica 1"' / 
espec1ficac1ones de los equipos de comu111cac1ón ¡teléfono celular o de rad1ocomurncac1ón1 que gara1•ti:: •. · 
la comun1cac1on permanente e .nmedíata cc.n el µersonal supervisor del serv>c10 que designe la F1nani:ie1,, 
Nacional considerando para tales efectos 31 1110nos las siguientes características 

a) Cobertura 
b) Serv1c10 
e) Tipo de equipos 
d) Compañia 
e} Condiciones 

de los equipos 

En la Cruilad úe Méii~o y Zona metropolitana / 
Pennanente c!urunh; i.J 1•genc1a del contrato. / 
Po1tát1i. ./ 
Indistinta tTelce1 f:1ov1st;ir .AT&T. etc) / 
Operación ópt1n10 Ju;dnte ia vigencia del contrato . .,/ 

El licitante deberá 01oporc1onar copia dt?- las factu1 J:; ,: ~·1}ntrcüos rJe arrendarntento que avalen que es propiet;::¡n,; 
de Jos equipos o usua1.c del servicio de con1un1cac11~n 

MENSAJERIA Y SERVICJOS ARROBA. S.A. DE C. V En caso de resultar adjudicado cumpl1ra con los equ·p1 · 
de co1nunicación en 1e!ac1ón al cuadro que se presenta con ~opia de facturas 

MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S.A. DE C.V. 
EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS PRPORCIONARÁ LOS SIGUIENTES EQUIPOS DE 

TELEFONO CELULAR: 

No. ASIGNACION 

MENSAJERO 

MENSAJERO 

MENSAJERO 

' ~AENSl'~JEHú 

5 
1,00ROl~AUCH t:t;,'\l..¡C,1¡ ··1\ 

OfiiOUINA No 61cl 
COL TRESESTREL[AS~i.'°f' 075eo 
~LEG GUSTAVO A MADERO, MEXICO, D F. 
EL ss37·596c, 1997·9c?.7, 1997·9c33 

FAX 5537·7777 
menyser@prod1gy net rnx 
www mrnsqier1ayse rv 1c1osar roba. com 

NA{'k Nt~L 

No. CUENTA COMPAÑÍA 
TELE FONO 

9086783 TElCEL 

9356948 TELCEL 

9356950 TELCEL 

95675626 TELCEL 

8282473 TELCEL 

\ 



IMPRESA 
llOCIALMENTE 
lffSl'ONSASLE 

MENSflJERIA Y SERVICIOS flRROflfl, 5 11 DE C V 

Servicio de Mensajena en nlotocicleta en la Ciud3cl úe Móxico y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario. Rural, Forestal y Pesquero. 

PRESENTA ~'::\'. ~/: ,¿¡ _'l\ 'r ::;¿.-,, :1 •• • -.- '.:~ ,¡f):;- ,.';,1 ,, ,; r::r ,~ ·,', R.F.C. MSA060619PIO 
LICITACION PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-006HAN001-E58·2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA ··--~~ ·== = . - ._ .. _.-j)~s_crípciórl di) los servicios obfetO.dl) 13 C_O!ltrªiiición _______ -- .. 

CARACTERIST!CA Y ESPECIFICACIONES DE LOS EQUIPOS DE TELEFONIA TELECEL 

Motorola XT914 

Caracterist1cas completas del Móvii Motorola XT914 dates técnicos. espec1ficac1ones 

ONIQUINA No 64cl 
COL. TRES ESTFfELU1$,( l"0/8C:O 
"'ELEG GUSTAVO A MADERO, MEXICO,D.f 
EL ss37·591lc, 1997·9cc7, 1997·9c33 

ff\X 5537· 7777 
menysu@prod1gynet.mx 
www menS~Jer1ayserv1c1osarroba com 



/l'MPRESA 
SOCIALMENTE 
RESPONSABLE 

____ ';:/ 

MENSflJERlfl Y SERViCíOSARROBfl, 5 fl DE C.V 

Servicio de Mensajería en 1notociclcta en la Ciudad de México y Zona Metropolítana para et 
Corporativo de la Financiera Nacional de Dcsatrúllo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

PRESENTA_ \·E>'.-.'"'·-<·':,4 i'::;":!_-,;/!--:.'l!',,~,-' ;._.. ,._ R.FC:MSA060629PIO 
LICITAC!ON PUBLICA NACIONAL ELECTRON!CA No. LA-úOGHAN001-E58-2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

---- ··· · ·-- · Des.cripcíón .... de 1o_iséiViciis~bjeto pe la c~'!_tratación ··· · 

l •smauil :r¡p:;i1M<1 

:'.l.:;·,._,,;.;¡, 1'1(('1!13 

Fúc•9;3trv (le l13:iiaO<Js peic l&; ' · .t.<<~, ·1 

::,;men:::. ;:J'.SGadn<i 

ONIOUINfl No 61cl 
COL TRES ESTRElTA5, CF 07Bc0 
-~LEG GUSTñVOflMADERO.MEXICO,D.f 
EL ss':l7·591lc, 1997·9cc7, 1997.9¡:33 

FAX 5537· 7777 
menyser@prodigynet.mx 
www menS1lJEríayservic1osarroba com 

L 
•¡ >.>JaJ de- 1ransrt1;SKiM 'f rec.;pc16n 1e <liHO<> ., e~ ·,1 1t· ,,r., 
¡"¡(, ·\.' t;:· .... ut:ntre¡·· il! •;:tlii <.J•S:.'t' -,-~ <ndAIHIJ: º"' ¡ 1: 'l' 

!·,;,-ni'.;•:\ :,i., ~ L > i ¡--~ . ! .. · :·J·-1i p<•~J te1iM un ..:..,a;•¡y mas ':1~·i d-= !l. ht::1>¡ ,_ 

'~ • .,. .. !<. ¡. 

f'V:Jf,;5 \ ':'J:' 

f ,.,. ! ~l d-· e~:- ;··is.". n .lG HaS.id 1 i~ts. 

$,){,'·.~¡> t;llli:O fil> t,¡.;¡,1·· !;"1fl'1,;n 

A:•.,;nce <Jt~a ~!a.1;;;c.,1 --'•·t~ :~ ¡:0n," 1c Jt'!.Jal en esp.BIB a1 lliJ!SlnO li~1r.opc 



IMPRESA 
!IOCIAIMENTE 
RESPONSABLE 

MENSliJEfllflY SERVICIOS flRROBl'l, 5 A DE CV 

Servicio de Mensajería en motocicleta en la Ciudad do México y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario. Rural, Forestal y Pesquero. 

PRESENrA. t;E-,.J,.,[J"•/,) '.;L."-'¡,C,rJ7 ,;;::,;...- -~~- /, ;_·.e e.. R.F.C: MSAü60629PIO 
LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HAN001-E58·2017, EN seGUNDA CONVOCATORIA · -· ·--------- --- :~e:Sfripci~n dOJ~_s.se¡;;,,¿,~~-~~~~_jj~_Tu_coll!.ri'tación-· -- ···-· 

l ,l!)~!a ·!e n;.¡,ru:ma 

1ra:·sf~(e1k°'" ,-,.,, ¡:aw:;.•}« 

GNIOUINÁ No 64ci 
COL TRES ESTRELLAS e p 07óc0 
DELEG GUSTAVO A MADERO, MEXICO, D F 
íEL. 5537·591\c, l997·9cc7, 1997·9c33 
FAX 5537-7777 
menyser@prodigti net mx 
www mer.s'l_¡er1ayserv1ciosarroba com 

i-' .ita us.:- a r,,~1..; ·:·:;· 
.. -; .i:$tt··1'..;A• ·-;;t 

,'\.'F}r ;JJ 12 



= 

= = 

Factura Consolidada 

t::stado cte Cuento 

Tota1 cargos antc;nores 

lr l·' ·!I· ,. /I,;;' , ,¡ t 11' 

, _•I -f -":: ¡;) _;.; ·! 

Subt'.Jlal antes Jt:, IVA 

1' 

\ :v, 

Total nuevos t,,.í>rgu:> •ie! 1nus 

lilllll!. um111111m 

:.::.. ') 

__ , ,, ' 

~- 1 ' .. : 

26,5?0 19 

;i;,:,1! « Coj.,J,Of 

r !'!<.!¡¡¡ ,!,. e,-,,~,. 
N_- :<J, , .• "t.' 

Total a ¡.Jd\JF $26,570.00 

Talón de pago 

1, 1 :. 

T ota: a pagar $26,570.00 

'.l-' 
s _______ _ 

111 illllllrn!!!fl!· 11111llillllllllilll~I 

...... 

Reforenr.,-ia úntCd 
\-l~l)).hj~28T381 

Cl BANCO. BANCO DEl BAJlü, TE.~EC0fv1 
7El€VEN, SANSORNS, BANAME.X 

lo,;-:.:nén ,n.JC•!i>~hl•]'H ~•· f ,":,t1;, ·" · .!, I•· • 
~_,1-11c<::> con crédi:o ,-. det1~<'. -) h·· :1 
.-< ·• \l- ;JW tf-'ICVI, '.lnt 1•··•'.•-k,e: 
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MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA SA DE CV 
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llMl'RESA 
SOCIALMENTE 
RESPONSABLE 

MENSllJERlfl Y SERVICIOS llRR06R, 5 fl DE C V. 

Servicio de Mensajería en motocicleta en la Cíudad de México y Zona Metropolitana para et 
Corporativo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

PRESENTA .\~Ef.;_~A _!2:.PJA i ~of::."fl\¡, :·,,_;~· ,i;r ,-~ •. ;>~ -:· ,; :_ i.- -·, ·,. R,F,C: MSA0606l9PID 
LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HAN001-ES8-2017, EN SEGUNDA CON\IOCATORIA .----- -:-= =._-- · ·· · · ()es¡;;rip¡:ión de 1os-serviéios_~Jl!to de la_ i:ontratacióñ _____ _ 

MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S.A. DE C.V En caso de resultar ad¡ud1cados cumpl!ra con el l1u1;;,,, 
en relac1on al punto 1 4 

1.4. El horano para :3 prestac¡on de Sf?íVJCIO sera de luni.:s a viernes de las oa·oo horas a las 21·00 h0T3S, V lu~; 
elementos io ':l.1mplfrán cor'. turnos escalu1~B'1os di::- 8 horas laborables de acuerdo a las nec&sidat·r:~", ·:' 
el serv1c10 

MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S ... A OE C.V En caso de resultar ad¡ud1cado cumpiira coq "''· 
rnotoc1cletas de 250 centímetros cúbicos de c1!int:lld)".: cc1n una antigüedad no niayor a 3 años 
Se presenta copia fact:..1r3s de niotocic:etas según rel"Jc16n 

1.5. Para la prestac1on del serv1cro el licitante deu.cra :Y:reditar que cuenta con al menos 5 molomletao '"°'"'' 
o clnendadas de 250 centirnetros cúb1cos dt: cli ndtaje con una antiguedad no mayor a 3 a:hos y pr 1 ! ·: 
objetos cerradns para el traslado de docunientos 

MENSAJERIA V SERVICIOS ARROBA, S.A. DE C,V ;\c•ed1ta la propiedad deberá p1oporc1onar cop•a de· ' 

facturas o contrato de arrendamiento debidamenre forrnallzaoo y con una vtgencia al menos a! 31 de :Jic1t~' ;,: : ·, 
de 2017. en el caso del contrato 

: i·-·· 

!"o. MARCA SUBMAf¡(;A 

YA.MAHA fALfR 

!'._A~/~HA FAlrf< 

- 1. 
YA~~AHA __ , ~~~Ef.;_ 

• YAMAHA ¡::AL~!3-

5 Y~MAHA F~LE;H 

ONIQU1f1A l'jo 61cl 
COL TRES E5TflffLl'f5:C F' 078(0 
)ELEG GUSTAVO 11 MADERO, MEXICO, D.F 
rEL ss:J 7-s911c.1997-9cc7, 1997-9c33 

FAX 5537 7777 
menyser@prodigy 0et mx 
www mens1l.Jeriayserv1c1osarroba com 

LM()OELO;~;;:~f~-, ~§RIE --=-r-~~qr~~ : e.e. f N"cF_ACTUf¡A' 

:015 .!_C~16L - j ornr:;17)_'1Fü9JQ9.fil..d._º-~E5EO.!.f103~_/~ .?~ AG~~:· 

_2Q!-5. • 7 e ~tal 
2015 7C6B1 ··---------

L Li 'HV 171!~QO_~QQ61 ~ G3E5~!J ~ ?2.0 _¡ 
LGP«" n.Jif.QQ!_Q!l53 t ,,3E5E011JQ)_Q_ l¡ 25Q __ : 

. l 8PRG 'l6F00!0066/ G3E5E01J006 / 250 . 

. --- ..,-- -· -------·· '" . -- --··· --.·-----·· 
. _c;3;~Eo101J_1~./?~ 

A653J 

AG(-4G 
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!Vlato AZL'<1J)OUJ/coSA de_.c. V. 

>{ r e 
<::11l/' 

,:niont,) 

Cuidad 

1"s.ta!ln 

(' ¡J 

lr>l:;-lono 

,;1 r¡ 

UM/ OC'scnpción 

~.\._\ ... 
\ . 

folol corr 1 ;,:tro Cincuc11to 'I nueve nlil not.1cc1entos noventa pe-sos con 00/100 MN 

1'. 'J ,,.,,.,,¡ "'. i. ''"~"' .,. - ~ ' 

'. »·'·· ·, .. ,; • ·;:' 

-1 11.v .... ,.¡· .... ,, 1,1 .: . .:1. ··;.,+<· '·A· .• -,;,'· r 
.·1' •! 1,., 

¡,,., f;,¡ { ll<it.1 <l.~ Cr.r1ifk.,rmu 

Factura 

Folio Fiscal 

N" de Serie del Gcrtíticado dC'i E:rn1sor 

~JtJOJ 1n1>1ou02'J;H1 \:::: .' 

Lugar. Fecha y Hora óo f::n\1~1óo 

\1t~lCDJ) l 11.- 0\.'f'·I~·; J '.1 :;. :>i 

Venta 

Chcntc N· 

A1C1l;.ió11 

Vcr1dedot 

Pago 

'.¡•• 

J-ormaf1ct>ago ! l:V, '."!" '( 

Mctodo de Pago !;"1"'t•::1 ··n 1:1 > •• ·.··¡ 

Número de Cta •í.!9'1 

Página ! •t>' 

CanL P. llSt<l 

RFf: 
! Tel. 
l ..... .._,....,......,, .. 

¡., y .·~, ¡_, 

P Un1tano 

. ;. 
": ... } ,.j . ,. . 

Subfot;il 

!VA Traslaclatloal 16.UO\, 

rotal 

t11;1e doc:un~nto es una representacion Impresa dt:! un CFOI 

wwv·• mnti;ur,;;-::ul1<1lr;o <:ún< tn~ 

i ' l¡ 
1 
~, 

·1, 111> · · rv~nc,,'~. t' .--.,i .. 1aL'"..rir;ntzflko • 01r· :ni-: , ve11!a~ _ mntos,J:n101t,a1r..;i. 1t1 .. 1i,:n '~( ·n1 1:;1 . ' -~"·•i'/ , · 

$!;)_;.'./} lli 

S!i;) ~i9U (H) 
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TRASERA 
~-. '-· -,,~_. -~ ,-

ESTAOOS UNIDOS MEXICANO¡ 
GO&IEJlNO t>Et. PISTRITO FEOER4t 
·¡. "'· 1..-,o:);;j;¡'-•.>c¡· ·~ 

·.;:;,.~;;.-...-.;-:;;:.-;·,.-;-:-. ~;;:;~";".;" ---· 
~l<!>ol-•f:ll!A. SIPW•r>• lll'lllOfl• u. OF r-. 111.StHl~:W,nJ>m 

.( lliH, 

" 

• ' - «·~- , 

,...-·--,, 
1 '"'( .. i 
1 . ";.::_ I 
~:J 

'"' 
" 

(.k.J.J.ALI üE ME:.xlcO 
p ... .,¡¡n•.•fo ¡""''·' 

CDMX 
"' 

,, 
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V011tltdo A: ,, r.' 'í ,, -

:~ r e 

:1ilc 

i;o1on1¡¡ 

! :rutJ;4tl 

C:ilado 

l~.P 

f1~l·~fono 

·. "· 

UM 

/ 
Oescrip(;ion 

Factutt1 

Folio Fis.;al 

O!~f(,!Jí 4 ,:,-h4 41 1¡ 'i"t '•-';·•'i"i .,\ 

N~ de Serit.• Mf Certificado del f:nus.ut 

t 119ar, fm .. hil y lkHoi do E:1nis1011 

fl-·,(¡('t1J!' ·-1 ! ¡, .. 'l.'. 1 ) ."!.' 

Venta 

C!icnla N 

Atcnciun: 

Venctcrior 

Pago 
' i \!/,f'Ji 

forn1adePago :\11:it1 ·11.,:• •' 1--

Metodo de Pago 1 · -r'--k" 11- : ... 11-

Número de Cta f,:~~}.' 

Página ' ,¡,. 

Cant. P. Lista Dese". P tJnnano 

,_ \ 1 
~ \ 

\. 

--
OLsL•rvac1ouc!>. 

) 
~· 

SohTora1 

IVA Traslddado al 16.00";,. 

Total 

rolo! e ~in¡ c.~tro Cmcvcnta y nut'vc mil noYccie-ntos noYento pesos con 00/100 MN 

··- ··:> ' ¡/,'. ,) ¡ ,: »:,, 

.' ., H 

; ,_,_ ¡¡;,~·~· .. f·¡ ,,_.,¡ '~ -.• \~¡ "r;1·::, !'~ .;.;h 0 r;,c·,-:¡¡¡· .1 --7y,BI /;, ,: !11.1 •Y' ti>"' !1" 'l!{t.;_, • <1' ;•f.·: ·•¡• 
·f 'fi.•--1• ' /' e'· '"' , , l > • ¡-

Esto documerrtt:> es una rep,esentacfóo impresa de- Ull CFDI 

.u:wJ1~0!0cilr:apoltaki.l com rrni: 

,,.-·v · :i·> ~-1n;;.Ju<.1;.·~d¡,,,1¡:MuJ.1:11n1 i1w · v(;ntas. 111•\'0S@rnotoazldpovak:i 1 .. )H\ ,¡¡_,_ 

lj'· 

ln1po•f>' 

$51. ¡ 1 :') ~= 

Sfl,274 -Hl 

$59.390 {)(¡ 
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Vcnriido A 

p F_<;. 
C:.-111 ... 

Coloni.t 

C111tldd 

Lst.ido 

r: f> 

T ;'!fof,Jt\O 

¡,q¡¡ 

(N '-,~;,, ,f p . i 

!'h 

;¡•¡ 

U.M / 

~) 

Oh",ervac1oncs 

d1' C. V. 

;',' .. ';· 

Dcscr1pc1on 

' . I~ t:. 
1 

.. \ . 
t' ·--!, 

To!ol con lctto· 001lOOMN pesos con tos noventa 1 novecicn _ ~ 
Cl/Cr'IH --· Cincuenta Y nu - - -· -

,_._. '-,, 
• .. 

·: >On¡•!«! º''1 s;. r 
,,, ' - _, '<• 

Venta 

Cliente N 

Ale11e1ón: 

Vcndcdo1 

Pago 
Fonna de Paqo 
M~todo de Pago 

Numero de Ct;ii 

Página 

::., ! >{ ~_.,. 

di .\q,' 

¡ (~¡;~-¡e• ('.j' 

·•!"L 

Cant P. Lista 

j 
¡ 
• 

Subluta! 

slarlado al 16.0íJ 
!VA Tra lot¡:ll 

·,· 

S51_/1.':1 &<' 

$8.27·l .¡;¡ 

$5g,990.0(l 
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
GOBIERNO DEL OISTA:ITO FEOERAl 

-~,··· ·:•.: 

/ 

'·•·"'º' ,.. 
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rae tura 

Moto Az:CIJ.P()!ZiJl.cp§~A. de fY. 
A '):,4;1 

Folio Fiscal 

.,-, u -:;, !t-.11 

'¡'_,. 

• " . .. 7T-• 

;.: " • " »e¡.:· 

Vcndíilo A • 1f- ~_,:;,.~, f·i ·v 
R 1 ;, 

<:J1h; 

Colonia 

C111t1ad 

..-. ;. -.:<---

: ' 
e; p 

r. !\:!fono 

U.M 

/ 

\ 

} 
)' 

Obst•rvacione5 

" \ ., 

'-ll /f> '·'-' ' ¡•,, 

1·;· 

Oescfipt.lón 

{\ . : 

/ 

: le.-' ., . ~/ ::::- i ' l'i' '-··(!~,. 

" 
,,. 

' 
id;. .. 

h!J'.-1A2L~f, ,}:;z;, 41;8..' d/> .. 'l-4· · .1 ••• l' •,·H 

N" de Serie del Ccrtifkc1do del En1i!:.nr 

1 ugar. Fecha y Hora d<' Enl1sion 

Venta 

Cliente N, 

Atcndon: 

Vcndcdor 

Pago 1 •·:,:,,~ ·,¡ 

Forma de Pago 1 '"11, •,,·'1 ''('·" -~;< 1. " 

Mctodo de- Pago ; ra11 .'i!'' .; ... 1 · :• n ,:· 

Nümcro de Cla •1/f".·J 

Página 

Cant P. Lista Oc!>c"-'., P Unit.ldO 

--'."':¡ ;·,,~.,, 

1 l.:..- 1 • ~) '·. ') .:; 
, __ 

SublnYl 

lVf\ Tr<tsladalto al 16.00-·J·~ 

Total 

loto! con Lcho Ci11cvento y nueve mil novecientos noventa pesos con 00/100 MN 

f . 'L "' • '"< ·• é)'•" ·¡-.-. , ,~ 

•'·.i• .,, .. .¡.;;+ .,, -'·'-' "'· 

,'f ,;I ' : ,¡ '. 

Esté documento es una representación impresa de un CFOI 

w-.v.v m0tna1c<t1Xl!?.O¡co.e-0m.mx 

,~ir:: q;:;, :o€fVK, , l!,1notoaz.c<ipotz.;i!co com n,x ¡ ventas_motos@rnotna1.:r::.-:tpütlal,~0!:1;•n :i,~· ¡ .x:,ra:;._, 

\ 

lmfH.HIP 

••1, 

Sf!1. 115.52 

s.x.~·1.1 41; 

$59.9'JO tJ\l 
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'i! '¡jlf Moto Azc¿;µatu!co,S~ ¡fe e v. 
n·r,! ,fl i1 

Vt:itf!JOO A 

K ¡ •: 

,; 

:.;-

CaH0 • ·N' '''\e .: 

Cnl(1111c1 

Ciudao 

rst,ado 

CP 
! clclono 

1 !TI.Ji! 

f.orl1qo 

Obsc.-rvac1ones 

. ,p. 

¡. 1 ... , -"-

U.M. Dcscripcion 

./ .... 

rotal con lcf!o. Clncvcntu y n"'.::-ve mH noveclenfQS no.,,.ento pt::sos con OOtlOO MN 

'.'. .~ '. ,_.¡ ,",.¡ .;,,,,i, . '/'(};[ 

.·,;-t '; 

'.,'.,..~.,,- ¡,-,,'•f1•;,J '"'Uf·,_,_,·Jenn• 
·:;J!-·(. ..,,JI-'!·~ ·.li·P• 

factura 

folio f1Scal 

N" de Serie del Certificado del Ernisor 

Lugar. Fecha y Hora de í:m1s1on 

Ui:xrr:...r·, ~ : ,. ~ ~·;i¡•. .1, 

Venta 

Ctiente N<l 

Atcncmn: 

Vendedor 

Pago 
Forma de Pago !1 ;qo • · nn ( :,.r' .l ·>.1-,i t' 

Método de Pago i 1-t·l'-f,•r •· .,1 · ! -, 

Numf:'ro de eta 
P39ína 1 ·lt• 

Can t. P. Lista Dese":. I' Un;tatto 

:• 
' . r: ¡ ,-:-:i. 

SobTof¡-tl 

IVA Trasladado al 16J)o~-.. 

íot.il 

¡)-

'•"'-J 

Este docu1ncnto es una representacion unpresa de un CfOI 

M'iW mn!ndt:Ca;::;ou.;!co OJJn,m" 

· \i11 tn~ ~ !,i";rv;r.'n·[·:noki11lr.a00l.:.a11..o C(Hn mx i ve11i...:; .motor-:l,'tn!O!oa.r1:apol¿a!1 . 1 ·:om ·n •. 

S51.ll~'J2 

$8 2i"l 4l\ 

$59.<190 Otl 
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. EMPRESA 
SOCIALMENTE 
RESPONSA8(f 

MfNSflJERlfl Y SERVICIOS ARR06fl,5.A.DE C.V 

Servicio de Mensajería en motocicleta en la Ciudad de México y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de la Financiera Nacional do DesarroHo Agropecuario, Rural1 Forestal y Pesquero. 

PRESENTA '.;Er..:.::;.:._,.;:A;;;.·r :,r-;:...,-;.-::,_--';.;,,,i_-,:' ,; _·,¿ t: ,. R.F.C:MSA0606Z9PIO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No LA-006HAN001·ESB-2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 
e-- ----~ ~ _ .. ·--[i(!S~ripc}Ón ele fo_s Serviciosobj_!!_IO.E~l!CO_l!!Y_ata!'!_Ó_ll . . . ... 

MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S.A DE C.V. En caso de reswtar ad3ud1cado cumpl!ra con ei s<091:ru "' 
las motoc1cletas. se anexa copia del seguro de motoc1cletas que presenta para F1nanc1era Nacional e111e1ac.u"· 
al 1 6 

1.6. El hc1tante deberá acreditar que cuenta con un seguro de daños matenales con cobertura arnpha 1ng~nh:: / 
por cada motoc1cleta poi un importe de al menos $100 0.00. ara lo cual anexara a su propuesta copia s11::1 
de la póliza respect•va 

\\ 
\ 

~ 

ONiOU!Nf\l:ta.L&l ... _ . ---· 
COL TRES ESTRELLAS, C F 0701'0 
DELEG GUSTAVO A MADERO, MEXICO, D F 
TEL ss37.5oe,c:., 1997·9cc7, 1997.9¿:33 
FAX 5537· 7777 
menyser@prodigy net mx 
www rnensay:nayserv1Ciosarroba com 



AXA AUTOS 

TARJETA OE IDENTIFICAClóN 

AUTOMÓVILES/MOTOCICLETA FLOTILLA 

Moneda: NACIONl\L Póliza: YAF047250800 

Datos del Asegurado 
Nombre: 1AEr'S,,,1ERLi\ ' SERVIC:IOS ARROBA SA DE CV 
Y/O·. 
ÜOlllicilio: t)N;G: J!f~A r-~0 6421 

Col 'RES ESTRELLAS e p 07820 GUSTAVO A M.<\DERO 
DISTRITC FEGER<\L 

8enef.Pref 
Cuenta; 

Datos del Vehiculo 

Veh!c:ulo: MOTCJCICL.ETAS Y PM4HA FAZER 250 e: 
Motor: 
Serie: 
Placas: 
Uso: 
Servicio: 

G3E5E010<)35 ./ 
LRPRG1718r001·)0>j// 
7C-fBL 
t.JC1RMAL 
Part1c:1fa1 

Modelo: 2015 
Capacidad~ 2 Pasajeros 
Carga: 
Remolque: No 

lncíso: 44 

R.F.C.: 
Teléfono: 
1.0.: 
U.A.: 

R.TeL: 

2do. Remolqu<>: 
Tarifa: 09997031T64030 

Datos de la Póliza 
Vigencia a las 12 hrs. del: 1UJUU2015 al: 10/JUL/2017 
Forma de Pago: St:mestra! 
Fecha de Emisión: Ot/Jt;L/2016 Póliza Ant.: YAF047250700 Endoso: 

Datos Adicionales 

Agente: 619490 LA.URA ESTELA FIGUEROA FIERRO Prima Neta: 
Orden de Trabajo: MXA."00143358 
Contrato: S·.:;L1) MOTOS 

OT. Agente: 1 

Tasa de Financiamiento 
Gastos por Expedición: 

l.V.A.: 
Prima Total: 

251 41 

400 (1(J 

·»oe ~ 4 

6.588.37 

r.., 

"AXA Segur(.s. S A de C V,, que en lo sucesivo se llamará la Compañia, asegura de conformidad con ia& l.l¿n1'.::>ulds (J,.c: 
esta póliza y durante !a v1genc1a establecida. el vehículo arriba descnto contra los nesgos que enseguida aP<.H(·cr.-r1 
cvn limite máxrmo de responsabilidad Al recioir mi póliZa me doy por enterado del contenido y alean ·e de ! :¡,~ 
c-ond1ciones generales y espl:::'c1ales que ngen este seguro 

AXA SEGUROS, S.A. de C.V. 
Félix Cuevas 36E. P1s·J 6 
Tlacoquemécat!, 
03200. México. D F, D1v1s16n CENTRAL 

MÉXICO O F A 08 DE JULIO DE 2016 

ESTE DOCUMENTO NO ES 
VALIDO COMO RECIBO DE PAGO 



AXA AUTOS 

TARJETA DE IDENTIFICAClóN 

AUTOMÓVILES/MOTOCICLETA FLOTILLA. 

Moneda: NACIONAL Póliza: Y AF047250800 

lncíso 45 

Datos del Asegurado 
Nombre: MENSfi., ERIA. > 2-ER\1 ' 1~IOS ARRr)S-1. SA CE 1+:v 
YIO: 
Domicilio: ONIQt Hf.J_.tl. !~() Ci421 

Benet.Pref 
Cuenta: 

Co! TRES- ESTRELL}\S e p 07&20 ·3US 1 AVO P.. MADERO 
OiSTRíT~) i-EDE:RAL 

Datos del Vehlculo 

Vehiculo: 

Motor: 
Serie: 
Placas: 
Uso: 

r11~(1T•)C!,'_:LE TA.$ y ;\1\-1.AHA FAZER 250 e e 
.---.-,:;: L, (1"\ J'O~? /-· 

<_:) -, ..,¡:'.) \ I~ /" 

LBPRGF1 '"0010061' 
7 C2el 
NORMAL 

Modelo: 2015 
Capacidad: 2 Pasa¡eros 
Carga: 

R.F.C.: 
Teléfono: 
1.0.: 
U.A.: 

R. Tel.: 

Servicio: Partic1lid! Remolque: No 
2do. Remolque: 

Datos de la Póliza 
Vigencía a las 12 hrs. del: 
Fonna de Pago: 

Tarifa: 09997021TB4030 

al: 1U/JUL12017 

Fecha de Emisión; 

i U!JUU:?01 C 
Se1nestra1 
OB!JUL.12016 Póliza Ant.: 'fAF047250700 Endoso: 

Datos Adicionales 

Agente: 6194'.llJ LA\IRA f:STELA FIG!JER<)A FIERRO 
Orden de Trabajo: MXAF00143858 
Contrato: SCLO MOTOS 

OT. Agente: 

Prima Neta: 
Tasa de Financiamiento 
Gastos por Expedición: 

t.V.A.: 
Prima Total: 

;;..:.}-¡ 41 

.¡(iQ (l() 

f\08 ¡~ 
6,588.37 

'14,/:l\.. Seguros. S fa._ de(: V 'que en lo sucesivo se !Jamará la Compañia. asegura de conforrn1dad cvn !a& ciáusuia;,. Jt
esta µó!iza y durante :a vigencra establecida el vehículo arnba descrito contra ios riesgos que enseguida aparBcen 
con limite 1náx1rno de responsabilidad. Al recibir m1 póliza me doy por enterado del contenido y alcance oe lds 
c0nd1ciones generales v es.pec1ales que ngen este seguro. 

AXA SEGUROS, S.A. de C.V. 
F élíx Cuevas 366. Piso 6. 
T!acoquemecall. 
01200. México D F. CJ1v<s1ón CENTRAL 

Mf':XICO D F A 08 DE JULIO DE 2016 

ESTE DOCUMENTO NO ES 
VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO 



AXAAUTOS 

TARJETA DE IDENTIFICAClóN 

AUTOMÓVILES/MOTOCICLETA FLOTILLA 

Moneda: NACIONAL Póliza: Y AF047250800 

Inciso: 46 

Datos del Asegurado 
Nombre: MEhSAJERi<, ·1 SERVICIOS ARROBA SA DE CV 
Y/O: 
Domicilio: 1JNl:"J!,~!t,JA f'J(} 542~ 

Col TF\ES ESTRELL.AS e p 07820 r_;usTAVO A MADERO 
D:STF!f·~' FEDERAL 

Benef.Pref 
Cuenta: 

Datos del Vehiculo 

Vehículo: 

Motor: 
Serie: 
Placas: 
Uso: 

MOTOCICLETAS YAMAHA FAZER 250 e e 
•'33E5E01üü15 / 
LBPRGF'1F001005S / 
7C38L 
t-JORMAL 

MOTOCICLETAS 

Modelo: 2015 
Capacidad: 2 Pasajeros 
Carga: 

R.F.C.: 
Teléfono: 
1.0.: 
U.A.: 

R. Tel.: 

Se1Vicio: Particular 
Remolque; No 

0999703fr84030 
2do. Remolque: 

Tarifa: 

Datos de la Póliza 
Vigencia a las 12 hrs. del: 101JUU2016 al: 10iJUU2017 
Fonna de Pago: Ser:estrai 
Fecha de Emísión: OB1'JL·U2016 Póliza Ant.: \ AF047250700 Endoso: 

Datos Adicionales 

Agente; 6194('.;0 L A.!JRA ESTELA FIGUERCA FIERRO 
Orden de Trabajo: M.<AF0014335B 
Contrato: ·S·)LO MOTOS 

OT. Agente: 

Prima Neta: 
Tasa de Financiamiento 
Gastos por Expedición: 

!.V.A.: 
Prima Total: 

'r AFO..ti"25 

251 41 
40u L'O 

9Dlj 'f' •l 
6.588 37 

"AXA Segwos S A de C V·· que en lo sucesivo se llamará ía Compañia, asegura de. conformidad con las cláusulas de 
est3 póhza y durante la vigent::1a establecida, el vehicu!o arnba descnto contra los nesgas que enseguida aparec<:.:n 
r::or limite m3xirno de re<;;ponsab!lidad Al rer:íbir m1 póliza me doy por enterado del contenido y alcance de t3s 
cond1c1ones generales y especiales que ngen este seguro 

) 
"·······~-~-

AXA SEGUROS, S.A. de C.V. 
Fe!ix Cuevas 366, P1si) 6 
Tlacoquemécatl. 
03200, México, O F OrJ1s1ón CENTRAL 

MÉXICO D F. A 03 DE JULIO DE 2016 

ESTE DOCUMENTO NO ES 
VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO 



Moneda:NAC10NAL 

Datos del Asegurado 

AXA AUTOS 

TARJETA DE IDENTIFICAClóN 

AUTOMÓVILES/MOTOCICLETA FLOTILLA 

Póliza: Y AF047250800 

Inciso: 48 

Nombre: MENSAJE RIA Y SERViCIOS ARROBA SA DE CV R.F.C.: 
Y/O: 
Domicilio: ONliJl 'INA Nü 6421 

BenefPref 
Cuenta: 

•:o! TRES E'STREILAS e p 07820 GUSTAVO A MADERO 
DISTRITO FEOEí-IA:. 

Datos del Vehículo 

Vehículo: 

Motor: 
Serie: 
Placas: 

MOTOC1CLET l'S MOTOCICLET.A YAMAHA FAZER 250 e e 
G3E5E010fl10 / · 
LBPRG 17; 3F00100:;1 / Modelo: 2015 

Capacidad: 2 Pasajeros 
Carga: 

Teléfono: 
1.0.: 
UA: 

R.Tel.: 

Uso; 
Servicio: 

7C:58L 
llORMl'L 
Part1cul3r Remolque: No 

Zdo. Remolque: 
Tarifa: 0999703fí84030 

Datos de la Póliza 
Vigencia a las 12 hrs. del : 1ülJUU2016 
Fonna de Pago: S¿.rr~stral 

al: 
1
0IJUL/20

17 'WllllHl~llllftl H 
Fecha de Emisión: üf/JUU2016 Póliza Ant.: YAF047250700 Endoso: YAF04'i;'5 

Oatos Adicionales 

Agente: 619490 LA.IJRA ES TELA F!GLIEROA HER RO Prima Neta: 
Orden de Trabajo: MXAF00143358 
Contrato: SOLO MOTOS 

OT. Agente: 

Tasa de Financiamiento 
Gastos por Expedición: 

l.V.A.: 
Prima To ta 1: 

90e 74 
6,588.37 

"AXA Seguros, S A de C V ·que en lo sucesivo se llamará la Compañia. asegura de conformidad con las clausulas de 
esta ¡:Jóltza y durante la vigencia establecida, el vehlculo arr~ba descnto contra !os nesgos que enseguida apart:r:en 
con !Jm1te máximo de responsabilidad Al recibir mt póliza me doy por enterado del contenido y alcance rje las 
cond1c1ones genera les y especiales que rigen este seguro. 

AXA SEGUROS, S.A. de C.V. 
Félix Cuevas 366. Piso 6, 
Tlacoquemécall 
03200. i'v1éxico. D F , D;v1s1ón· CENTRAL 

MÉXICO OF A 08 DE JULIO DE 2016 

ESTE DOCUMENTO NO ES 
VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO 

. 
J\eoderad 

\ 



Moneda: NACIONAL 

Datos del Asegurado 

AXA AUTOS 

TARJETA DE IDENTIFICAClóN 

AUTOMÓVILESIMOTOC!CLET A FLOTILLA 

Póliza: Y AF047250800 

lncíso: 49 

Nombre: MENSAJERl1\ Y SERVICIOS ARROBA SA DE G\I R.F.C.: 
YIO: 
Oomícifio· O!'S!ü:Jn4A f\10 ;-;421 

Col TRES ESTRELLAS e p 0~820 GUSTAW"l A MADERO 
DISTR:TG FEDERAL 

Benef.Pref 
Cuenta: 

Datos del Vehiculo 

Vehículo: MOTOCICLET ,\S MOTOCICLETA YAMAHA FAZER ~50 C C 

Motor: 
Serie: 
Placas: 
Uso: 

G3E5E010G08 /' / 
LBPRG 1/1AF00100f6 
7C68L 
NORMAL 

Modelo: 2015 
2 Pasajeros 

Teléfono: 
1.0.: 
U.A.: 

R.T<>I.: 

Servicio: Part<c:u!ar 

Capacidad: 
carga; 
Remolque: No 

2do. Remolque: 
Tarifa: 0999703iTB4030 

Datos de la Póliza 
Vigencia a las 12 hrs. del: 1G/JULl2016 al: IOIJUL/201 ~ 
Forma de Pago: Semestral 
Fecha de Emisión: Oil/J'JL/2016 Póliza Ant.: Y AF047250700 Endoso: 

Datos Adicionales 

Agente: 619490 Lll.URA ESTELA FIGUEROA FIERRO 
Orden de Trabajo: MXAF00143358 
Contrato: S<>LO MOTOS 

OT. Agente: 

Prima Neta: 
Tasa de Financiamiento 
Gastos por Expedición: 

1.V.A.: 
Prima Total: 

YAF04725 

251 41 
40ü co 

902. ·~ 4 

6.588.37 

".A,YA Seguros, S.A. Je C V" que en io sucesivo se Hamará !a Compañia asegura de conformidad con !as cL),Jsu10s rJe 
estrl: póliza y durante la vigencia establecida, e! veh1culo arnba descnto contra tos riesgos qua enseguida aparecen 
c::on limite max1mo de responsabilidad_ Al recibir m1 póliza me doy por enteraao del contenido y alcance de L::is 
cond1ciones generales v especiales que rigen este seguro . 

. AXA SEGUROS, S.A. de C.V. 
Félix Cuevas 366, Piso 6 
Tlacoquemecatl. 
03200. México. O F . D1c1síón CENTRAL 

MÉXICO D F A 08 DE JULIO DE 2016 

ESTE DOCUMENTO NO ES 
VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO 'l 1 



SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL 

PÓLIZA: 
Endoso No. 

MONEDA: 

0501 ·002238-0l 

o 
NACIONAL 

VIGENCIA 

Desde 
0410212017 12 H1s. 

Hasta 
04,0Z,'2013 i2 Hrs. 

SEGUROS AFIRME S.A. DE CV .. AFIRME GRUPO FINANCIERO, que en lo sucesívo se denomina "La !n~till¡.:ió~,0:: asA911r_;¡; 
favor de; 

•Et Asegurado"; MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S.A. DE C.V. 

Con Domlcilío en: ONIQUINA NO. 6421, COL. 3 ESTRELLAS, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. C.P. 
07820 

E1 o los bienes especificados contra las coberturas contratadas para cada bien. de acuerdo a las CondiGiorv~":) Geit•:;:r.;i.IAs, 
especiales y partículares las cuales se adjuntan y forman parte de esta póliza. 
\--'-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~.~~-~--

BIEN(es) INCISO 1 

Ubicación :ONIQUINA No. 6421 No. O, Col. 3 ESTRELLAS, GUSTAVO A. MADERO. D!STRTO FEDERAL Ci·. 
7820 

len o Giro Asegurado :MENSAJERIA 

Coberturas Suma Asegurada Deducibles Coas. 

RC DAl'IOS A TERCEROS POR 

i 
R.C. Básica Inmuebles y Actividades. $100,000.00 ¡ 10 % SIR. Min. 100 UMA 

~ 

' 

1-~~~~~ ........ ~~~~~~~--.~~~--~.,-~~~~~--,r--~~~~~~~~.-~-L~---~-
Concepto Prima Neta Recargo Derecho IVA (16%) Tot2I 

Prima $2,280.00 $0.00 $350.00 $420.80 

Forma de o ANUAL y/o CONTADO A ente 93162 



EMPRESA 
SOCIALMENTE 
11ESPONSA8lf 

MENSfíJERlfl Y SERVICIOS RRROBl'l, 5.fl DE C V. 

Servicio de Mensajeria en motocicleta en ta Ciudad de México y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

PRESENTA: ;•:2,'; 1~/.;r . .:,·;¡.' .¿:F{',,'>.'S .~,;--:p --~·; s~. ,;,-. <.: /. R.F.C: MSA060B29PIO 
LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA·006HAN001-ES8·2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA ·- ·==·=_-:-- _ ~ _jfescfri.P!ifAn d_ef~~erviCi~s obj~tQ~e ia ~OJ:ltr¡¡taclón-- .. - . -· 

1.7. El l1c1tante proporcionara dentro de su prcpuc,sta técrnca un directorio con los datos de la persona d,, Sl• 

empresa que fung1ra con10 ejecutívo de cuenta yto a:endera las solicitudes. reportes y seguimientos que realn.'::' 
la Financiera Nac1onJL dicho dtrectono d~be:rá con:ener a! menos los siguientes datos 

MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S.A.DE C.V, Proporciona datos del ejecutivo para FINANCIERA 
NACIONAL 

NOMBRE 

:;¡ 

ONIOUINl'tf1Q._Q.4cl ___ .. 
COt.. TRES ESTRELLflS, C P 078c0 
'lELEG. GUSTAVO A MADERO, MEXICO, D.f 
TEL. ss37-598c. 1997-9cc7, 1997.9¡:33 
FAX 5537 77i7 
menyser@prodigy.rv::t.mx 
www mens'l!eriayserv1C1osarroba.com 

CARGO 

HLCEPCION 

CO.JRDINAOOR 
GENERAL 

ATLNGION ACLIENTFS 

!)IR[C(íON GENERAL 

;i6i 

CORREO ELECTRONICO TELE FONO 

/ 



MENSFIJER!l'l Y SERVICIOS flRROB!l, S.!l. DE C V. 

Servicio de Mensajeria en motocicleta en ta Ciudad de México y Zona Metropolitana para ef 
Corporativo de la Financiera Nacional de Dosarroflo Agropecuario. Rural, Forestal y Pesquero. 

PRf;SENTA: :.·, '.'C. ,1,f"",,¡¡ .... • :'., :1:<, ;,;.._.< '-;» .-- i-. ;:,,,:_.v. R.F.C: MSA0606i9PIO 
UCITAC!ÓN PUBL!CA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA·006HAN001-E58·2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA ===-==-·===··--:: º-~~íj@óñ. (fo l_c¡sºservidos o~jet~!f.!!ª c_qnt!!Jt¡¡ción ------ . 

---· ---- --------------·------ ___________________ _,_ 

____ __ Plazo, Lugar y Condicipnes_ de Entr~¡¡_ .. __ _ ... _ , 
¡ El plazo para la ejecución de los servicios será a partir del día siguiente a la / Plazo 
i notific~ci<?__f! de talf_o_ y_ ha_s_t~_el 31 de qiciembre de 2017 :..... .. . . . __ 

El Corporativo de la F1nanc11.::1d Nacional. con domicil10 en Agrarisrno No 227, Colon•.<i / 
. Escan.dón Del_<l!J.il<;Í()i1_Mijuel H1da_l90 C P 1?00, Cl[JQa_d Qa_l.,1eXICO . 

;-Condiciones:··- 1. MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA. S.A.OE C.V. Se comprometo en caso de / resultar adjudicado a proporcionar io!::. servicios con personal capaci1ado ~n i:Jt n1ane10 v 

Lugar: 

ONIQUINA No. 61cl 

gestión de docurnt~ntos. con e.<p1~nr.:ncia para conducir en motocicleta y que cuenta C{1n !os 
d0cu1nentos offciale"' vigentc:s i:-·n !a Ciudad de México y Zon3 Mf!tropehtana para 1,, 
..:t.Hldt1c;.;_K1n ce rnvto<.1de/a'.,_ ¡.:¡ 111iuo del servicio se 1ealizara con cua!lo rnotoc~r.;11$-fJ:> 

pud:r~ndo 1nf::•~n1e11tt:1r'~ú .::si.: nun;ero de acuerdo a fas necesidades de la F1nan.:1t.>r;_.¡ 
N<ictonal. pr\:v13 50hcdu<j po: ;:scntv re:ahzada af prestador de! servicio. que deberá ::,,~1 
aten01d..i a 111.1s tr:udar a l:.s <"¡neo rfl'.ls nJ:iurales de su nohficac10n 

MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S.A.OE C.V. Se compromete en caso de / 
resultar adjudicado presentar a! n ;:cio dr. la vigencia oel contrato deberá proµo1cíuna1 pui 
C$1~11!ü a I~ Gert-ncia dB Serv.t:i\.:S Generales, Manteni1níento y Obra PuUl1ca la relac1on r:o11 
Jos dalos porsunak•s. fotog1afi:1 y c0p1a de la licencia para conducir de los elenient._JS 
¿151gnados a !a F inancicra Nn:..iundf Pdfa Ja prestaciOn del servicio En caso de que se rec11ict: 
1a susf!tuc16n d•'.'.' alqun ele1ncn!o por pa11e del prestador del servklO, dicha relacion dt~be1d 
Sl:r actuall.zadu y ~nlri.:ga-'.:la con un di.a de ant1c1paciOn, a la Gerencia de Serv1cí0!:< 
Gen~ra!es, i\~anrenkn1ento y Obra Publica de fa Financiera NacionaL 

MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S.A.OE C. V. Se compromete en caso de 
resultar adjudicad, presentara: 

i 2. Ei petsonal asignado por c-i p:t:~t::irfor del serviclO para la prestac1on <Jel servicio en la /. 
l FinafJCiera NacionaJ. deber~·, Jlr111a1 d1Jnarnente las listas de asistencia en el lugé-!r y t1on.1no 

qu~ le sea destgnado poi la Gc1 1~nc::1 rJe Servícios Generales. Manten1n1iento y Obfa Pubtic;;i 
efe ¡¿, Fii 1;;nci~ra Nac1onul 

3. MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA. S.A.DE C.V. Se compromete en caso de / 
resultar adjudicado, acPpta t ¡ue proporcionaré at personal asignado para la prestac1ó1; dei 
st:rvic10 el un•fonne y e!enH~111os de protección y segundad para la conducción dt' 
n1ofOG1Cfetas. confonne e li;,, cstabli:cido en su propuesta técnica 

MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S.A.OE C.V. Se compromete en caso de / 
resultar adjudicado, El p:esiador del serv1cto y su personal se comprometen a que dent1u 
dei horario y v1genc1<.J del n11:::.1no, i.:io1tarán el uniforme y los elernentos de seg· 
que debefá estar en ddC:CUJdd:S r,;ondtciones de USO y presentación, 

5. MENSAJE:RIA Y SERVICIOS ARROBA, S.A.DE C.V. Se compromete 
resultar adjudicado. En i.c;; c,1s-<Js que se requiera, ei pfestador del servtcio ace ta qu 
un pJ3zo no mayor a 5 (c~1K:r1) dias natutales realizara !a sustitución ylo reparac1 

-· ~-~J_'.1lf•Jn11eo:; .. J'!<J_,_l_o~ elt;:n~1~:!.l'.'.¡ __ ; --~~ p_1_~tecci&n y segundad e_ara )~~-~~ cción 

COL TRES ESTREU.AS, C P_ Oi8C'O 
>ELEG GUSTftVO A MflDERO,MEXfCO, D F 
rEL. ss37·591Jc.1997-9cc7, 1997·9C:33 
FAX 5537· 7777 
men!:ls~r@prod19[i net rnx 
www me11Si!Jéfíayserv1cíosarroba com 



EMPRESA 
SOCIAi.MENTE 
RfSPONSAB!E 

MENSRJEl!lfl Y SEl!VICIOSl\RROBll,S fl DE C V 

Servicio de Mensajería en motocicleta en la Ciudad de México y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

PRESENTA: ·..-:. !', :;..:.~1[¡J...iA ! st.:r-v.'• ;;:¡·, At.;h -::·:?'"' :i M Di: e \' R.F.C: MSA060629PIO 
UCITACION PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-006HAN001-ES8-2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 
---- --- ·-----, - ·-·- -¡;1ó1~0C.ici~!i1s,- ~~tO --P~;~·;a·--s<;iiüi~J--f;Qí·-esc;~o--1nediO'" e1ec1r-on;·co-· de 1a. (.Je1 encia rje 

Servicios Generales. fY1anten1n~icn!n y Obra Publica de la Financierd Nacional 

; 6. MENSAJE RIA Y SERVICIOS ARROBA. S.A.DE C. V. Se compromete en caso de / 
resultar adjudicado, E! picst0d0r dr;! servício deberó proporcionar al tníc10 y durantt l.i 
v13en:.:1 3 tJdl r:ontrafo 1 in • ·qurµo do comta1icac1ón 1n1neriiata (celufar o cJe 
1ad1or.ornl1111c.:a;:,;on1 de cDr.1":ted~:11as similares al t:!'qu1po asignado a los motoc1d1slas. p;;¡¡;.i 
uso dt.:! p&1s0ndl supe-rvis01 i:.h.'! si_·n:ic10 en el Corporativo que de.:;1gne la F1nan-::u.~1r-i 

Nacional. A la c0ncfus1ón del con!ullo dtCl)O equipo deberá ser devuelto al pfes1ad0r d~!I 

!:.t!fVtCi0, t;n !.ts Cí)ntJ1ClO!l•/:) fFJIHl']l•'-S de tJSO 

7. 

8. 

MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA. S.A.DE C.V. Se compromete en caso de 
resultar adjudicado, El p10sta~Jor tlef servicio garantizará la sust11uc1ur1 y/o reµa1ac1on Jt 
lo<,; equtpos de conn1n1cac1011 prop01..:ionados. dentro de un plazo no n1ayo1 a 5 !cinco¡ O:as 
n.JfuLJll..!5. U11a vez ef1::ctuac1:~ !<1 su!.utud por parte de la Gerencia de Servicios Gen~r;:1!f;!!::> 
r11a11ft,1i·,rni~11tu y Obra PUbhc;i .Je la Fin.:;1ncie(a Nacional 

MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA. S.A.DE C.V. Se compromete en caso de 
resultar adjudicado, E! prl"SL:lJo¡ deí sc:rvicio acepta que el horario del se1vrc10 :;0121 1J~· 
lunes a ViC/neS €1ltfC las CS 00 y la~ 2-1 ·QQ horas, COO tU1110$ escalonados de 8 (OCliü) htltd'., 

laborables, conforrne a !:Js neCt'sidadl:'S de la Financiera Nacional Los turnus serar 
establecidos por Ja Gc-rc11c1J dt: Stn.-ic1os Generales. Manteni1nien10 y Obra Pubiica a' 
ínicJo dei ..:::ontrato. esk1ndo L1 Fn1anoera Nactonal en facultad de carnbiar !o& n11sir10: 
CU;l<tdü as1 lo rc.->qu1e1d 

9. MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S.A.DE C.V. Se compromete en caso de / 
resultar adjudícado. se {".O<nprc1nt le a mantener e-n adecuadas cond!Qones de ope1ac1on 

ONiOlJINA ltlQ Q.'l.c.L _. _ 

la;; ruotcu~::etas para lo t:u,11 r• ·a\1¿ará los serv1c1os de manten1m1ento preventivo 'i 

\.Ott.:3~11\.0 que corresponda ,_ .. Hr•_.y,,indü cop•a de las bitácoras de 1nanten1n11ento mensual 
de c.~da trhJto<xleta Los st·1v1cio::t 1.h.: rnantenimiento serán sin coslo para ld ~:1nanc1er8 
N,1(il·11..iJ, 

' 10. MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, $.A.DE C.V. Se compromete en caso de 
resultar adjudícado1 s.e.: vn1¡·101n1..t11 a que, en caso de inaststenoas del personal e f afias 
n1ecan1cas de tas n10toc1ci>..::!t1,~ Js1gn.ados para !a prestación del serviao. ta reµos1c10n ríe\ o 
los elementos yio sust111;,.;.vn ue Jü¿; motocicletas, se realizara en un lapso no mayor a ¿ 
(dos) horas desµués de fl:Jitladc el reporte. por teléfono e correo el(.sctrónlcc por t:I 

personal supervrsor dt-! s121vJcio Que destgne- la Gere11cia de Servicios Genr~ralt:~ 
t.1anlerwrn1ento y Obra PUblica de l<J Ffnanciera Nacional 

11. MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA. $.A.DE C. V. Se compromete en caso do 
resultar adjudicado, Al n l'-:10 <iv r,, prestacióo del servicio, ta Gerencia de StHv1c1os 
C~enerales. lv1antenini;;:n!O ;· orv-a flúl.iltt.:>f de la Financíera Nacional, comunicará por e'.:>CrlL) 
al préstador Oel sc:rvi1..'10, io~ d;Hct de c.ontacto del persona! destgrtado en la F1 
NJc1ona1 para la svpervr,¡ón de !a operación del servicio, asi como los cambios 
nüce!iida-des en ef serviciv sie gt-11i;n::1n durante I~ vigencia deJ contrato Ef pres! 
~erv1c10 se con1prome:1e a r;t:e t:l Ejecut¡,110 de Cuenta asignado será responsab 
::;upcrv1s1-0n de.f senHcro y ;Jknc1011 de fos reportes e incidencias que se presenter en 
r1restación del servicio. Dicfi.-J ?lti-:•,:1&,1 deberá garantizar que la prestaciqn deJ serv1. 
r,~¡JfiZdr.J C<?_~fQ!!,..~ a lo. s~1--,,A:iJu ·.:n r;i~ ~espec1fic;acio!:l~§.J.~E~!!.~~s _y. alca es det servr 11 

COL TRES ESTRELLAS. C F 078(0 
;lELEG GUS rnvo fl MADERO,MEXICO, D.F 
ra 5537 S913c, 1997,9c.c.7, 1997-9c33 
FAX 5537-7777 
men1:1ser@prod1gy.net.mx 
www mens~enayservic1osarroba com 

) 

/ 



EMPRESA 
SOCIALMENTE 
RESPONSABLE 

MENSflJERlll Y SERVICIOS flRR06!'1, 5 fl DE C V 

Servicio de Mensajeria en motocicleta en la Ciudad de l\.1oxico y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, ForestaJ y Pesquero. 

PRESENrA; •• [;'·-.-:;,;:,¿;·,_,,.\ )' ::tN> "·t_ ._, A/,'.it, 11 · ..: ~ ;:: e \/. R.F.C: MSA060629PID 
UCITACJON PUBLICA NACIONAL EL~ClRÓNICA No. LA·006HANOOl·E58·2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 
-·-~ --------r L·ós re·µart"t:i-:y10· SOíi'C11üd~\;) pÚdr;:H; 'Se'r ~eaiiZSdOS:de-·acuer:cto--álas 'n'(1CéS1dadt~S (lf; Id 

f.-inancrera Nacion~l por esenio y:o µor rnedios de cornunicac1on digital y10 elecfrón1ca a 
ffaves de !a Gerencia de St:rvicius Generales. Manten1mlento y Obra PUblrca de 18 
Financ1eta Nacional 

12. MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, SADE C.V. Se compromete en caso de 
resultar adjudicado. debErd ;:;s;sk oportunantente a todas las reuniones de uat)ajo qu€:
convoqu0laf1nanc1f::'ra Naciona\. y dPberá atender a satisfacrJon de !a F1nanc.1&ra Nac1cH18i 
de farrna rnn1ediata y/o en lo<:> !:ernpos señalados en las espec1ficac1ones tec111cas y 
alcdnc~.:s. v en los tien1µus nllri;111ñs indispensables en casos d1slinlos a !os SE•fialados 
a::.í corno 10~ requen1n1cnto~ yfo ~1tuac1ones de caracter 01d1nario y,'u e ... 1raord1nd11. · 
r>::l:icion:,das r;on la pres!acion del servic¡o 

13. MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S.A.QE C,V, compromete en caso de resultar 
adjudicado La GercnCicl de Scrvíc1os Generales. Mantenimiento y Obra Publica Ut- l<-) 
rinanci(:ta Nac1vnal. serb 1 i-111~.sr.ons..~b!e de comunicar al prestador c!el s12Tv1c10. µ01 n1ed1c1 
escrito (:oueo eit:clró111co o v1<i lt:t1dt11ucn. !as rncldencías de asistencia ylo rJe liJ preBfa(,lon 
del $Cfvk1u 

14. MENSAJERJA Y SERVICIOS ARROBA, SAOE C.V. Se compromete en caso de 
resuftar adjudicado, El udni/nistr;,;id(~r del 1nstrurnen10 contractual J fa cvnclusron dBI 1ne0 
de qt.'<; <:.e 11ate, <tct:era notif¡,:;ar pc..1 rtic:dio escrito o electrónico al prestador del s1:::1vH;10. H 

H:po1h: •le 111c1deoc1as t..'ll ~·I ::.urvv;io E! l)festador del servicio 1enclré.l un pla.<::o dP. un cira 
hab1! i:J !a 1ecepción d<.: la 11ot1fv::.ación para realizar fas aclaraciones necesari;is nntü L-i 
F1niu1cio1tJ Nacional En c.1:0,u de que ta Fmanciera Nacional no reciba la aceptac;ón u 
aclaraciones en caso du ex1st11, se µrocedera a Ja notificac¡ón of1c1a1 por escnto de tas pena~ 
convencionales yio deducciones Que ¡;rocetfan conforme a la normauv1dad vigente 

/ 

15. MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S.A.DE C.V. Se compromete en caso de / .. 
resultar adjudicado. La noti1icüC.1ón de penas convenc:onafes yío deductivas n0 debera 
exceder de :::inco di as nahu ates a la oJnclusión del mes de que se tratt-. 

16. MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S.A,OE C.V. Se compromete en caso 
de resultar adjudicado, r ' repcrte que se señala en el presenle numeral debera 
tonti¡;ner· No1nbre. Cargo y lirrna oel responsable de la venfrcación y supervísíon del 
ct.nnpluniento del contt.3iiJ ; del personal responsable designado por el pres1ado1 (if_:l 

5,~rv1c10 

17. MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S.A.DE C.V. Se compromete en caso 
de resultar adjudicado, Jubera acootpañar el envío de las facturas del mes de qt1e st1 

frati: con copia s11nple del rt;pOrte se11aJado en el numeral anterior. para los efecto::. de pa~1,1 
correspondientes. e11 un µl<JZ.;, n1áx11no que no exceda de cínco dlas naturales a Ja 

-----~=--·- ... _, __ t:0]EJU_~.2.~ ... E!t~.1'. .. ~!2:3 .9t~t:~.~e trafe _ _ __ 
MENSAJERIA Y SERVICfOS;1~~flBA, S.A.DE c¡,y, !!l.~Oml?!:omete en c~.~e resultar ad· 

·'/""'.< cumpljr,con :·.. · •• .,. 
____ .• _ ... : ___ :fl!?o _de1contl'ato • · · · 

ONtOUINA No. 61cl 
COL TRES ESTRELLAS, C F 07820 

ELEG Gusmvo A MADERO, MEXICO, O.F 
, e~ .. 5537-598c, 1997·9cc7,1997·9c33 
FAX 5537·7777 
mt:ll\jS<:r@prodi9y nd mx 
www mensl!Jef!ayserviciosarroba mm 

/ 



/WPRESA 
SOCIAi.MENTE 
llESPONSABtE 

MENSf1JERlfl Y SERVICIOS ARROBA, 5 lt DE C: V 

Servicio de Mensajería en motocicleta en la Ciudad de México y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

PRESENTA:l,:~_,:.::.;_;f•t'it< V:;t;H~'.-'._·.;,:.'.;.:,1,;¡-:- '-··,,, ,)t 1., l?,F.C:MSAD60629P10 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA·006HAN00t.E58·2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

.. ~~¡d~~ de T~~nti~a~es ·:-e~~-~~;~ A~i~~to 1 R;~:t;~:~ 0
0 
~~ús~:~==to 

Medida j Determtnadas ¡ (Art. 47 de la LEY) Mínimo ¡-Max1mo. 
·serVicio _____ ÑoAp~ca-··--·--- ·-Aplica -_~f_24o,º-<!º·ºQ::: : __ $40();000.00 ,., 

l\'.'Él:l~AJE.fil~}'. SEf¡'{!(:IOS_AR.RQf:lA. S:A· !J.E (; V ,So da. por or!ter.a..!1~.aL_. . ··------··- ------··· _ 
Criterio de Evaluación 

~ ~il)a~io ---~=-=------=:- ·-·-.=:=.-=_--P-u-n-to_s_3_P,_.....o-rc_e_n_t_a_je-s-._-~·-- . 
---~P{~ª-- _ ___ ! ____ No. ~pli_c:_a ... _ • _ . AJJlica _ __ _ ___ )'.d~yiic:_a _ / 

. -~-·· ·---~-- --~___. ___ , _________ , - ---- --~ 

MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA. S.A. DE C.V .. Se da por enterado en cu;1nto a la: 

-· ----·---·--· -----~------ . --- ------
f----------~------"V.;.;ig,_eo;.no.::cc(a del Contrato 

A partir del dia 
siguiente emisión del 
Fallo o Adjudicación 

Aplica 

: A partir de la firma del 
Contrato o Pedido 

MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S.A. DE C.V .. Se da por enterado del: 

Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar y vigilar 
el cumplimiento del contrato o pedido, y en su caso, realizarán la inspección y superviaíón 
del mismo: 

·· -NC>mt>re-- · ¡+;~1\·:r .... ·cargó ··· .. •·· ~-M--- ··Actividad --· 
· Lic. Marco Antonio ¡ ~;ente -¿-.;-·-Servicio; Administrar y verificar deÍ 1 / 
Terrones Lozano. i Generales. Mantenimiento : cumplimiento contrato. 

Fiscales 
A lica 

ONIQUINA No. 64cl 
C0L Tf1E5 ESTRELLAS, C f' 0781'.0 
''ELEG G!JSTllVO A MADERO. MEXICO, D.f 
TEL ss37-59Bc.1997-9cc7, 1997.9¡:33 
FAX 5537- 7777 
menyser@prod1g1:1 net mx 
www.menSilJeriayserv íc 1osarroba com 

¡y Obra Pública. 
- ___ L_. 

Recursos 
Créditos Externos Recursos de Tercer 

/ 



GJ~ !IMPRESA SOCIALMENTE 
.. RESPONSABLE 

MENSflJERlf\ 'f 5EllY!C105 f!llll06fl, 5 fl DE CV 

Servicio de Mensajeria en 1notocicfeta en fa Ciudad de MCxico y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de Ja Financiera Nacional do Desarrollo Agropecuario~ Rural, Forestal y Pesquero. 

PRESENTA_ 11';;.'.'.fs,.:._:::r.-·1,:, )· SEF '< ,;.·1;;:., ;;'<~C ·'·- ··' ,-, é.'!.:: <:... ;•_ ~-F.C: MSA060629Pi0 
UCfTACION PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA·006HAN001·E58·2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA. S.A. DE C. V., Se da por enterado en cuanto a la: 

_·-·_·· ·_-----------r=-~-====-=J=ofii:iiJ_c!e.]:dJ1Jdicáción _______________ _ 
Todas las 

Por ! partidas a 

Partí~~ _J _ i!~t:~~~ . Por Abastecimiento Simultáneo 

Aplica : . Número de Fuentes de Abastec1míento 
· ·· ----------Fuerííi · 

· Porcenta1as asign<Jdos a .:aua una de 1 
e Has 

.. 
:.--.~-º~~e~!~1e di'.~r~nc1_~}_ en__~~~::~º---- .. --

Fuente 
2 

Licencias, Permisos o Autorizaciones nue deben cumplir la contratación 
Autoridad Emisora 1 Denominación 

No Aplica 1 

Normas aplicables a.la:conli'atililoíf ' · ' 

r·-Méii>do'd"e'Prueblís(!1ñstítuc-º 

r--.~p·~~-ª--1'----' ' No ; 
L__ -~ ------_.--·-~ 

1\ 
\\ 
\ 
\__.> 

ON\001NAl1o 64cl 
COL TRE5ESTRELLfl5, C P 078(0 

Métod 

~ELEG GUSTflVO A MflDERO, MEXICO, D.f 
r'EL 5537-59/lc, 1997·9cc7. 1997.9¡:33 
FAX 55377777 
me11l)St:r@prodig\j net mx 
www mens~er1ayservic1osarrobe com 

. 

Fuente 
N 

/ 



@ EMPRESA 
•"!!,,jf SOCIALMENTE 
~ RESPONSABLE 

MENSAJERIA Y SERVICIOS ARR06A, S.A. DE C V 

Servício de Mcnsajeria en motocicleta en fa Ciudad de Móxico y Zona Metropolítana para el 
Corporatívo de fa Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

PRESLNTJJ" 1.-:.:r.,.,,;;,,fR'J', y ·~r-9c', ~'(~'.' ;.;_<,-¡, ·;:-','. :: ~1 ·"~ ,,_ ~. R.F.c· MSA0606Z9Pf0 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-006f<AN001-E58-2017. EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA. S.A. DE C. V., Se do por cntarado a la: 

Aplica 

-----~ Garantía de Cumplimiento 

Si No 

ONIOUINF! No 61cl 

···En térrninosde lo previsto por el a-rticuiO 4~fde iaTéy de Adquisiciones / 
. Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el licitante adjudicado se · 
· compromete a entregar fianza expedida por compañia aseguradora, por 
el equivalente al 10°;,, del monto total adjudicado sin incluir el impuesto 

· al valor agregado, para garantizar el adecuado cumplimiento de las · 
obligaciones contraídas. misma que deberá ser expedida a favor de la 

. Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
· Pesquero y entregada dentro de los diez días naturales posteriores a la 
. formalización del instrumento contractual 

COL TRES ESTRELLAS, CP 078c0 
DE:..EG GUSTAVO flMflOERO, MEXICO, D f 
TEL 5537·598c, 1997·9cc7, 1997·9c33 
FllX 5537·7777 
men1Jser@prod19¡¡ net mx 
www mens'l)er1ayserv1c1osarroba com 



MENSflJERl/l r SERVICIOS llRR06fl, s li DE e v. 

Sen1icio de Mensajería en motocicleta en fa Ciudad de MCxico y Zona Metropolítana para el 
Corporativo de la Financiera Nacional de Oesarrotlo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

PRESENrA_ f1';J,C;1~,F:P 1" '/ "::!:i·'>." ·-~":-; .1 ... -:·:'" -'. ,, , E<;. R.F.C: MSA06062fJPIO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACJONAL ELECTRÓNlCA No. lA-OOOHAN001·E58-2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

----- -------- "' --
MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA S.A. DE C. V .. SE DA POR ENTERADO Y EN CASO DE RESULTAR . 
A.DJ!JE!CAD_C)~. C!Jh!PLIFIA CCJ.N ESTE REQWSl.f<!_!>_OLl(;ITAf>_Q_f.l.N ESTE AN!P<l?_ TECNICD_ . _ • -·. 

Anticipo 

:MENSAJERIA y SERVICIOS ARROBA, S.A. DE C. v. SE DA POR ENTERADc° YEN CASO DE RESULTAR 
. ADJUDICADOS, CUMPL/RA CON ESTE REQUISITO SOLICITADO EN ESTE ANEXO TECNICO: ··--- - -------~------ --- .. ------~-- - - " -----------~-- -- -- -~----

Aplica Garantia de Anticipo 

/ 

/ 

.. · ~li<;i!_ __ _::: Criterio de Divisibilidad o lndívisiblhdad d.;·¡a -· ·--· i . Criterio 
~i_.L.IVº __ Garantía de Ct~mplimie~to __ .... -···--·· ··Fpivisib1!J.lnét}vísible . / 

. Para efectos de este procedimiento de i 
contratacíón y conforme al criterio de · 

· d1v1sib1l1dad o 111divisibihdad de las obligaciones ! 
, contractuales y aplicación total de la garantía de : 
· cumplimiento de los contratos sujetos a la Ley : 

!'.\ : de Adquisiciones. Arrendamientos y Servíclos : ~ 
' del Sector Púl:>líco, para efectos de hacer ¡ 
efectiva la garantía de curnpl1miento objeto de i 
este contrato. se considera que la obligación 

: contractual es: 

.i .... __ ¡ 

,MENSAJERIAYSERv1c1os ARROBA, S.A. oifc. v .• sr: DA í>oReNrERÁDÓ Y EN cAso OE RESULTAR¡ 
A{},JLJ_f!.lCAD!!S~quMPLIJ!~ CON_ ~$_TE REOIJ!~ITO SOLl~"[ADC!.!N_.~STE ANE_XO TECNICO: . 

ONIQUINA No 64cl 
COL TRE5ESTRELLA5,CF 07óc0 
'.lELEG GUSTAVO fl MflOERO, MEXICO, D F 
reL SS37·598c.1997·9cc7, 1997·9c33 
FAX 5537· 7777 
me!1!:J5er@prodígy net mx. 
www me11s<:uerio!JServ1c1osarroba com 

1 

l · 

' 



EMPRESA 
SOCIA!MENTE 
/tfSPONSABIE 

MEi1511JERIA Y SERVICIOS ARROBA, S.ll DE C V 

Servicío de Mensajeria en 1notocicleta en ta Ciudad de MCxico y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural. forestal y Pesquero. 

PRESENTA: V[t.':.,~ •. -:_:r_,A 5i:/< ·.,<>j .:1<f.( .'.- __ ,. ,_,r_ -- -,. RF.C: MSA060629PJO 
LICITACION PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HAN001-Eó8-2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

- -·· Aplica · ... -s;-T No ; Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 
. -- ----+-- - ---- - -

! El pr~stauor del SE=rvicío ,;1cept,:-1 ¡ se corr1pron1ete a proporcionar Paliza de Seguro dt:: 
; Responsabd1dad Civ1i para g::n:1nl;zar la reparación de los daños a !a F1nanc1era 
: Nacional por las responsab1lidrl'1<..:s e;i que pudiera incurrir e/ personal del prestador del 
. serv1c10 

i Prevíarnente a la firina del cr>n!ra!o re5pectivo, el prestador deJ servicio ad1ua1cacfo 
· deber~ entregar copi3 dei seJ..;rc.• J1.;:: responsabilidad civil por un monto min1111G ::¡ut: 

debará ascer-der al 10'~:, del 11nf<Hte- n1.:,;¡x11no total del contrato, antes Je J V A 

. - ----~-------·~ .. -- ... _,_ 
MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S.A. DE C. V., SE DA POR ENTERADO Y EN CASO DE RESULTAR 
ADJIJ_DICAl)OS, CU!.f!'LIRA (;()f{f:.STE_Rf!QUISITOSOLICITA_D()_€_N ESTE AN§>!_()__ T§_(;fi_ICO: 

rRazón 
1 Social: ¡-·· -
; R.F.C. 

f Domicilio 
i Fiscal: 
' ' 

----·----- ·-- - __ _,_ .. __ ,, _____ -- ----~~ ·-- ., 
Forma y Datos de Facturaci6-_~ ____ j . 

• Financiera N<Jcional de Desarrollo 1 / 
: Agropecuario, f\ural. Forestal y Pesquero 

--- -- • - • ----~---· ----.-·--- - - . -¡ 
• FRU-021226-V01 j 

--· ·- ---- ····--·- - "------------- ! 

. Delegación Miguel Hidalgo, CP. 11800, 

. Agrarismo 227. Col. Escandón. j 
i Ciudad de México 

¡_ ___ ' -- ---. ·-"· ., ' .. _ 

:MENSAJERlA YSERVIÓOS ÁRROBA: s..~:lJE c:v.; SE DA POR EN'f§!MDO y EN CASO DE REsULTAR ; 
ADJUDICADOS,_CUMPL/RA (;0"! ES_TEREQl,!l_~TT_() SOLICITADO_~ ES,!E ANl2__X,'! T_ECNl'i_'!!_____ _ _i 

La documentación para trámite de pago junto con sus facturas deberá presentarse 
en 

-- · uiliC!cid 
Administrativa - ---~- -- . - ---·--

O!Jlicilio 

· Gerencia de Agrarismo 227. 5º. Piso. Col. 
Servícios Generales. Escandón. Delegación Miguel · 

i 
; Mantemm1ento y Hidalgo, CP. 11800. México.¡ 
: Obra Pública : Distrito Federal i 

Días 

Lunes a Viernes 

- -~---~---·------------l - ·-· --· ··- -~· --------··" -- .L 

09:00 a 
1500 hora 

ONIOUIN~g%~~entacióna _i • . Comprobante~ Fiscales D __ ¡gítales {_CFQ'~)_sl_~ conform 

~OL TRESESTRELLAS,Cf 07Bc0 
DELEG Gl!STflVOllMllDERO,MEXICO,D f / (j { 
TEL 5537-S<;lllc,1997-9cé'7, 1997-9c33 
FAX 5537-7777 
menlJser@prod1gu nd mx 
wuAJJ mensq¡enayserv1c1osarroba com 

/ 



WPRESA 
SOCiAlMENTE 
RESl'ONSABLf 

MENSflJERlfl Y 5fRVIC!OS flRROBfl, 5 11. DE C V 

Servicio de Mensajctia en rnotoc1cleta en la Ciudad de Mexico y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de fa financiera Nacional de Desarrollo Agrop~cuario, Rural. Forestal y Pesquero. 

PRESENTA:t¡·,e~:" .. ,·.~1<;:, ,- ~Z:tv</(.,<'}$4P·1Lv · .;/ -~FC'/, RF.C:MSA<J60629PIO 
LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA·OOGHAN001·E58-2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 
presentar: . ' ... -las disposTC/ories fiscales- vigentes - - - . ----- ... 

- - • Copia simple de las Bitácoras de mantenimiento mensual de/ 
cada una de las motocicletas asignadas a la prestación del 
servicio en la Financiera Nacional 

, • Copia simple del reporte de incidencias (señalado en el / 
numeral 15 de las Condiciones de entrega). 

· • Copia simple de Sistema Único de Autodeterminación (SUA) • 
Mensual y Bimtistral. Se deberá adjuntar copia simple del / 
comprobante de pago respectivo 

· • Impresión de la opinión positiva del cumplimiento de ,
obligaciones en 1natena fiscal, con fecha de expedición igual 
o posterior a la fecha de emisión de los CFo·s. _ 

• Impresión de la opinión positiva del cumplimiento de r 
obligaciones en materia de seguridad social. con fecha de · 
expedición igual o posterior a la fecha de emisión de los 
CFO's 

Es importante set\alar que. junto con las facturas. deberan / 
: entregarse TODOS y cada uno de los documentos señalados 
· para poder realizar el trámite de pago correspondiente La falta 
· de entrega de alguno de éstos. será motivo de retraso en dicho 
' trámite hasta que sea recibido a satisfacción de la Gerencia de · 
' Servicios Generales. Mantenimiento y Obra Pública de la 

·------- ____ --~fii:iancíer?_~acioria.L __________ -------·---

. MENSAJERtA r st:Rv1c1os ARROBA, s,)l, p~C. v .. se DA POR "ENTfffl.Aoo Y""EÑCAso DE RI:sin.r"AR ¡ 
·ADJUDICADOS. CUMPLIRA CON ESTE REQUISITO SOLICITADO EN ESTE ANEXO TECNICO: • 
··--·-~·---·-·_,, ___ . ~ .• ~ ' ---------, ·-- -~----------------··--·--·--_; 

¡·· 1 __ A_m_e_s_v_e:i:~de~tro·d~~!·,:e~ dí.as nat~~:1!!1co~!dos a partir ~~la -- ¡ // 

entrega de la factura respectiva. previa entrega de los bienes o prestación de los 
servicios en los términos del contrato 

• 2. A través de transferencia de fondos. mediante et Sistema Integra! de Información 
Financiera Federal (SIAFF} 

f '--~ 
O~l'fo 01eJ· 
COL TRES ESTRELLAS, e F. 07llc0 
'lELEG GUSTflVO A MADERO. MEXICO, D F 
:EL s537·598c, 1?97·9cc7, t997·9e33 
FAX. 5537-7777 
me11ys1:r@prod1gynet mx 
www mens'!Jeriayserv1c1osarroba com 

Penas Convencionales 



f\ 
I' 
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IMPRESA 
SOCIALMENTE 
RESPONSABLE 

MEN511JEf!111 Y SERVI005 RRR06A, 5 A DE C v 

Servicio de Mensajena en n)otocicleta en Ja Ciudad de México y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agrope.cuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

PRESt:NrA. :,'.tf.,.·,;._J[; ;-,'4 ~- ~.,·~ e; 1n;:_;1.j:~ t.H1,,. ~;A ,.: .·, 1.'r... C : R.F.C: MSA060629Pfó . -~:f :::;~!'""'""'"''''-" ·~::··"' ""'"" ""''"' 1'º::::~::~l: 
SI •NO e (%) · L . • : penas 
--~--··---····--·""'''·''''" ___ . '" ------ ,,¡ / 

En caso de que el proveedor se atrase en el' Gerencia de 
i cumplimiento de las fechas pactadas para la , Servicios 
, prestación de los servicios. se aplicará una pena i Generales. 

X 1.0 convencional del 1 .0% (Uno por ciento) sobre el: Mantenimiento y 
' precio unitario de cada serv1c10 no: Obra Públíca 
proporcionado por cada día natural de atraso y: 
hasta la entera satisfacción de la Financiera. 

; MiNsAJER1A .. Y sERv1cJos ARROBA. S~A:· nE-C. v:~ Se DA POR EiiTiiRADo YEN cA.so oE .. RESuL TAR : 
: ADJUDICADOS, CUMPLIRA CON ESrE REQU/SJrO SOL!ClrADO EN EsrE ANEXO TECNICO: ' 
' ~--------~-·- -- ---------·- ------~---- -- ·---- _ _, ----~---·--"--·---·-~---- --------- -~--

Deductivas 
.... -----.--------~----"""1: .,, 
Aplica i Porcentaje : l ·- 1 Responsable ¡ 
·--¡--¡ (%) o i Forma de aplic~r las 
SI: NO ll Importe , Concepto . ' ~eductivas 

J_ __ - ($) 1 ' 1 ¡ ' 

i La f:'i;;~~ciera. aplicará ·L~ dedu-ctiva se Gerencia de. / 
deducciones al pago de aplicará por día¡ Servicios 
los servicios en caso de sobre el valor de: Generales. . 
incumplimiento parcial o la factura : Mantenimiento¡ 
deficiente en que pudiera. mensual por y Obra Pública· 

, incurrir el proveedor en la : elemento del 
' prestación de los mismos, l servicio ¡ 
respecto a la partida que otorgado parcial i X 5% 

integra el contrato. o 
deficientemente. · 

1 

~' 

•La base de¡ 
cálculo será el ¡ 

· 1myq_J!.emensl!;;¡1, OíllOUlf1A lio 61cr · ·- --
COL TRES ESTRELLflS, e f' 071lc0 
)ELEG GUSTfWO f. Mf.DEFlO, MEXICO, D f 
TEL 5537·598c, 1997-9cc7, 1997·9(33 
fflX 5537·7777 
men\jser@prod1gynet.mx 
www men5C!Jertayserviciosarroba com 



IMl'llESA. 
SOCIAIMENTE 
ltESl'ONSABtE 

MENSf\JERlfl Y 5ERVlCi0511RR06f\, 5 A DE C V. 

Servicio de Mensajería en motocicleta en la Ciudad de Méxtco y Zona Metropolitana para el 
Corporativo dé fa Financiera Nacional do Desarrollo Agropocuario, Rurai, Forestal y Pesquero. 

PRESENTA ·,~1:·s.·A.J1..·r~.·.::. '( 'C:Cf'l'l''•_:;, "·,. :.;;'.::.•. ·.';-1 ,,- .: :_,~_. 1_ V. R.F.C: MSAOfi0629PI(} 
LJCITACJQN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA·006HANOO 1 ·ES8-2017, EN SEGUNDA CONVOCA TORJA .. - . ----,--· ·- . . . - . ........ . .... -· --- ...... . -·---·--------¡ .. - - --- -- -- - .. . 

, del elemento ; 

: X: $200.00 

X $100.00 

X $300 00 

ONIOUINANo 64cl 
COL TRES E5iRELLA5 e F 078c0 

'dividido entre 30 ¡ 
•días para; 
. obtener el · 
importe diario y 
sobre éste 
realizar el 
cálculo de la . 
deductiva . 

. , ____ º¡ - -

Atención de las solíciludes 
de reposición y/o 
reparación de los 

Se aplicará por• Gerencia 
cada día natural Servicios 
de retraso o : Generales. 

de 
/ 

uniformes y/o elementos 
, de seguridad para la 

demora. : Mantenimiento 
! y Obra Pública 

·conducción de las 
'motocicletas. en el plazo. 
señalado en las 

: condiciones. 
i - ~'"-----~-- ' - --- ------ .{ ·---~-·---

.Atención de las solic1tudes Se aplicará por; Gerencia de /-

.de repos1c1on y/o , cada día natural 1 Servicíos -
reparación de los equipos de retraso o· Generales, 
de co111unícac16n, en el demora. Mantenímiento 
plazo señalado en las ; y Obra Pública 
condiciones. 

Reposición del o los Se aplicará por 
elementos y/o sustitucíón , cada día natural 

. de las motoc1cletas, en el de retraso o 
: plazo señalado en las demora 
•condiciones 

----~---~------· 

Gerencia de 
Servicios ./· 
Generales . 
Mantenimiento· 
y Obra Pública• 

'é!..EG GUS Tf\VO f\Mf\DERO, MEX!CO, D F 
: ¡:1_ 553 ~ 591lc.1997·?cc7, 1997.9¡:33 
FAX. 5537 7777 
menyser@prod1gi:l net rnx 
www mensq¡er1ay5erv1c1osarroba com 

... '"' 1 "-.• \:_,} 
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EMPRESA 
SOCIAl.MfNTf 
RESPONSABLE 

MEMSllJERl/1 Y SERVICIOS ARROBA, 5 ll DE C V 

Servicio de Mensajeria en motocicleta on ta Ciudad de México y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de la Fina11cicra Nacjonaf de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

PRESEN7A· ~'E 1\";,:..::~1·''i• ·¡ ~'P;;? 1".· · -. · '1l·'~ ·=, -· .· ,, < ... , R.F C: M5A060629PJO 
LICITACIÓN f'Ú0LICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-00611AN001·E~8-2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

MENSAJi:Rii. r·sf:RvíCios íi.RRoai., s.A~iii:c.v .. sE riA PoR EÑTERADo-viiN cíi.so oíii:íEsu1. rAR 
'ADJUDICADOS, CUMPLIRA CON ESTE REQUISITO SOLICITADO EN ESTE ANEXO TECNICO: 
·-·------~--·-- ··-·----·-~---·- ·--·--~---·-- ·-··- --·----~----- -

Prórrogas 

, MENSAJERiA ·y-SERVíCJoS.ARROBA, s.A."DE'c. V~,· SE DÁ.POR tziiTERADO y'EN-i:AS·o oe"RES-ULTÁR -, 
. ADJUDICADOS, CUMPLIRA CON ESTE REQUISITO SOLICITADO EN ESTE ANEXO TECNICO: - ----~--·--- ____ , _______ ,_ ---·--------- ... ~-- ----- --------

Devoluciones 

MENsAiE"Riíi..'fsé"v1c1os ARRoail:S.A oE c. v .. sE oA POR EÑref:iiioóTiiN c.4so oe Resui.rÁR 
AD.J_UDJCA_O_(!S, CUMPLIRA_ CON ESTEF/EQUISITO SOLICITADO~N ~~9_ T~~~CO: 

--- --- .. -- - -·--· - --- ----otra&-caüsas cie .. Rescisíón ;.í';'~ ·'· . 

Seráñ caus-as(iereséisióñ del contrato.sin ninguñaresponsabilidad para la Fiñanéiera
: s1 se actualiza alguno de los siguientes supuestos: 

,/ 

a) El importe de''" penas convencionales y l::is c!educc1ones sean iguales al unporte de la gara11t1a / 
cte cumpH1n1ento 

: b) S: e! proveedor no proporciona el servicio a la Financiera. en el plazo y ba¡o las condiciones . / 
estiµuladas en 'ª convocatona. asi como en d contrato y sus aneJ<os 

. e) S1 el proveedor suspenae in¡ustificadamenk IJ;; obi1gac1ones denvadas del contrato y sus anexos ./ 

d ¡ Por cualqu1e1 causa el proveedor oe¡a de tener 1a capacidad técnica adm1111strativa econórrnca y /' 
humana para uar cun1plnn1en10 al ObJeto Je\ contrato 

e) 

f) 

Si el proveedor 1ransfiere total o parc1ali1K·nte ba¡o cualquier titulo. los derechos y obllgacoones / 
denvadas del contrato con excepción de •os derechos de cobro. en cuyo caso debera cont 
la conformidad previa por escnto de la Financiera 

Si el proveedo1 proporciona información falsa o actúa con dolo y mata fe_ en el proce 

\...__, ___ ,. L1citac1ón. en 1a celebración del contrato o uur3nte su v1gencía. 

GNIOlJlf1ANo 61é'I 
CCL TRESESTRELLflS C F 078?.0 
'ELEG GUSTAVO AMflDERO,MEXICO, D f 
íEL ss:n·S93c, 1997-9cc7, t997-9c33 
FAX 5537-7777 
menyse1@prod19y oet mx 

www mensajenay5erv1ciosarroba com 

: \ 
j 
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!EMPRESA 
!IOCIAIMENTE 
ltESPONSABLE 

MENSAJERlll r SERVICIOS ARROBA, s ll DE e V 

Servicio de Mensajería en motocicleta en la Ciudad de Móxico y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, 

PRESENTA: '-~·---·,1.).1 •E 1.:1::.. • ~-!.:"i•-.r -- -,;:' ,;f; ;. -- ,, :1c e ~ R.F.C: MSA060629PIO 

UCIT ACIÓN PÚBLIC.A NACIONAL ELECTRONICA_ No LA·006HAf!0_01-E5~:2q1zc;!!..~~GU~.QA CON_".QCA TOR_IA 

g) Por falsedad en las manifestaciones 1nd1cadas en e: capitulo de declaraciones y clausulas del /' 
contrato por parte del proveedor. 

h) S1 transcurMo el plazo ad1c1onal que se 'e concediera para correg1r las causas que ilubreran / 
ong1nado el recl1azo de los St>rvic10s. t~l ¡::tove¿_:oor no efectuara !as rechf1cac1ones 

'. 1) Por rnanifestnc1ones de naturaleza labo1al rea;¡z,Jdas, por cualquier medio_ por el persona/ fJet r" 

proveedor en !Js instalacrones de la Financiera que afecten o impacten el contrato o fas 
operac'iones que reai1za la Financiera. 

¡) S1 el proveedor nrega a la Financiera o a qurenes estén facultados por ella las facilidades para /" 
la supervisión eri !a prestación de los servicios 

k) Si el proveedor presta los serv1c.:1os defic;G11t01nPrl!e o no se apega a lo estipulado en PI r:ontrato 
y en sus anexos 

/ 

I¡ Sr el proveedor contrav•ene los térnlfnos y c0no1ciones del contrato y sus anexos o fas /, 
d1sposiciont-s de la Ley su Rtglanit'nto 1 !as den1ás ordenamientos legales que iesul!en 
aphcables 

m) Sr el proveedor no proporcrona la pólrza de fianza de cumplimiento del contrato en el plazo / 
establecrdo de 1 O dras naturales a partir de la f1rma del contrato. 

n) Por resoluc1c11 de autorrdod admrnrsrratrva o ¡udicial, que declare la nultdad. rnex1stenc1a o /. 
term1nac1on de! presente contrato: o 

Oi Por cualqurer otro 1ncumpi1mrento a 
cont_rat_o y ses anexos por Pª'!\l_del ro 

establecidas en la convocator:a en el / 

"---" 
ONIQUINA No 61cl 
COL TRE5ESTRELLfl5,CP 075C'O 
DELEG GUSTIWO A MADERO, MEX!CO, D F 
TEL ss:i7-S91lc, !997·9cc7, 1997.9,:33 
FAX. 5537· 7777 
menyser@prodíg¡;.nd mx 
www mens~eílayservíciosarroba com 



IMPRESA 
SOCIAlMENTf 
RESPONSABLE 

ME!'15f\JER1fl Y SERVICIOS flRROBfl, 5 A DE C V 

Servicio de Mensajería en rnotocicleta ei1 !a Ciudad de MC-:dco y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de la Financiera Nacional de Oosarrollo Agropecuario, Rural, Fcrestal y Pesquero. 

PRESEN1A. -\::-::~·;.,·~;¡_;r,_;, ,, -;:;t:./,---,,,,~ -~R1··· :·- :; ,; CE e.¡_ R.F.C.- MSA0ó0629PIO 
LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-006HAN001-E5&-2017. EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

4.2.B 
ANEXO 12 

Financicnl Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural. Forestal y Pesquero 
Presenté 

Ciudad México a 12 de Junio del 2017. 

M~ rehoro al procedin1)ent0 de, t ic,!ación Pubhca: t..:.:i~;ona! (í~c:1on1ca No , LA·006HANOG1~E58·2017. E.N 
SEGUNDA CONVOCATORIA, en la qt1ü mi reprf:sentod.l. iJ vinµt\.'!:.il. t.'t:nsajería y Servicios Arroba S.A de C V 
participa 3 través d\"! ta pi esente proposición 

.A.1 respecto y de confonnid2d con lo tlis¡..uesto pcr ei :11ilculo 34 dct Reglamento de k'l Ley de Adqu1s1c1011es. 

A.1renOam1entos y Scrv1ch.)j ..J~I Sector Pllblii.:o. MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD (JL1e rn1 

fe1>1esentada está constílv)da confoont '1 las ley1...•s 1n.;:x·canvs. con Registro Federal de Contnbuyt:nlt:s 

MSA060629PIO, y asun<sir10 que r;onsiUerando los crit(·dos {SCc1or. rtún1eto total de trabajadores y veruas 

anuatPs, estableados en e! Acuerdo µur el qoe se estabiece la estratif~ación de las micro, pequei1as y medianas 

ernpresas. publicaoo en e! Dianu Qf1c1al de 121 Pcl'deraQon e! 30 de JUIHO de 2009. mi representada tiene un Tope 

t~1áxllnO Cornbrnado de 95, co11 bast~ en lo cual se estattfo::n co1no una Pequei'ia Empresa 

De iglla! forn1a_ declaro qtA: lu presente u1anife~tac100 la h:igo ten¡cndo pleno conoc111)1ento de que !a oi-111::.1011, 

s1mu!ac1on o presentacion de ilif0Hndc1ó11 fatt.a_ son 1nfracc1on;,;s prcv¡stas p0t el articulo 8 fracaones tV y VIII 

s.:~n,:concb!es eii termínos de !o dh;put::slo por ~articvto ¿-;_ a:nbos. de la Ley Federal An1icorrupción en 

Contr<:i:factones PUbhcas y den1d:; di:.-.µvsletonee an Ir•" 

OJ110UINANo 61cl 
COL TRES ESTRELLAS, e f' 07llc0 
DELEG GUSTIWOflMADERO,MEXICO,D.F 
TEL ss37·596c, 1997·9cc7, 1997·9c33 
f1X.5537·7777 
men\iser@prodi~J!i net mx 
www mens;ueria1:15erv1ciosarroba com 

' ' ..,.,.-\ 



f;¡\PRESA 
SOCIA!MENTE 
RESPONSABLE 

Nl:NSflJERlft Y SERVICIOS flRROBI\ S.f\ DE C V 

Servicio de Mensajeria en motocic1cta en ta Ciudad UQ México y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestat y Pesquero. 

PRESENTA !;'i;}:S;, A.:·'···.:¡ v '.c-::..-i-\'.·,'.'J{)S ·\J"··' , · .¡ , A :~E { .,, R.F.C.· MSA060829PIO 
LICITACIÓN PÜBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA.00$HAN001-E5B-2017, EW SEGUNDA CONVOCATORIA 

4.2.C 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero 
Presente 

Ciudad México a 12 de Junio del 2017 

En 1elac1ón con la L1cr!acr60 Pubt1ca Nacional F.!ectu.i1 .. -.:a Nü . LA.006HAN:Q01-E58-20f7, EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA relativa ;.1 !o Contratacicn dt:: la pr~slaoofl dtd Se1v1r-10 de ME'NSAJERlA EN MOTOCICLETA 
EN LA CIUDAD DE MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA, 

~'.,Li ~ ) \ YO en mi carácter de: L.:µrt:::;en1a11te legal óe la empresa MENSAJER}A Y 
SERVICIO A. S A OE C V. GARANTfZA contar con e1 personal tecnico especializado en el rea1no 
suficiente para la e¡ecooón. operación y su - de los servicios, asi como ta plantilla del persooat 
que designara para llevar a cabo el servici 

1 
"-_/' 

ONIOVINfl No 61<'.I 
COL TRES ESTRELLAS, Cf 07/lcO 
DELEG GtJSTIWO A MADERO, MEXICO, O.F 
TEL s537-591lc.1997·9cc7, 1997.9¡:33 
'flX 5537- 7777 
menyser@prodigy net mx 
www mensajeriayserv1c1osarroba com 

1i 

! 



MENSf\JEfW'l Y SERVICIOS ftRROBf\, 5 f\. DE C V 

Servicio de Mensajcrfa en n;otoc1tteta en la Cit1dad de MCx;ico y Zona Metropolltana para el 
Corporativo de fa Fínanclera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural! Forestal y Pesquero, 

PRESl!NTA·f,-;,..·:~:;,-.1!1•.A ,, "r\ <,'·}:- ·•'>" .-,,\ ',. " R.F,C:M$AQ6<1629Pf0 
LICITACION PÚBl!CA NACIONAL ELECTA:ONICA No. LA·OOGHAN{}01-E58-201i, EN SEGUNOA CONVOCATORIA 

4.2.D 

Financiera Nacional de Oesarrono Agropecuario, 
Rurat. Forestal y Pesquero 
PfeSGflte 

Ciudad Mé•ico a 12 de Junio del 2017. 

t:n relac1on con la L<C~!ac101l Pú!"llic .. 1 Nar:únal fJcciruraca No. LA~008HAN001-E56·2017, EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA relativa '-1 !a Cü1111 al~c1ón de la prnslac1c,n 'Jül S·-:rvíc;10 de MENSAJERlA EN MOTOCfCLET A 
EN LA CIUOAO OE MEXICO Y ZONA METROPOLITANA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA. 

YO~ en n11 ca1a:ct.:;r lle 1~J>ío:"Een1ante legal de la empresa f~ENSAJER:iA V 
SE~ v .. GARANTIZA la calidad de los servicios a realizar. señalando que 
cuenta con la infraestructura necesana. !os recursos. túcnicas. procedimientos y equipos: sufici·entes 
y adecuados, para e! tiµo de serviCíO sollcrtado. para curnµHr con el secvic!o a satisfacción de l~ 
Financiera. durante la v:9enc1a del contrato ·v-, de es.ta llc1tación 

ONIQUINA No ó1cl 
COL TRES ESTRELLAS, e F o 7 Oc O 
DELEú GUSTAVO A MflDERO, MEXICO, D F 
TEL 5537·59élC', 1997·9?..C.7, 1997-91'.33 

AX 553 7· 7777 
meriyser@prodígy riet mx 
www men51l.Jtriayserv1c1osarroba corn 



EMPRESA 
SOCIALMENTE 
RESl'ONSABiE 

t1ENSf\JE111f\ Y SERVICIOS f\RROBA, S.fl DE C V 

Servicio de Mensajería en motocicleta en la c¡udad de Mé>'ico y Zona Metropolitana para el 
Corporati'iG de la Finartciera Nacional de Desarrollo Agropecuario. RuraJ, Forestal y P~squero. 

PRESENTA. »·:..N.lA~i:-••;µ v :.;e.NL· .,,-r >\ 1\A·(<:"._r, S ;. ,~[ '.:: ~ R.F.<;.: USA(J606WPiO 
LICJTACJON PÚBLICA NACJON .. L ELECTRON!CA No. lA-006HAN001-E56·20'7, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

~ 
1 
\~, 

ONIQUINA No 61cl 
COL íflES ESTRELLAS, C f'. 071lc0 
DELEG GUSTAVO flMflDERO, MEXICO, D F 
TEL ss:i1-s91lc, t997-9cc7, 1997-9233 
'AX 5537· 7777 
men8ser@p1od1gyné.mx 
www mensllJeria\jserviciosarroba com 

4.2.E 

NO APLICA 



iiMPRESA 
SOCIALMENTE 
/IESl'ONSABLE 

MENSf\JERlfl Y 5ERV 1Cí05 f!RROBA, 5 f\ DE C V 

Servicio de Mensajería en rnotocicleta en la Cil1dad do México y Zona Metropofitana para el 
Corporativo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 

PRESENTA: • L~,,31.,.[ ?¡¡\ I .')r¡;,,-.~~10:; ;.,·.-,:.;t., :3i :: ·• '-Le'/ R.F C: MSA060629PJO 
UCIT ACIÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-006HAN001 ·E5B-2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

4.2.F 
C,udad ~ie México. a 12 de Junio de 2017 

A QUIEN CORRESPONDA. 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

CURRICULUM 
La Ernpresa Mensa1er1a } Serv.c1os Au0í>a. S ,\ úc- C V ka_, ~untJaJ~ el 29 de Junio del 2006. ante ia fe ¡Je! 
L1c ~11gueJ Ángel Fernandez Alexant1e1 No!Jno Público No. 1(¡3 del Distrito Federal., constituyendo una 
en1presa de Mensa1eri;; con personal propio o rnediante subcontratac1bn de setVic1os temporales o 
permanentes de mensa1er13· entendiendo por esto la recoiccc10n cids1flcación, resguardo y entrega a personas 
fis1cas o mo1ales de lodo t;po dP. docL:rnentos, valores. aniculo;; y rnercancias. 

~llonsdJ€na y Servíc1os Arroba S.A. de C V E5 una er11µ1e-s .. 1 de servicios de transponación de docun1ento:> y 
µoquete11a. que ofrece su!ucrones An 1nensa¡eria. 01·sei!an1c!i> y ofrecemos eaque1nas de servicio d la rhedida 
lo que nos perrnite Orindar una exrer1erc1a acorde a lds ner-.esidades de cualquier cliente. con una excelente 
1eiaz:íón µrec10-cal1dad. cu1npl1endo con los requisitos riecesatios para ser proveedores de las grandes 
lnstih.1c1ones tenienao c;Jf11(' relo d\Jtíü el scgt1ir creciendo c,~c:a d1.1 

MATRIZ 
~JlensaJena y Servic:os Artot..a. S A de C V, R.F.C, ~AS/,,.Q60GCfJPIO C'uenta como única rnatnz la ubicada en 
(Jn1Qt11na No. 6421 Col Tres estreH:1s Detegaoón <3us1a110 ,.\ tfiJd\:ro C.P_ 07820 

MISIÓN 
Ser una ernpTesa co1nµr;:;,1net1da con el desarrollo µi.;1 ~·on.:.il de sus en1pJeados con el fin de consegurt la 
excelencia en el serv1c10 pa1 ci lograr la sahsfacc100 de sus clientes, ofreciendo el servicio de rnensajerja f'.on un 
allo valor de profesionali:,;rno en t.:1 motnento requerido cuidando siernpre la optin1rzac1on de recursos y la 
p1otecoón al rnedio arnb1ente 

VISIÓN 
Ser una empresa 1econocíd¿1 ;¡ niv~I nac10nal en el ran10 de OH?nsaieria. ofreciendo a nuestros clientes 4! 
servicio de excelencia al rnB¡or costo a ffavCs de l:J oie¡oia continua. el profesionalistno y la expenencí 
t)eneficiando con nuest10 crec11ni~r1fo y actN1dades a n¡_¡c::;tros entpleados, proveedores y a la comuntdad 
general 

Of'líOUINA no 64cl 

COL TRES ESTRELLf'S, C :' C7UO l'l·~ DELEG GUSTAVO f\ MADERO. ME>.ICO, D f 
re. S'í37-598i:', 19v7·9cc7, 1997-9?33 
FAX 5537-7777 
1r.1:111:Jsec@prod1g\jnet.mx 
www mensq¡eria85trv1c 1osa;coba.com 



IMPRESA 
SOCIALMENTE 
llESPONSABlE 

MENS~JER;f\ Y SERVICIOS f\RROBA, 5 A DEC V 

Servicio de Mensajería on motocícJeta en la Ciudad de Móxico y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agrop~cuario. Rurat, Forestal y Pesquero. 

PRESENTA· ,~·.:· -·-~· •\ ::':._ ·' ·. '...::·.''~·.':' '·',.·,>' .;. . : .• ; ,; --,_- -~ V, R.F.C. MSA060629PIO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA·006HAN001·E58·2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

"ES LA GUÍA DE TODAS NUESTRAS ACCIONES" 

VALORES 

BIEN COMÚN: Buscar estabilidad económica basada en un desarrollo sustentable que nos 
permita ofrecer beneficios a nuestros clientes a nuestro personal y a la comunidad en la 
que llevarnos a cabo nuestras actividades 

HONESTIDAD: Ser una empresa real genuina y auténtica, refle¡ando respeto hacia nuestra 
organización, hacia los demás y hacia nuestros empleados, promoviendo el trabajo honesto 
a cambio de una paga honesta 

INTEGRIDAD,º Impulsar nuestra organización con honradez y rectitud, ba10 el más severo 
cumplimiento de los deberes que nos corresponden para con los demás y para con nuestros 
empleados 

IMPARCIALIDAD: Aduar siempre en forma in1p3rcíal, sin conceder preferencias o 
pnvileg1os indebidos a persona alguna 

JUSTICIA: Ceñir nuestros actos al estricto cumplimiento de la ley, impulsando una cultura 
de respeto a las leyes I' los derechos 

TRANSPARENCIA: El uso transparente de los recursos de la organización. fomentando su 
manejo responsable 

RENDICIÓN DE CUENTAS: Buscar la mejora continua de la organización teníendo como 
principios fundamentales la optimización de sus recursos y la rendición de cuentas, 

GENEROSIDAD: Actuar con generosidad especial. sensibilidad y sohdandad. 
particularmente frente a niños, personas de la tercera edad, personas con discapacidad y 
grupos vulnerables, 

EQUIDAD,º Buscar igualdad rnvanable en la toma de decisiones de la empresa. para 
procurar las mismas oportunidades ante todos nuestros colaboradores y empleados. srn 
distinción de sexo, edad. raza. credo. religión o preferencia politica, 

RESPETO: Respeto a ios derechos y a la dignidad de nuestro trabajadores. compañer 
subordinados, a los clientes. a otras instituciones y a la comunidad en generaL 

LIDERAZGO: Promover y apoyar nuestros co1npromísos predicando con el eje 
ONIO\Jlf11'Rtl~ a los principios morales que son base y sustento de una sociedad exitosa. 

COL TRESESTRELLflS, Cf 073c0 l 
DELEG GUS TIWO A MADERO, MEXICO, D.f 
TEL 5537 ·598C', l997·9C'c7, l997·9c33 
f:'JK 5537 7777 
menysi:r@prod191J nd mx -
www mensqienayservJCiosarroba com 
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IMPRESA 
SOOAW.ENTE 
RESPONSABLE 

MENSAJERIAY SERVICIOS ARROBll, 5 11 DE CV 

Servicío de Mensajcria en motocicleta en fa Ciudad de México y Zona Metropotitana para ef 
Corporativo de fa Fínanciera Nacional de OcsarroJJo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

PRES EN rA · t·.-~i:..t::::,,. Er.·1¡,;, • Si,-\~.:;',,:;) :,¡.,,;_ .. ¡. _·; ¡. l.'t:' (' t. R.F.C: MSA-060629PIO 
LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA·005HAN001·E5B-2017, EN SEGUNDA CONVOCA TORJA 

VALORES 

SON LOS PRINCIPIOS QUE NOS GUIAN, NOS INSPIRAN Y NOS RESPALDAN 

• La Gente 
• Respeto 
• Profes1onalismo 
• Desarrollo 

CONOCIMIENTO 

APRENDEMOS Y CRECEMOS COMPARTAMOS CONOCIMECINTO Y 
RECURSOS 

• Escuchar par a actuar 

• Excelencia 

• Identidad 

• Traba jo en equipo 

INNOVACION 

NOS ATREVEMOS A INNOVAR Y SER PIONEROS 

ONIOUIMA !1o ó4el 
COL. TRES ESTREU .. !15, e p 078c0 
DELECi. GUSTflVO A MADERO, MEXICO, O f 
TEL 5537·598c. !997·9ee7, 1997·9c33 
FflX. 5537· 7777 
menysu@prod1gy net mx 
www mens1tJeflal4se'v1cíosarroba com 

• 
• 

Evolución 
Riesgo 
Reto 
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@ IMPRESA 
Sil. I SOCIALMENTE 

.1!/ RESPONSABLE 

MENSflJERifl Y SERVICIOS flRROBfl, 5 fl DE ( V 

Servicio de Mensajeria en motocicleta en la Ciudad de México y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de la Fínanciera Nacional de Desarrollo Ayropccuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

PRESENTA. '· ,, \'~,<;··:/::.'A Y •'F·\, ; .. ':;·-. . ~.·..-:.: ,., , ··.· C :, R.F.C: MSA060629PIO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA·OOGHAN001 E58·2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

POLÍTICA GENERAL DE. RESPONSABILIDAD SOCIAL 

EMPRESARIAL 

ONiOU!Nfl lio 61cl 
COL ~RESESTRELL.AS,CP 07oc0 

.DELEG GUSTAVOflMADERO,MEXICO,D.F 
rEL ss37·598C', 1v97·9cc7, 1997.9;:33 
FAX 5537· 7777 
menyser@prod1gynet.mx 
www m1"11Sii)eriayservic1osarroba com 

f,t,1PRf SA 
SOC-f/1LA,1fNTE 
RfSPGN'SABLE 



EMPRESA 
SOCIAi.MENTE 
llESPONSJ.BLE 

Mf:NSñJERIA Y SERVICiOS RRROBA. S ll DE C V 

Servicio de Mensajería en motocicleta en la Ciudad de México y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de Ja Financiera Nacional do Desarrollo Agropecuario. Ruta!, Forestal y Pesquero. 

PRESENTA.· ~ .. ~ f :.~.:. ,1.,._,,,/¡l i ':',t'.:,;;o· •. ;c'G:.: ,.,,,.:;o,-" .1 ,'.·" . f. e: /. R.F.C: MSA060629Pl0 
UCITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-006HAN001-E58-2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

POLÍTICA GENERAL DE RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL 

1. INTRODUCCIÓN 

El Comité de Responsabilidad Social Empresarial tiene la responsabilidad de formular la 
Política general de responsabilidad social empresarial. identificando y manifestando los 
puntos de interés en materia de responsabilidad social empresarial de la empresa 
favoreciendo una cultura de la Responsabilidad en todos los colaboradores y trabajadores 
pertenecientes a la organización 

La Política general de responsab1l1dad social corporativa se asienta sobre las s1gu1entes 
bases 

2. OBJETO 

El objeto de la Política general de responsabilidad social empresanal es establecer los 
pnnc1p1os básicos y el marco general de actuación para la gestión de las prácticas de 
responsabilidad social empresanal que asume fa empresa y sus colaboradores 

La Política general de responsabilidad social empresanal se desarrolla y complementa 
mediante las diferentes Políticas de responsabilidad social que atienden determinadas 
necesidades y expectafivas de los grupos de interés 

3. ALCANCE 

La Política general de responsab<lidad social empresarial es de aplicación a todos los 
integrantes de la empresa 

Quedan excluidas de su ámbito de aplicación las empresas e instituciones a las que 
MENSAJERIA y SERVICIOS ARROBA SA DE e V presta sus servicios. toda vez que 
estas. disponen de sus propias políticas de responsabilidad social o afines aprobadas por 
sus órganos competentes 

.Ji'!lOUINA No 64c! 
e Cí'-. TRES ESTRELLAS, e F o 78c0 
DELEG. GUSTAVO A MADERO, MEiílCO. D f 
TEL ss37·591lc.1997·9cc7.1997·9c33 
FAX 5.537· 7777 
mi:nt1ser@prod1gl;Jnd.mx 
www mens1l)er1a1:1servicíosarroba com 



IMPRESA 
SOCIAi.MENTE 
i!ESPONSABIE 

MENSAJERlfl Y SERVICIOS flRROBfl, 5 fl DE C V 

Servicio de Mensajeria an morocicleta en la Ciudad de l\1C:dco y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 

PRESENT4- ~.'.;;::.•J:~AJ!. J'~·" --~1-:.,, J•)';,. ,:;,.·,, _i:.--1 _,. 4 ; -- " R.f.C: M$A060629PIO 
UCJTACIÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HAN001-E58·2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

En aquellas empresas en las que la Política general de 1esponsabilídad social corporativa 
no sea de aplicación MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA S.A DE CV promovera 
siempre que sea posible a través del Co1rnté de Responsabilidad Social Empresarial. el 
alineamiento de sus políticas propias con las de MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA 
S A. DE C. V . de tal forma que sigan unos principios y directrices coherentes con las que 
se establecen a traves de esta Política general de responsabilidad social empresanal y 
delas Polí!lcas de responsabilidad social complementarias 

4. POUTICAS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 

Fiel a su compromiso de contribulf a la 1ne1ora de su entorno social. MENSAJERIA Y 
SERVICIOS ARROBA S.A. DE C V opera como empresa responsable, que apuesta por 
desarrollar su proyecto empresarial de acuerdo a esta condición. 

Consciente de la importancia de este aspecto la empresa desarrollará sus capacidades 
para seguir desarrollando su modelo de negocio responsable y establecer, a través de la 
Política general de responsabJf1dad social empresanal. los mecanismos y princ1p1os bas1cos 
para crear valor sostenible para sus grupos de interés que permitan. 

a¡ favorecer la consecución de los ObJelivos estratégicos de la empresa. 

b) gestionar de forma responsable los impactos de las actividades de la orgarn2ac1ón, 

c) promover las relaciones de confianza y la creación de valor para todos sus grupos de 
interés, y . .,. 

di contribuir a la me¡ora de la reputacíón y del reconocimiento externo de la organización. 

Para lograr la puesta en práctica de estos principios. MENSAJERIA 
ARROBA S A DE C V. se gwará por los siguientes lineamientos 

ONIOU!NA No é'lci \ 
COL ~flESESTRELLflS.CP O?ócO il 
OELEG GUSTfWO A MñDERO, MEXiCO, D.f 
rEL 5537 59/lc, 1997·9cc7. 1997.9233 
FAX 5537 7777 
meri8ser@prodig¡J né mx 
www mells11Jenayservic1osarroba com 



MM PRESA 
IOCIAl.MENTE 
llESPONSABLE 

MENSflJERIA Y SERVICIOS ARROBfl. 5.fl DE C V 

Servicio de Mensajeria on motocicleta en la Ciudad de México y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural. Forestal y Pesquero. 

PRESENTA ~.::::t.S1<:¿P•A ;~~,..;\, >;,;R•·'>.!," '· Ct:·:. R.FC:MSA0606Z9PIO 
LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No LA-006HAN001-E58-2017. EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

Gestión de fa RSE en la empresa 

Compromiso 
1 ldent1f1car nues!1as n1ot1v31::ion0s µara cornp1on1eh .. :1se con !:1 RSE 
2 Generar una Oedarac1ón de RSE 

3 Hacer público nuestro co1np1on1iso y osp1racíonc:s en RSE 

4 Contar con n1ed11Jas de ate nerón y prvteccion R !vs c1:cr tles y/o co11sun11dores 

Posicionamiento inicial 

5 Alinea1 los asp•:r:10s cJ¿ re~;ponsabihdad social a nuestra m1sion. visión. valores p!aneaciDH 

t:siruteg;ca y codi90 a~ e11ca y c.ondut;:!n 

6 lo~ntihcar lOb 1notivddo1r·s "il1fe;nos y t~xteinos para la adopción y e1ercicio de nueslra 

responsabílidud si.:ic:¡al 

7 Identificar los !1'1nas <;ociatns t~t1c0s y n1nbi::,¡t·:'t:S relevantes para nuestras operaciones y 

reputac10n. a 1ravc"i de Jos cuc!iQs. delennir1anio:-. 0iJ1et1vos especrfícos 

8 Trabajar en la sen~1bihzclc1on y 1...on1proo1rso de /O!) gerentt::s y colaboradores. con respecto a la 

responsabtlídad &o,,;1al de !a org3n1zar.:ión 

9 Contar con un respvnsatJle con aulori<lad pa1d ana/Jzar y coordina( tos esfuerzos de 

responsabil1d<Jd suciaf en fa organ1zaoón 

10 Realizar un inventario du acciones sociales y 11lt:d1oan1b¡entales en la comunidad en la que 

oµeri:lfllO~ 

f 1 irJenttficar los yrupos 1n1emos y externüs que nnpac1Lu1 directa o indirec-Ja1nente en nuestra 

actividad 

12. Analizar el alcance tle J3s expectativas Que tienen los grupos de 1nteres que conforman la~ 

cornunidades 011 que opcran1ós 

13 Establecer con1prorn1sos expltc1tos con nuestrü& grtJpos de interés. 

14 Hacer del conoon11en!o pUbhco los comp10111í~:0:,> que he-01os asurn1do con nuestros principales 

grupos de inlerés 

15 Asignar feclirs0s pdr<J 10spaldar nueS-tros co111p1 01111sos sociates y a1nbientales 

16 Co1npa1ar nties!lO dese~npl::'tlO soc1aJ1nenle res¡.__orl~ab!e con el de otras ernpresas 

ON!OU!NA No_ 61Cl Contaf con n1ec'311isn1üs f01rnales de Jenunc1d ante posibles prácticas de corrupción 

COL TRES ESTRELLflS, e p 075c0 
DELEG GUSTAVO A MflDERO, MEXICO, D f 
TEL 5537·59/lc, 1997-9cc7,1997·9c33 
FAX 5537 7777 
menyser@prodigy net mx 
www mer1sq_¡eriayserv1c1osarroba com 



MENSñJERlfl Y SERVICIOS ñRROBñ, S.A. DE C V 

Servicio de Mensajeria en motocicleta en la Ciudad de México y Zona Metropolttana para el 
Corporativo de Ja Financíera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

PRESENTA. -'l!i::N"J~ ;fR"A r :;,¡;,~¡,;(-·,-;;5 AK.:;c;.-;,:. 3 A ~:f C "- R.FC: MSA060629PIO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-006HAN001·E58·2017. EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

POLÍTICA DE CALIDAD 

Está sustentada en la mejora continua de procesos y procedimientos, actitud y satisfacción 
del cliente. y nos comprometemos a trabajar profesionalmente para proveer el servicio de 
mensajería en todas las especialidades con un alto nivel de calidad buscando siempre la 
satisfacción del cliente esta política se enmarca en nuestra misión que es la de ofrecer un 
excelente servicio de mensa¡eria con personal altamente capacitado con la visión de ser la 
empresa líder en mensa¡eria 

RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL 

Ei.-1.PRESA 
SOCtAlJ\iéNTE 
RESPONSAoLE 

Mensajería y Servicios Arroba S.A de CV como ente económico y social debe contar con 
la capacidad de afrontar los efectos e implicaciones de sus acciones sobre los diferentes 
grupos de interés y con ello crear un entorno oe responsabilidad social, orientada a la 
satisfacción de las necesidades y expectativas de nuestro entorno socio-laboral, en nuestra 
sociedad y de quienes se benefician de nuestra actividad comercial. 

Es por eso que Mensa¡ería y Serv1c1os Arroba SA de C.V en la búsqueda de la me¡ora 
continua pretende complementar su visión de negocios. mtegrando el respeto por las 
personas, los valores éticos. la comunidad y el medioamb1ente con la gestión misma de la 
empresa. independientemente de los servicíos que ofrezca 

Así mismo, como parte de un proceso de consolidación y mejora en nuestras 
políticas y procesos referentes a Responsabilidad Social, a partir de Marzo de 2015 
Mensajería y Servicios Arroba S.A. de C.V es reconocida ante el CEMEFI como 
"Empresa Socialmente Responsable" otorgándonos el distintivo "ESR 2015, 2016 y 
2017". 

ONIOUlf'IFl No ó,lci 
COL TRES ESTREL, AS, C F 078?.0 
OELEG GUS rnvo A MADERO, MEXiCO, D f. 
TEL. SS'J7-59óc, 1997·9cc7, 1997-9c33 
FAX. 5537· 7777 
menyser@prod1gy 0et mx 
www mensi{_lenaysev:c1osarroba com 



EMPRESA 
SOCIA!MfNTf 
llESPONSABLE 

MEl151iJERili Y SERVICIOS RRR06fl, 5 fl. DE C V 

Servicio de Mensajeria en motocicleta e-n la Ciudad da Móxico y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de ta Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rurat. Forestal y Pesquero. 

PRESENTA '-'' •,.·_:,~.·,e,,¡¡, ;.·,;i .. ·•, ~-q ,'.i··· ; . " "". -, R F.C MSA060619PIO 
LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-OOGHAN001-E56·2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

POLÍTICA DE SUSTENT ABILIDAD Y PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE 

1. INTRODUCCIÓN 

La dimensión medioambiental de nuestra actividad es para MENSAJERIA Y SERVICIOS 
ARROBA SA DE C.V. una prioridad en la pla111!1cac1ón de nuestros negocios. 10 que nos 
obliga a promover la innovación y la reducción progresiva de los impactos ambientales en 
las act1v1dades que desarrollamos con el fin de que la energía se convierta en un motor 
sostenible de la economía y en una aliada del desarrollo equilibrado 

2. OBJETO 

Conscientes de ia irnportancia del medio ambiente para el desarrollo de nuestra misión 
empresarial para nuestros clientes y para otros grupos de ínterés. en MENSAJERIA Y 
SERVICIOS ARROBA S A DE CV. nos comprometemos a promover la innovación en 
este campo y a reducir progresivamente los impactos medioambientales de nuestras 
actividades. instalaciones y servicios. así como a ofrecer. soluciones e coeficientes a 
nuestros clientes. 

3. ALCANCE 

La presente Política será aplicable a MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA S.A. DE CV. 
así como a todos los miembros de la organizac1áil y a todos los trabajadores que colaboran 
en la empresa 

4. POLÍTICAS DE SUSTENT ABILIOAD Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

Para lograr la puesta en práctíca de nuestros compromisos. la empresa se guiara por 1 

siguientes pnncip1os básicos de actuación 

ONIOUINA No 64(1 
COL TRES ESTRELLAS, e f' 078c0 
.DELEG GUSTflVO fl MADERO, MEXICO, D.F 
TEL ss37·59ílc.1997·9cc7.1997·9c33 
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EMPRESA 
SOC/AIMENTE 
llfSPONSABlf 

MENSAJER!ll y SERVIC:os ARROBA, 5.ll DE e V 

Servicio de Mensaje-ria en motocicleta en la Ciudad de México y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 

PRESENTA_ ·,'F..i\·' /';.,¡¿PJI y· -:rr,.,.:;,1:,~· ,:!~/:_;_ . .:: : A ~ ;. r: ~ RF.C: MSA060629PIO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-006HAN001-E58·2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

ESQUEMA ESTRUCTURAL DE LA ORGANIZACIÓN 
DE LOS RECURSOS HUMANOS 

DIRECTOR 1 
GENERAL 

GERENCfA GERENTE DE GERENTE OE ! 
ADMINISTRATIVA REC:Ul\$0$ -. {~ OPSRACONES 

• 

AUXILIARES 
GERENTE DE AOt.11NISTRATVOS ._ 

CONTABILIDAD 

NOMINAS 1 J F ACTURACION 

ONIOUiNfl '10 é1tl 
COL TRESESTRELLftSCF 0782.0 
DELEG GU5T.9VO A MADERO, MEX!CO, f> F 
TEL 5537·59/lc, !V97-9ec7, 1097·9?.33 
FAX 5537· 7777 
menyser@prodígy "Et mx 
www me11s'l)eriatiserv1c1osarroba com 

. fm:~PCION 1 
,·--~~TARIA 

• 

J l!t~1P1t ! '; 

-"~ -

CQORINADO 

ATENCK>N Sl:CRETARfA 41.CUENTE 

ROE 
ASIGNACIÓN 3MECÁNICOS 

. 

' l<:tlO#llllQ OOOROWAOOM!S 
64 MENSIUEROS 
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EMPRESA 
JOCIALMENTE 
RESPONSAB!E 

MEílSl\JER!A Y SERVICIOS flRR06fl, 5.R DE C V 

Servício de Mensajería en motocicle!a en la Ciudad de México y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de la Financiera Nacional de Desarrotto Agropecuario, Rural, Forestaf y Pesquero, 

PRESENTA_ ,o:;-1,,__:A_¡f,;A Y·:;'.·¡~•''·'.!(>~ --~~iH .;/; ·:: ,~ -!'· t' / R.F.C· MSA060619PJO 
UCITACION PÚBLIC .. N .. CIONAL ELECTRÓNICA No. LA·006HAN001-E58-2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

INFRAESTRUCTURA DE MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S.A. DE C.V. 

EN NUESTRO DOMICILIO OE ONIQUINA NO. 6421 COL. TRES ESTRELLAS C,P 07820 EN MEXICO D.F. 

a) Alarma y V1g1lanc1a las 24 hrs apertura y cierre de nuestras instalaciones 
b) Protecciones penmetrales 
e) Recepción 
d) Sala de ¡untas 
e) Taller 
f) Almacén de refacciones 
g) Almacén de uniformes 
h) Of1c1nas diferente~ áreas adm1111stra!1vas 1Direcc1ón General. Gerencias. 

Jefes de serv1c10 etc) 
1) 70 motocicletas diferentes cilindradas modelos recientes 
J) Automóviles compactos por dia semana o mes 
k) Camioneta servicio e1ecutivos por dia. semana o mes 
IJ @maneja Manual de Higiene· Se un 

f \ 
11 

~ 

ONIQUINA No 61cl 
COL TRES ESTREliJíS, C P 07&c0 
DELEG. GU'iTílVOAMflDERO, MEXiCO, D f 
TEL 5537·59óc, t997·9cc7, 1997,9¡:33 
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www mensi{Jenayserv1c1osarroba com 
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W.PRESA 
S!OCIA!MENTE 
llESPONSA8LE 

MENSflJE'RIA y SERv!C!OSflRR06A, s fl DE e V 

Servicio de Mensajeria en niotocicfeta en la Ciudad de Móxico y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de la Financiera Nacional de OcsarroUo Agropecuario. Rural, Forestal y Pesquero, 

PRESENTA: '.'.:..:\_::,:;_1.:_r~;;:, ! .:,t;:R;·,(>C. A~;,.•.:••,.; ·A ¡,¿ C ~ R.FC: MSA<M0629PIO 
UC/TACION PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA·006fIAN001·ES8·2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

CUENTES Y DEPENDENCIAS DE GOBIERNO 
MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S.A. DE .C.V. 

SERVICIO OE ADMIN!STRA.CION Y ENAJENACION DE SIENES 
.4.;,,. 111:-;.vrgeol~:i. $¡11 No. l>J ! 1:01 c;,_:¡l!J-J!\Jµ._~ /'.in cp 01c.~1, 
1•r Jo":>édt:"Je>su"' u:t-.'zf<-1_.Jr1Ju"1r~,1-:-:-1~1l(úVC:d -,•rr, 
t!;;,¿¡,_l~·:~<rsae uq!!., tJ..:_· 

l/CITACION PUBLICA NACIONAL MlX.TA 06812002-0-07~10 

CONTRATO DE SERVJCOS No, SAE/07191:!010 
V!lJt':'ftCoa '1CI 1"' de A.u; al-_; l \!!:e f .--,t·;I; ¡_,,,__. d;:I ~ ') lll 

Con-du.ao 
CON1RATO DE SERVICIOS No. t.FCL.CSG·002-01·11 
·-1.~encia ,jel 31dew11.l10<.111~ di! .n1r1:0 •JeJ:;:.;1~ 
CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONTRATO SAE10719t2010 
Vrgeneta 24 di'!' k·ui,:u' al 01 ;ff~ dli-'•; lld :.:01 !J Je! ií.!'. 1 
ORDEN DE. TRABA.JO PEOfOO ESPECIAL FOLIO: ATSl~Oo4J·2010 
Plazo d~ -a p1cs1,1 ::1:1' (.l\l :,.,.r-~;,,;10 1;¡ ,¡\ ~11 ér! wao·.-, 'JJ1i; 

ORDEN OE TRABAJO PEDIDO ESPECIAL FOLIO. ATSl--0018·2011 
PARTIDA PRESUPUESTAl 3001'1'112 MENSAJERIA 
\/19enc1a SAf 25 et t:~"bn:·.:i J! .ic 1k :\b::i '1t1::L-~1 
AO-JUOICACfON DIRECTA 
CONTRATO No. SAEJ0327/2011 
V1yen1.:i:o1 del C/I Je U.-iy~ ui :< \ .oe Ü/.i.Jn1ore th~I iíi11 
Cond:11do 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO EN LIQUIOACION 
Av f.1ex1<0<:01:0;1,_:;Jt1 UL- ·•.' ~,;~ ,---~,: "':1 ,\1·:,y_. 
uc: JWI Catt.:1a L1 ;¡,t:f f¡ ¡ ~·1i>• >,r; q.-t .:t-·To 
tlfH!!.a.:.§::tl!,.,Q.Qh _111_x 

CONTRATO OE SERVICIOS No. tFCL.CSG·OQ2--01·f1 
V19eou<l 03 J;~ [ouu :11 15 J;~ :r•:11.l'o dt:J .iUl l 
CONTRATO OE SE'RVICOS No. LFCL·DSG..006·(11-12 
V1gencfiJ de 02 df~ :t_1¡,__:¡,"1 3¡ J T ae /l.13r.:o Ji.ti 20i:: 
CONTRATO DE $-ERV1COS No. tFCL-OSG-OCs.-04~12 
V1y,..ric1a ú2 ue /\JJ1,: ilt. :J 1 :1•:: 1 .. ~ci-·rPLt .. <Jet 2ú !2 
CONVENIO MODIFICATORIO No. t,.FCl.·0$G--005-04·12 
t¡,!)\l'iJCia (.)2 J\.' ,.:\_t,, \ dC 2U1¿ ;¡\ ~'J rh; 1<?t;terO\°ICI 2l_1 ! :._; 
CONTRATO LFCL.OGSA-09-04~14 
Vn1enc.a del 15 d€ AOI:! •1~! 201•! <tl 15 de Abid tlel 2015 
CONTRATO LFCL·DGSA-02-04·15 
V•genna dei 16 d8- r\l'r, tk:~ 2\l t5 <tl 16 de Ailt.! del :?U 1L
CONTRAT0 LFCL-CSGA--01-04~16 
v1qcricia dtll 16 m:i fl.t;.r;i dd ;:\, 16 a! J l J;< Lh ,.¡!111CH': fi! • :¡ 1·.~ 
CONTAATO lFCL.CBS·01·01·17 
V•·Je"!lUJ. d1-:i 2 0.-: f, --rn _,, :; (,;l.; 01(,f:ll•b'iJ d ,¡ :20~ { 

FINANCIERA NACIONAL OE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL. FORESTAL Y PESQUERO (FNOI 
r\yranS-tHO N'l 377 Coi f.,,~;in'iún 
G1.:1i/e1mo Rarrio.-> T~; ~,.¿ 3:; Jí __ l)fJ Ext-2'.i4T 
íJfómos@:·lnU g-Jt n-.~. 
CONTRATO DE SéRVICIOS PLURIANUAL No. FR·OGAA-DS:RMS-070·07 
1.;.gt!ncia ad ! 1 ds hr_.,,; riel 2C'7 JI ::t 1Je ~)C!.!1Hl·1e :Jd 2;;::. • 
CONVENIO MODIFICATORIO FR-OOAA·OERMS.03S81S·01-09 
')tg.~noa .:;tr,;t 01 (k ~"1:,, :-1; :, l Jti n,;,,:M11Ln1 Je 2009 
CONTRATO DE SERVICIOS PLURIANUAL No FR·OGAA·OERMS-OZS.10 
'\lliJ1~n<1:1 O l dP ( nt.:: '.' do;/ ;_-.; l !¡ -~• 1 : ,J,: D1ct»11bre- .IH .2:; ; ¿ 

ON!OUINA No. t'lcr 
CC)1... ''f.ESESTRELL:95, ·:p 07.BCO 
DELEC GU5TA<'0 fl MADERO, MEXICO, D.f 
rEL 5537 s91le, 19?7 ·9cc7.1997·9c33 
FAX 5537· 7777 
menyser@prodig!:I net mx 
www mensq¡eriai:Jserv1c1osarroba com f 

1 



EMPRESA 
SOCIALMENTE 
RfSPONSABlf 

MENSftJEfl1A i SEflVfCIOS ARROBA, S A DE C V 

Servicio de Mensajería en rnotocicleta en la Ciudad <le Mexico y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Ruraf, Forestal y Pesquero 

PRESENTA :.1!_;,'~:).;._,.:_ 1·•:-~ , $Et?. J·;' ·:-. ~!-<'.< . " 'lt. R.F.C: MSA060629PIO 
UCITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HAN001-E58-2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

CONVENIO MODtFICATORIO FR·OGAA·DERMS-016·13 
V1g<'tnC1a del üt de~ .11e1v J.! ¿fl 1Je ff·bf?F' 1J¿> 20 !J 
CONTRATO OE SERVICIOS l·DERMS·31801-0S7·14 
Vigencia cte! 01 o~ frll'ro JI;:,; J<: º" ..;~11,t~ •.lel ~014 
CONVENIO MOOIFICATORJO 1-0ERMS~1801-057·14 
\:'igcnc1a (11;1 01 oe E~mro 31 :.:e d<: F ._,t.;· i::ro de 2015 
CONTRATO DE SERVICIOS LP·OERMS·3f801·22-1G 
1,19(mr:,a ::1él •._-l de ,:,h 1 ,--¡! ~"11JeL:r·('iílUt:: cel :;:)lb 
CONVENIO MOOIFICArORIO CM-LP.J1801·012·16 
\/Jqenna uer 01 do tll•:fil _¡J ;''1 1e r ¡;bltrr_, •Jt''. :!', \ 7 

CONSEJO DE PROMOCION TURIS TICA 
lJC Juiia RillTISt'''> e ,nz;;J(-; Te1 5;> iPi 4.:; ¡_»1 f_,._, '._,~),_.;· 

if1'.inza1e.z@p1o!llA1i• ... c.;., 1n ... 
CONTRATO OE SERvtCIOS No. 002!2011 
v.ge11nd 04 \Je E1·~·t·.J ,i~ ;~1rt"" C t.'~ml,:~ ,/el :.:··J11 
CONTRATO DE SERVICIOS No. 16012011 
\/1g-ent1J fJ 1 ne Ene:) ,J 31 d~ Üi•,.-t:;i;tl/e ~~·-i t:J 14• 
CONVENIO MODIFICATORIO DE CONTRATO DE SERVICIOS No, 160/2011 
'./Jgenci;¡¡ O 1 oe E'11·:1 · '<!•~ :20 l:C _¡¡ 2ll fvt"-''J de-i 2UL.l 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
Hlvd Adulfv Rvz t.-::11.•1•_,_, rJ,¡ f·')\:1 •·• i11SU1'_io:r:/e" t_u:t'1.i. · 

l!( JtJ¡,.:Pea~or,.h,.1H~n J,. ~.Jl·: -:::t1i Lxt 5165'; 
Joi;e.rnag.al1an~~,,~t1d:,'t,;., '.JOtl.1;:~-

CONiRATO DE SERVfC/0$ No. S-16812011 
\i19~nc1a dt:i 01 <J<? ·-;-,:p~ t>tf'br~ ,11 O !t: \J :a•o,L1c .id 21..11 ~ 

CONTRATO DE SERVICIOS NQ. S·D2212011 
V•-1"1· ;:::ia !'.Jt:>! 01 Dt• -··1·1,-:··~·Hl;1•:' ;,/ 1: <l<::i f.>·~11.:n;Lrr J. 2<)1; 
CONTRATO OE SERVICIO$ No, S-05412012 
VijJf''lCl.l (1(:1 16 ,J,,: i•tr., ¡.¡, ~: 1 '1" [' · .. ;r, '.'-'' i;- ', ._:1j i 2 

CONVENIO MODIFICATORIO No. S·014t.?012 
V1gd11c1a d~l 16 ne ::u,1 al l :, iJ'-' ¡,¡t;,·~ di•i 2:,112. 
CONTRATO DE SERVICIOS No. S-00512013 
VigeilC/il del 1 FCIAf!!:; :Ji jJ ·k· at¡0slD :J.1!2'013 
CONTRATO DE SERVJCIOS No S-019120fS 
VlfJHiu;¡ dei 1 J~ 7.~ ·.: .... ,J 'j' ~J-l ,16 :J,(·.0ntble ae 2015 
CONVENJO MODIFJCATOR!O No S-07612015 
vigencia óei ú l '''º !?i:.-;1;.: .,¡ Jl dt: r.1.u:;:o !.le 2QJ6 
CONTRA ro SE.NASICA No_ 5·024/2016 
Vigencia del i'2 Ue ::_,:10 ;;1 :; ; J,_. P10t.-1t•Or~ <ht ¿u ir; 
CONVENIO MODIFICATORIO No. S·O.S0t21)16 
'/•gcnc¡a del 1)1 u1• Fr'-'r;, J! O 1 J>J" i~~a1iv <:!e 201 / 

SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL 
E¡An.:110 Nac.-onal 1\:; 1 !;O Cui f1f1ZWe-l 
U< -lose Gat1rie1 ·._.,-.; i í\i..-.•1-1 

ivt:qa@shi.g0b mx 

CONTRATO DE SERVICIOS No. $RM1(\S4112 
'/1gen,;;1,-:; c.!t!-l O? C\• f:!K·i(J ,,! y¡ .Je Un;:1.;;ml.lrt:! '!~l 2~·12 
CONTRATO OE SERVICIOS No.. SRMSG.1191113 
v~geru:1a dtl 02 dt! C1.'.'li..l n, .. n d"" Diciembre del eo1:; 
CONTRATO DE SERViClOS No, $Rt/ISGI052312014 
·/igent;a ael Ot de :.taoc al \ 1 Je Cir.;erncre- de 2014 
CONTRATO DE SERVICIOS No. SRMSG/010412015 
V1yenc1a del 02 ¡j¡,¡ (1.~--0 al 31 rJ1: Q;oemt;te de 2t 1'3 
CONTRATO DE SERVICIOS No. S-RMSGI000812{)15 
V19,.,nc:a de1 Ol de t :v··1> ,;J::; u,_, úic·~eo:e 2016 

ONIQUINA No 61cr;:oNTRA.TO ;:e se~v1~'?~.~º sRMsG10004l:~11 
'0 Tflf5 f-TREI Y!Ql'"l''joP'll">'•°".J... .. ,_ - ' d. '' """'de"º'' 
e L ' . 'J. l •.. Ln::>,\. U1vCV 

DELEG GUSTflVOf!MflDERO,MEX!CO,Df L 
TEL 5537 598c.1997·9cc7, !997·9c33 
FAX 5537· 7777 
menyser@prod1gy (let mx • 
www mens~euayservic10sarroba com 

. ' '\ ~, 
'-'! _, 



iMPRESA 
SOCIALMENTE 
llESPONSA8!E 

MENSllJER!f\ 1 SERVICIOS llRR08fl, 5 11 DE C V 

Servicio de Mensajería en motocicleta en la CiuUad de México y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de Ja Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, 

PRESENTA. ,'.ff::,\ 7A.iEH'4 ,. '3EA'i,nC-")::; t;i-?;{,}:·.: '.;A ·-:::..,~V R F.C: MSA060f29PJO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HAN001-E58-2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

COMIS!ON NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
E1e[Clto Nacional H.') :::2J 1-'.:ol C:ta•ud,1 
uc Annalldo bolo 
Armando antcn1o:g_-,J-11::inr· qvh ry1)( 

CONTRATO DE SERVICIOS No. CONANPllTP.SJ00112008 
/r:.;uncw ¡je Er;eio ;.,;!.-)!l _!l do L>~J..;ff1l-10: 20t:<s 
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE SERVICIOS No. CONANP/tTP~S/001/2008 
'f•5J*:!o,·13 del O..! Je i.;: .,-rw .i; .; 1i._ /.'1 i""." ¿i...',)<J 
CONTRATO DE SERVICIOS Nó. CONANP!AD·SJDEAEJ1042i2010 
\h1encra d.:I 23 d•· ~; .>!.t1nnn11:; ;ii J1 ·!t; ['l1~:;t>111!!fe \J<..'· 2','..J 
CONTRATO DE SERVlCJOS No. CONANP/!,.PN-Sl01112011 
•lrgi:noa del 2·3 o .. : \ ldf.J ¡¡¡ 3: ':te L.t:h.ir,ore dtt~ ¿~~ 11 
CONTRATO DE SERVICIOS No. CONANP/lPN-SI008f.Z012 
V1ye11c1a del 0 de f 1.1b1tJrO ,11 :.1 i dt~ :)1;:.,cmb1e dt:I 2l 1.!. 
CONVENIO MODIFICA TORIO AL CONTRA ro DE SERVICIOS No. CONANP!LPN-$100812012 
\.\¡c-ncía .1€1 02 dít ,,, •e:o a! J 1 J~ V'l.C' o de 2013 
AOJUOtCACION A LA UCITACION PUBLICA ElECTRONrCA CONANP-LPN-21-2012 NUMERO LA-016F00001-N141-
2012 
V•!JC<'1JiJ1.!Al 01 ,J;~ ¡::,.¡.,,,.:, ,.,_ji ,¡µ Í)¡tF·•Jdl't' ,¡¡:.¡ ~UIJ 
CONTRATO OE SERVICIOS No. CONANP/Of4/2014 
vrgnnna <1L>1 12 dé :.'.:i1,n· :;¡ :} 1 J< L'i;.;_~,_·rnt;r(· d{· :t',} l.; 
CONTRATO ABIERTO No. CONANPW11120f5 
Vi!Jencia dt:l 14 (j¿ l.l.<..-o <1; 31 :Je u•,:h..•r1:L-re ilv 201 '·i 

CONVENIO MODIFlCA-TORfOAL CONTRATO OE SERVICIOS N•J. CONANP/01112015 

\/:')e-fl(.1J a?.I 01 de ( •1ero i1 iv 1•: t~v •. , . ., c,J ?-...11e 
CONTRATO No. CONANP/02712016 
V"J~nc:a del 09 ck• ~),:pl.i~nir,rt: ·¡\ ·11 .f... D10<.?n1b1~ dt:! ._1: ¡,, 
CONVENIO MOOIFICATORIO AL CONTRATO DE SERVICIOS No. CONANPI02712016 
• ./.gencia del í.l1 <h· Cr::.JO :ii :.s J•~ fet>t>.o¡¡1 de ;:011 

COM'ISJON NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 
111-..urgenles Sur N._. 1 ;; l ,.:(;! . :,¡,.,zj;; :.re ;J11• 
L•~ To111as To1t11~,~n., .•• , 
!loro'.@cnsf qr;b ,11)( 

CONTRATO DE SERVICIOS No, 1NVi001'2012 
i1gen.:.1a ae1 \f, de Fti-lnt•f(l al 31 Ji.; D1,;1001bre del 2012 
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONrAATO 0E SERVICIOS No. INV/00212012 
V1gür.:,1a ~el U:2 de ~:n;r ;_; :li ll.i dt: F~.!-Unnu- del <:'01 J 
CONTRATO DE SERVICIOS No ll\-006COOQOl·N8!8312013 
·;.-geacia :.!el vl oe í.l:n;o "J ::S.1 :Jt: VtC1emtm:.~ rJ\! 2G !3 
CONVENIO MODIFfCATOR!O CNSF'.83113.ConvJ20S/1J 
V;ganoa del {.12 ó<'> ~·~··ruar 2B .i~ Fet,H~rJ del 2014 
CON'TRATO OE SERVICIOS No. IA-006C00001·N9169t20f4 
V;genc:a 1el 01 de M~v.:o al 31 dn Ü/'C1(1'!l11Jte cte 2tJ14 
CONVENIO MOOIFfCATORIO CNSF: 89'14-Conv/19812014. 
V:yenc.1a del 01 dt: r~1t1~1'.J a~ za. Je FebNro de 201 e; 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
!SSSTE 
Sari Fen'J<o,1dc Nü 4 .,. ' . .<:i T .)1 . ..:;1.; G1.»1fr3 
Oi•v1a SaPoova: T1:-r ~,6 o~ ···4 ~iJ c~t 127e3 

C'1Sanc:oval@.sss~e q0t.;'1,; 

CONTRATO DE SERVICIOS No, AO·CS..oA-SRMS-17812012 
\'.•)encia del 16 de J:1:,,; <>i :n 1.k {).dentbre lt-:!12 
CONTRA.TO OE SERVICIOS No, IATP~CS~OA-SRMS-0841Z013 
V:gen<:i.::i del ?G Di-! i1t1-• di 31 de[,, .1,'mt•1~ de 20 ! 3 

ONIQUINA No 64cl 
COL TRES ESTRELLAS, e P. 075c0 
;:JELEG GUSTAVO f1 MADERO, MEXICO, D.f 
TEL ss37·598c, !997·9cc7, 1997·9c33 
FAX. 5537 7777 
menyser@p10d1gy net mx 
www mens'(Jenayserv1oosarroba com 

, 1¡¡( 
) . -', .. 



EMPRESA 
$0CIAlMENTE 
ítfSPONSA81f 

MEl15AJER!A Y SERVICIOS Aftfl06fl, S A. DE C V 

Servicio de Mensajería en rnotociclcta en Ja Ciudad tJe MCxico y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, 

PRESENTA ,\.·t-,~~."~Ji.'"..'14 ! ::EP~ .... :.~,_;.t,,?-- •,-,;'..,.;~.;e .. ~·/ RF.C-MSA06D6l9Pf0 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-006HAN001-E58-2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

FONDO NACIONAL OE PENSIONES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO OEI. ESTADO fPENSIONISSSTE) 
bi1,;a. Adolfo Lopez t.'.::rt•:.;:: t~,; t157 c.,· t ~:s A!J,t.!~ 

L~r. Esleb.anP•óa To...•! 5Lo·,,_,-!',vJ._•!. t&!"it1 
eµrnd@pens1vn1SS:'l•:.-Ji>b in.A: 
CONTRATO DE SERVlCIOS No. l>ENS!ONJSSSTE·INNJP-021i.2013 
·.;·9enc1,; óel C2 UI.) VO\'<V ,J' 11 ..;~ ClC1t:Jr<()1i! 201'..I 
CONVENIO MOOtFJCA TORIO No. JNNJP-02112014 
V9enc1a del ( 11 rl>:! ·-r~·:i j ;.¡; J 1 ·l« !,!.J:.tf. de :<!O t4 
CONTRATO OE SERVICIOS No. tNN3P--OJ6/2014 
v19encia ctcl Ul ·li.' ·\!JU a1 'J1 '..11.! (1·dt~r•1bH· d·~ 2G14 
CONVENIO MODIFICATORIO No. INN3P.036i20t4 
''·1'f>nt:1a del 01 di'> Er>.'ro 3'1 J:1;:1(l.1.'1ari0 ct:· ~'105 
CONTRATO DE SERVICIOS No, INNN3P.048/20l5 
V1gern:.1a oel 01 J•· At1nl di J1 dt! ¡_.,,:1t:>1nL1>:! .J¡~ 201:. 
CONVENIO MODIFICATORIO No. tNN3P-04S.'2015 
\. i¡.;¡:¡111'•1 aei 01 J .. ·!..:!!• r .· . ..,; :t4 1Jc f cr 1,:i•J d;._ ..;.:• ~ ,~ 

CONTRATO DE SERVICIOS No. INNN3P·029t201G 
V•gt!ncia del !,)l d•• t.•""-ª ,:,,1 j l <!•; í '" ,,,1nL·1~· J~ 7'.,\!C 
CONVENIO MOOlf!CA.TORIO No. INNJP·OZ9t20tG 
V1ge1ic1a del 01 de i_,1-.:r0 iJ! ;?.'.' ~¡,-. r t'LIC 1'1 Je ¿et 7 

SECRETARIA DE AGRlCUL ruRA, GANADERA, OESA/i'.f\OLlO RURAL. PESCA y ALlMENTACION. 
Mwl1(.;pk.) litne Nu _, 77 Col ::O::trH,·l •.;1 <1l ,41J;a' .. c.; ¡.;. (l;'. \ 1 · • 
Lit:. 8eren1::eAiva1,:.~ Tl.:l '.O'i7l 1<JV\JL•l }4;17 
Haiv:::iret ogprtJ:<[·¡.._•tJ.tr¡,~1 gn11 w~ 

CONTRATO Oé SERvtCJOS No. OG?RSS-002110 
Vigenoa del 19 En~1,;i al 31 d•:: U",,'f:n.n1.; 201 i 
CONTRATO OE SERVICIOS No. DGRMIS-190113 
v.,¡encia ds! 01 de ,lun,i., di 'l d.~ n~c;emtlfe Ot:2U1:1 
CONTRATO DE SERVICIOS !lo. OORMIS-020/14 
V¡1jemja del 04 d<: r ·~l:r!.:(•J a! 3' d<· CA.Jl:iltll n:i ui: 2t- l4 

CONTRATO DE SERVICIOS No. OGRMIS.0712015 
V1genr:ía del 1 d6 r.4;~;lü di :.)1 d•: C1·_:•emt:lre de 2015: 
CONVENIO MODIFICATORIO No. OGRMIS-07115 
1/1g~noa tfr~~ O l dt! E.Hin o JI ~·5 J11 r~uff:ro ae 2016 
CONTRATO DE SERVICIOS No. DGRMIS.00712016 
v:1;en .... ia de! 1 d1;1 f:l,ttt:, _,, :_n tJ.;. L/1':ie-mnfi: de: 2010 
CONVENIO MOOIFICATORIO No. OGRMIS..()0712016 
V"¡enr:.a ::ff:I 01 ?t~ :..~¡),;,) ;;l .d:l 'J•· lJ!>H'iO 201; 

l 
Ofi!OUINA No 64é'i 
COL TRE5 ESTRELLfJS, C.F O 7 IJC'O 
DELEG GVSTfWO ílMflDERO, MEX!CO, D f 
TEL. ss=i7·59Bc.1997-9cc7, 1997-9c33 
FAX 5537· 7777 
men1:1ser@prodigy net mx 
www mensiveríayserv1c!Osarroba com 

. ({ 
J ~ ( '. 



EMPRESA 
SOCIALMENTE 
llESPONSABlE 

MENSAJERlf\ Y SERVICIOS llRROBA, S.A. DE C V 

Servicio de Mensajería en motocicleta en la Ciudad de Móxico y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de la Fínanciera NacíonaJ de Desarrollo Agrope:cuario, Rural, Forestal y Pesquero 

PRESENTA.· ''!: \,<,.: }i:í-:·M "tí C.: .r;C'":.> ,<e;.,-~): - .~ • ·1 ¡,_;· --~ ':. R.F.C: MSA060629PIO 
LICITACION PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-006HAN001-E58-2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

COMISION NACIONAL BANCARIA DE VALORES. 
1n~w9P,11fes Sur 1'11; ~ i7¡ ;::o;:,1 <~vaJaJ11¡1· lr111 
:_, p Jam1e OSOl•ü ld 14!--4 V 

J
0

UtiOllO@t:t\b\I gUG n;,.; 

CONTRATO DE SERVICIOS No. CNBV·J9J-201J 
V•g!:'n<:i;,i dt-!'• n' o,, ,\t-1 ! ;;! , 1 d., · '"11;1-1, w' ;;;; 1 i 
CONVENIO MOOlflCATORIO Nll. CNSVl393/13JMMIZ01l 
\11<.}encia de; 01 de t,;1,:t ..i a! i ".: .,,_. t ,,.¡, !';" Jtl ::u 14 
CONTRATO OE SERVICIOS No. CNBV/303114 
V1gen:::1a dei Vl di! U<'!r,'v ¿¡:I '.'i 1 dt- L;.~!\;1;1t'11e Je 2·J1 4 

CONTRA TO No. CNBVi05Qi15 
Vt'.}t>nda ,je! 1 7 de f,1a«i'o a! 1 -'i rt~ .'.•11i.-1 tlP. 20 ¡ 5 

CONVENIO MOOIFJCATORIO No. CNBV!OS0115íEEE/2015 
V191~ncia del 18 u! J•I rJ1; JtJn.o d"; ,\• 15 
CONTRATO No. CNBVl13ó11 S 
Vi!Jt:i1c:a ót'I 1 de .iul;v ¡,¡;! )t d,.' L'h -~·''''lite d'.~ :10 ! 5 
CONVENIO MOOSFICATO~O No, CNBV/015/16JJ1/2016 
'Ji~;::,nc1¡:¡ der {, 1 a1 l '.'.· ,y_ ~-1.l"'i" t:i' ,;?.) le 
CONTRATO No. CNSV/102116 
V1ge11C,.l dei 10 (f\: f.~J~ , .1' 3: ·k f\_-,_,111mt: ;J;- 2016 
CONVENIO MOOJFICATORlO No. CNBV/102/16/C712016 
\'1g>;>r1c:1a ~er Ot '11 ::11k f-./;1,.,, de ;017 

NACIONAL FINAC!ERA $.N.C 
lnsu:;¡eri!es Sw N'J l<J71 < :;1 <,t.;tddc1r'" Jnr. 
U..:. RatA Geiraril1> 1:..·_Jtdre f, -. 5 ~-~~' t,C,,;.O C ~; : 1-A· 
ifr'.;1'!l;jJJSZ@:'n<lfl/l g,i¡, •nx 

PEDIDO 040i5120f31201411 
v,J~;onc,a ae1 1 J,: f 1 ;,.;; . ' ;,; '..> t de ': ¡,;;¡,!..": ;<! 2U ;4 

COPJllSION NACIONAL PARA LA PkOTECClON V OE.FENSA OE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCtEROS 
(CONOUSEF). 
tnsurge-ntes Sur No :~·~·CA Gd /d•<: 

L:: Lctric~B;¡:ro:su ;,•J l<!~··lt:;J0'Je.x·, '...315 
co.srroso<;tc::;;:-'.~Jt.1:.ef ~·:,b 1•:)( 

CONTRATO No. CONOOSEF1J4120fS 
V;'.)en-cia del 16 i'.11.! t,J;orLo <JI 31 d·: Diccmtue dt: 2015. 
CONVENIO MODIFICATORIO No. CONOUSEF/3412015·1 
Vigencia ael 16 dt:! r,,L1rzü d(~ 2n f s ai 21o oe Fel:ituo de .. _.,: t,; 
CONTRATO No. CONDUSEF/03212016 
V19<.Jnna oel 01 Ú•o M.J1tc- de 2;)t(> ,.¡f JI dt.t ü11;r.;in;b1L ,:._J :C ·:-1 

rNSTITUTO DE VERJFICACION AOMlHlSTRATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 
Carohna No 132 \--:•:' Napc,,::-, 
u:~ rw1an:.:i Ponc11 Te! 47)7i'70CT ¡:;,.¡ 1726 
CONTRATO No. INVEAOF/00612'015 
V»genC-\d df>/ 16 ;:lt: r ~'IJrt:ro ,fl 31 de Li•ckemt1e de 21.1!~ 

ONIOUINfl No 61(1 
COL TRES ESTRELLAS, e p 075c0 
DELEG GIJS TAVO A MADERO, ME,XlCO, D.F 
TEL 5537·591.lC', 1997 9cc7,!997-9C'.33 
FAX 5537- 7777 
menyser@prod1gy net mx 
www mens1[!eria!:Jserv1crosarroba com 



EMPRESA 
SOCIAl.MfNTE 
ll!SPONSAB!E 

'1EN5f\JC:Rlf\ r SERVICIOS flfiR06fl. 5 f\ DE e V 

SeNício de Mensajería en motocicleta en fa Ciudad de Móxico y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de la Financiara Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

' . PRESENTA:,<\/¿.",\· '.l .·c~./I ." s.:"<·.·;c ~:·s 4¡,;J: ., . ~ ,; . ,.. R.F.C: MSAQ6M29PIO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No, LA-006HAN001·E58-2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

INSTITUTO DE ADMlNISTRACiON Y AVALUOS OE Blf:NES NACJONALES 
A.; Mex1CI) /',.·.) 1: 1 ;, [ .•. !. ':_"!'lf;'i 

irvJ M.:uco Anhrin. t i;~·¡ ./.d:.::;c-· 
n1dv10<:tles;g;1fld<.>JJ.,1; ;·v,:i 1r)\ 

CONTRA TO OE SERVICIOS No. OGAFlCOl11311A312015 
V1qei~;.:10 ae1 n:. rlf: f- ec•er0 t!l J l 01~ L";;.embr<: de ?<'1 :1 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DEL GAS NATURAL (CEIMGASJ. 
'nsu:gen:,:s s,.r N" - ·¡~,; 1:::.0 'J 1 :.:>: 1,.,,.; v.,;,¿ 
u<: R1cj·y-h12i1ü :;.>"r ¡.,.; ·,;J(:1;-.~1,7tj 

1san<'J<tZ@·:er•~· Jdc ¡•J.• 1n~ 

CONTRATO PEOIOO CENAGASISER:V/020/2016 
Vigencia Oe! 16 d& f.1 ~:V"' i$i '.J 1 df' Q,c1errif,;1e d<a' 20 J r. 

CONTRATO PEDIDO CéNAGASi$ERVló06i2017 
V1gt;1 •cia del 1 de t:11. •1 ·; :1! 'j ~ J~ D:c.~~mUr'} d' · .20 ¡ 7 

SECRETARJA DE EDUCACION DE LA CIUDAD OE Mexrco 
Av Chaµulle;.;ec /'l.J 4(1 C·:.1 ~·0>1h·; 

C Pa1r1cia CaM1Hq:1•; ·¡.,¡ ':1.:!4'Jf;\¡ Ex~ 1 ~·,_11 
pcastlle¡osni@ho!1:141I '~-.1m 
CONTFtATO No. SEOUISER/01512016. 
Vigencia del 16 :if. /;ÍJyc ;:i¡ l l dL :)it,;:1~1nt1,• .J,; 2w u; 
PEOI0000112017. 
Vigent.ia dd 2 LJ•; !:ni,•o w :l!Er:t:1} 20:7 
CONTRATO No, SEOUrSERJ00412017 
V19e11c1a oel ! de f. -trei J 

MENSAJE 

ONIOUiliA Mo 61cl 
C0L TRESESmELLAS CP 078(0 
DELEG. GUSTAVO flMflDERO, MEXICO, D.F. 
rEL ss37-59fü:. !9979ee7,1997-9c33 
FA'J. 55~ 7- nn 
me11yser@prod1gy net mx 
www mensq_¡enayserviciosarroba com 



IMPRESA 
SOCIALMENTE 
llESPONSABLE 

MENSFIJEf!lfl Y SERVICIOS RRROBll, 5.fl DE CV 

Servicio de Mensajería en motocicleta en la Ciudad de México y Zona Metropolitana para et 
Corporativo de Ja Financiara Nacional de Desarrollo Agropecu.arío, Rural, Forestal y Pesquero. 

PRESENTA .. ·,'¿;.;':.:-;:,,,:;,; , ,;z-·-i ,'_~;1:;;~ 4· -:':'_',,'._., ;·;.. _":!.' ,_, V. R.F.C: MSA060629PIO 
LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA·0061MN001-E58-2017. EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

C;e,dod de Mex1co. a 12 de Junio de 2017 

A QUIEN CORRESPONDA. 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 
PRESENTE 

MENSAJERIA Y SERVICIOS ARROBA, S.A. DE C.V. 
EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO TRABAJARA BAJO EL SIGUIENTE PROGRAMA DE 

MANTENIMIENTO: 

1 - De acuerdo al desgasie de las motocicletas asignadas a la FINANCIERA, se programara 
el mantenim1ento preventivo de las mismas cada mes o cada que estas recorran 3.000 Km 
(lo que suceda primero¡ 

2 . El mensa1ero será e! responsable de solicitar el mantenimiento a través del formato 
"inventario de Servicio" el cual se anexa para su revísíón 

3 - En caso de que se solicite el repuesto de alguna pieza o refacción y no se cuente con 
ella en el momento. s·~ pondrá en lista de espera y se emitirá la notíficacíón correspondiente 
en cuanto se disponga de dicha refacción 

4 - Así mismo. para el caso de reparaciones correctivas o urgentes. se dará atención 
inmediata o en su defecto se procederá a remplazar la motocicleta en cuestión. con otra de 
las mismas características y en buen estado, 

5 - Se envía un cuestionario vía correo a personal responsable de FINANCIERA. donde se 
califica el servicio incruyendo el estado de 'la 11 r1cletas 

ONIOUlf1Af1o ó4i"í 
COL TRES ESrnEr_LAS, e p O?aeo 
DELEú GiJS TIWO fl MADERO, MEXICO, D f 
TEL ss37·S91F:.1997 9cc7.1997-9c33 
FA1' 5537 7'177 
mEnysEr@prodígy net mi\ 
UIWW mEnS~JerialJSEfVICl051lfrOba com 

3 5-



1 .. 

Moneda: · '_r. ·_ ! :':I --,;,'-

Datos del Asegurado 

AXA Alf!OS 

CARÁTULA DE PÓLIZ/;. 
AUTOMÓVILES1POLIZA MAESTR.kFLOTll.l M 

Póliza: Y AFO.~ 7 250f\fJ(: 

l\iontbre: f.1L·· '" ·· E:R.:. SER·" '.l·J3 µ,;:;-¡:._:-,_:,t5/· ::,t:. Dt: :::v R.F.C.: 

Oonlicilio< 

Datos de la Póliza 
Vigencia a fas 12 hrs. del: 1 

•1-1.ii)L/'.2C·1f 
Fonna de Pago: S""::i\',•:.:3t:2: 

Fecha de Emisión: Póliza Ant.: 

Datos Adicionales 
Agente: s1r,.1y(; '.~,:\1JRA ESTE!...,.; C/GUERSA. FIE.kRIJ 
Orden de Trabajo:i\.;v:,¡::c>~,~.:~3::=.;:. 
Contrato: S __ ,-, rr.:,·r,_:,~;:::; 

T e1eto1lo: 
!.D .. 
U.A.: 

R.Tel · 

·,- ;\F('i f;-::.'50700 Endoso: 

Prima Neta: 
Tasa de Financianliento 
Gastos por Expedición: 

1.V.A.: 
Prima To tal: 

~1:v; 

354.793 c-1 

A_~:,.i:. SE<).{)f'?C·~ S A :J>; 1:: ,/ que >:'::'rl fr.; suu2'::>ivo si;; :;arnara la .~ompofr.a, asegura de ',e<nfr¡rn,;,_-:J~; .:i·H, , 11,~ :· 

,1e e&ta pó11::a y .ju;ar,tt: :a ,,1:g"';nc1a establecida. 1os ;1enfc111os descntos ~n fa re!ac16r .anexa. ,-,,ntr,;i. io~ ; ·-s~r·~ _¡,,-
~tµarecür¡ r::~n lirn.t.:- rn2lxirno r-1~ 1i:soons.ab1;1dad en ías ¡3r1~tas de identif;caGión de cad3 ~1n1d7ld ,~(;;r~1 ·r•.:-'" !,.-·n-·:,, '--
irv::1so 1 ~)i - " 

(:orno c0nt1 at:1r:r~ haqo cc,nst;;r que rné he ent~radc. rji; Lls .-;onrJ1c10n0s gene, alt:'S de !a pG;i:a ·.¡~,--' ::. •.-: ·~-' '-·:· '1 ~ 
dr;po~1bit:s 211 a>:a.rnx ·1 e\pr~sar-1ente .je;:::laro mi coriformioad con ellas 
f:n ':3Sr.:. d¿ r,,::Juenr ·.;n .-::¡trr'.pL}r !:T',pres0 1>::intactenos en AXA al 01~000 9.:-·•) 1292 e· acu:Ja c:t rn;,_;,~tr0:- •:".1.-
E:::t:I póL13 -~r- >'.:-nc_;¿>ntr.~ :;lJje1a a ias coria;c,i:ines generales registrad.as ante la CNSF' 'onv:r -38 ,,.,j¡ ::-1 :1 · 'n\ '., 1._1, '·-·' 

Este documento y la nota técnica que lo fundamenta están registrados ante ia Cor111s101' 
Nacional de Seguros y "íanzas. de conformidad con lo dispuesto en los artículos 36. 3•:>.o. ·J 

36-D de la Ley General de Instituciones Y. Sociedades Mutualistas ae Seguros con rea1stro 
Autos Flotillas y Colectiv1daaes CNSF-S0048-0582-2014.con feeha 13 áe Febrero de 20Vi 

AXA SEGUROS, S.A. de C.V. 
Félix Cuevas 366 Pis . .; 13 
"T:acoquen--.2r.:;atl 
0.'3200, f\.1€>x1r:o D F 01v1s1ón CE\lTRAL 

ESTE DOCUMENTO NO ES 
VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO 



MENSflJERlfl Y SERVICIOS flRROBI\, S.fl DE C V 

Servicio de Mensajería on motocicleta en l.a Ciuda<.J de Mcxico y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de fa Financiera Nacional do- Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 

PRESENTA::·¡~,\//. 1,:f.r.;4 .· .~·E¡,.-~;;;n,s ,;,..~p1·5,. : -< .~~ r. :/ R.F.C: MSA060629Pf0 
LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-006HAN001-E58-2017. EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

ONIOUINANo 61(1 
COL TRESESTRELLfl5,Cf'078cO 
DELEG GUSTIWO A MADERO, MEXiCO, D F 

, rEL ss:i7-598c, 1997·9cc7, 1997·9c33 
fflX 5537-7777 
men!:Jser@prodigy nd mx 
www menS<iJéflayserv1c1osarroba com 

4.2.G 

NO APLICA 

~--o 
_;, 1 



IEMPRfSA 
SOOA!MfNl'f 
llfSPONSABlE 

MfrtSflJER111 Y SERVICIOS flRROBf\, S fl DE C V 

Servicio de Mensajería en motocicleta en la Ciudad de México 1/ Zona MetropoJítana para et 
Corporativo de la Financíera Nacional cte Ocsarrotfo Agropecuario, Ruraf, Forestal y Pesquero. 

PRESENrA· t,:Erv.s:._:¡:M_•A ,; )f::_;:.;;m: .. 't0$ AHR;.\'"'"¡ s ,, i,;Í;: e',! R.F.C: MSA060629PI() 
UCITACION PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-006HAN001-E58-2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

ONIQUINA No 61cl 
COL TRES ESTRELLAS, e F 07dc0 
DELEG. GUSTAVO fl MRDERO,MEXICO, D f 

1 rEL ss37·591lc. J997-9cc7, 1997-9<".33 
FAX 5537· 7777 
menyser@prodigl) net mx 
www mertS((Jenayserv1oosarroba com 

4.2.H 

NO APLICA 
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MENSRJERlll Y SERVICIOS l'IARO!lfl, !U\. DE CV 

Servicio de Mensajería en motocicleta en ta Ciudad de México y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de la Ffnanciera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

PRESENTA: l.AENSAJER14 Y SERVICIOS ARROBA . . S A DE C V. R.F.C; MSA080629F'IO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA·006HAN001·E58·2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

PROPUESTA ECONOMICA 

Ciudad de México. a 12 de Ju1110 de 2017 

: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural. Forestal y Pesquero 

Ho¡a No.1 de ? 

.Presente 
¡ Me permito someter a su consideración Ja siguiente propuesla T écníca ECONÓMICA: 

Elemento con motocJcleta con 
portaobjetos, uniformo, equlpo de 
protección y radiocomunicación 

NO. de 
eleme-ntos 
mfnlmo 

• 

Motocicklta 
(Contlmetros 
cúbicos) 

250 

Costo 
mensuaf 

Unltorio por 
elemento ($) 

1.V.A. ($) 

Sul>to!al 
M80$Ual 

Unitario por 
efemento 
antes de 
1.V.A.($J 

Sobtolal 
m.nsuat LV.A. 
incluido 1$) 

55.620 00 $ 64.751 20 

al MENSAJE RIA Y SERVICIOS ARROBA, S A::Oi:·C.),i;S. cta por ettte4'id0 que el servieio imcratá con :1_rnotornQ.ru! 
en motocicleta m SO M · • · · · 

b¡ Todos los precios estan expresados e ,_;:NACIO~t.. unítario mensuaJ.en (PESOS MEXICANOS} 
e} Se incluye 1a totalidad de los r&Queri _ · anos pata la p_reslac~q-~~ ~-garen«un CO&tol_FIJOS 

Y VIGENTES del d1a s1guoente a la "de fallo el 31 01CJemQr•l:IN:'11'M:: 
d) Se acepta 1as cond1crones de paQ().' . '·'"" .-. san esla coUzació~!M~jQk cost-0$ pata- la ad8cu'4a pN$fac1ófl 

del servícío en las condiciones se · "'- ~el Anexo 1. por lo ~- üt~ci-era nQ reconocera 1nctement0s a IOS 
mismos 

ONIOUINfl No. 61cl 
COL TRESESTRELLAS,CF 078c0 
DELEG. GUSTAVO fl MflDERO, MEXICOL.Df 
TEL 5537·598c, 1997 ·9cc7, t997·9c33 
ffl.X 5537· 7777 
men1:1ser@prodíg!:I net mx 
www.mensajer1ayserviciosarroba.com 



llMPRW 
SOCIALMENTE 
ll:ESPONSA8LFi 

MEM5t'IJERlll Y5ERVICI05 t'IRR0811, 5.ft. DE CY 

Servicio de Mensajería en motocicleta en la Ciudad de México y Zona Metropolitana para el 
Corporativo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario. Rural, Forestal y Pesquero. 

PRESENTA,' Mf:.NSAJfR!A Y $1::RVIC1Q$. ARROHA. $A DiF C V. R.F.C: M$A0608Z9/'IO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA--006HAN001-E58-2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

Se senaia expresamente que !Os precios mensu:Jles unilanos ofertados por las empresas participantes, deberán H1tegrar 
todos los costos para la adecu:Jooa ptestación del serv1cHJ en las condiciones sellaladas en las es-peciffcac1ones 1écnicas y 
alcances del servicio. por lo que la F1nanc1era Nacional no reconccerá mcren1en1os a los nliSnlOS y en consecuencia e1 precio 
mensual u.nítano por elemento deberá pennanecer f1¡0 durante !a v1gencJa del contrato y bajo nmguna ctrcunstanci¡.¡ !a 
Financie1a Nacronal aceptara cubrir suma ad1c·1onal alguna por e1 s~rvrcic 
E! nUrnero es11nu¡¡do de serv1CJOS a realizar y recvrndo eri k:!órnetros de éstos se ser1a!an enseguida 

Concepto Diarios estimados 

f N_¡¿fil~íOde seíVi~ór -eiemen10 __ -~:==~ 4 __ _ 
\ ~~lórnetro.!'._.!::~90r~!.dos p~r-~-'~~~to _ -.. ------------- : 

Las cifras anlenores se presentan Wrncamente crnno referencia- en ías presentes especificaciones técnicas y alcances del 
serv1cm 
La vigencia es por 90 dlas_ obligándose a dar cumplimiento a todos los 1érmmos y condk:lones establecidas en el Ane)(o 
Técnico 

i "N0t3 -,-.-¡__-ª Pf0puest3Téernca coriS/diira todos los' costos del seiV!CiOY3QUOJa·¡:1nan·c;era··no··pagará 1m'pófte··a1gun-o-dif1úe-nre ~ 
: _~ le~_ consi9na.~_o~_§'!: ~-s~a propos~~íQ_n ~-~EI!fi_mica ' 

ONIOUJNfl No 61C.I 
COL TRES ESTRELLAS, Cf' 076c0 
DELEG GUSTAVO f1 MADERO, MEXICO, D F. 
TEL 5537-591\c, 1997·9cc7, 1997·9c33 
FAX 5537-7777 
menyser@prodigy.nd.mx 
www.mensitJeriayservíciosarroba.com 


